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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En los autos y expediente de competencia negati

va suscitada entre la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Albacete y el Gobernador civil de la provincia 
de Ciudad Real, de los cuales resulta:

Que eu 25 de Septiembre de 1882, D. Lorenzo Fer
nández Yáñez presentó ante el Juagado de instrucción ; f^iW ^rM ínal'^íelM dÚfo IÚ tria«résP É ti|á  
de la* Audiencia, coütfS F^iBÍtndírGaiiHno^ Atídrés Ye-' 
lázquez, Alfonso Carrasco, Manuel Canales, Andrés 
Antequera, Lorenzo Sarralle y Francisco María de la 
Vega, de la villa de Montiel, excepto el cuarto que lo 
es de Villahermosa, y el último que á su vez lo es de 
Villanueva de la Fuente, Presidente el primero é indi
viduos los demás de la Junta repartidora de la contri
bución territorial de la villa de Montiel para el año 
económico á que la querella se refiere. En dicha que 
relia se denuncian los hechos abusivos cometidos por 
la Junta pericial en el reparto de la expresada contri
bución, y las falsedades cometidas en el apéndice del 
axnillaramiento para aumentar el cupo de la contribu
ción al querellante y rebajarla á los repartidores, Al
calde y demás individuos que se expresan en el es
crito:Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
el Alcalde de Montiel, en su nombre y en el de la Cor
poración municipal y Junta pericial, acudió al Gober
nador de la provincia para que se requiriera de inhibi
ción á los Tribubales dé juéticia en el conocimiento de 
la causa de qué queda hecho mérito, como así, en efec
to, lo hizo la Autoridad gubernativa al Juez de prime
ra instancia, quien sustanciado el conflicto, dictó auto 
declarando mal suscitado el incidente por parte del 
Gobernador, que no había lugar á resolver, así como 
también que debía declarar y declaraba nulas las dili
gencias de tramitación*del mismo desde el folio 89: 

Que dirigido el requerimiento á la Audiencia, la 
Sala respectiva de la misma tramitó el conflicto inhi
biéndose del conocimiento del asunto á favor de la Ad
ministración, alegando que, siendo análogo el negocio 
de que se trataba y objeto de la competencia al que se 
resolvió por él auto de 26 de Marzo de 1883, puesto que 
ambos se referían á faltas de exactitud en los mismos 

^documentos, no erá: dable  ̂ Variar la resolución antes 
adoptada y confirmada por el Tribunal Supremo:

Que remitidas las actuaciones al Goberéador de la 
proviñciá, ̂ acudió-á esta Autoridad en 7 de Noviembre 
de 1886  ̂ IX Lorenzo Fernández Yáñez, en! solicitud de 
^ue pasarán la causa y antecedentes á informé deja  
Comisión provincial, y en vista de lo que ésta expusie
ra  y de lo que el Negociado informase, resolviese in- 
hiMrsé de conocer en el asuntó, y que pasasen los au
tos á los Tribunales* si ese fuera el criterio que preva
leciera, ó determinar lo que procediera en justicia: f .
; Que remitido, en efecto, el asunto á informe de la

Comisión provincial, ésta fué de opinión qué corres- 
pdn lía conocer del negocio á los Tribunales de justi
cia, fundándose, entre otras razones, en que el hecho 
denunciado en ningún modo pudo pertenecer á lo que 
es propio de la Administración, sino que se trataba y 
se trata de un acto punible por la ley, y que cae com
pletamente bajo la esfera de acción del derecho penal, 
sin que el carácter del autor ó autores pudiera hacerle 
salir de esa esfera; en que venido nuevamente al Go
bierno civil el asunto por haberse declarado incompe
tente el Tribunal de justicia adonde fueron remitidos 
los autos con ocasión de una apelación interpuesta por 
los procesados, nacía de ahí una competencia negativa, 
puesto qíie el hecho ó hechos denunciados debían ser 
corregidos ó castigados por un Tribuual, bien fuese el 
administrativo, bien el judicial, al que indudablemen
te correspondía su conocimiento; en que la manera 
como aparecían hechas las alteraciones denunciadas 
como falsedades, revelaban desde luego la comisión de 
un delito común; en que sostener la Junta pericial y

^ F t^ a r S ^  t  distinta cíase de culti
vo de aquel que los peritos y el Juzgado habían visto 
y reconocido, no era hecho que competía á la Adminis
tración averiguarlo, asi como sise alteró al copiaren 
el apéndice del anterior lo que en éste resultaba; en 
que el cometer igual alteración en las sumas parciales 
para que diesen un total igual al que debía resultar, 
como se observa en los testimonios de autos, tampoco 
eran hechos sobre los cuales la Administración tuviese 
que dictar su veredicto y declararlos criminosos para 
que los alcanzase la acción de la justicia; en que estos 
hechos son de la naturaleza de los delitos comunes, y 
la Administración no tiene para qué intervenir en ellos, 
puesto que son de la única y exclusiva competencia de 
los Tribunales ordinarios, porque de aceptar otro cri
terio sería ilusoria la penalidad por delitos cometidos 
por funcionarios públicos y en documentos de la mis
ma índole:

Que al anterior informe de la Comisión, el Gober
nador puso por decreto marginal: «Al Negociado y eje
cútese:»

Que posteriormente, y con Real orden de 14 de Abril 
último, se remitió al Consejo de Estado una instancia 
documentada presentada por D. Lorenzo Fernández 
Yáñez en la Presidencia del Consejo de Ministros; y de 
antecedentes unidos á la misma, resulta: que por Real 
orden de 11 de Agosto de 1886 se resolvió por el Minis
terio de Hacienda el expediente de agravio incoado por 
Fernández Yáñez contra la cuota impuesta al mismo 
por contribución territorial en el año económico de 
1882 á 1883, á que se refiere la querella por el mismo 
interesado promovida ante los Tribunales de justicia, 
y por esa Real orden se confirmó el acuerdo de la Dele
gación de Hacienda,; en cuanto aprobó el resultado 
que ofrecía el expediente de comprobación pericial so
bre el terreno de las fincas del Fernández Yáñez y de 
los demás propietarios, que fueron también comproba
das; confirmando asimismo dicho acuerdo en la parte 
que dispone que la ganadería del reclamante tributara 
en Infantes, como pueblo de su vecindad, pero cum
pliendo primeramente los requisitos que expresa la 
Real Orden de 9 de Mayo de 1853 y reglamento de 30 de 
Septiembre último en la parte respectiva: que se deja
ra sin efecto la multa de la cuarta parte del cupo de 
Montiel impuesta al Ayuntamiento y Junta pericial de 
1882 á 1883, y se le relevase del pago de los gastos que 
había originadb la comprobación sobre el terreno: que

á D. Lorenzo Fernández Yáñez se le indemnizara, en 
el primer repartimiento que se formase, de todas las 
sumas que hubiese satisfecho con exceso en los años 
económicos de 1882 á 83, de 1883 á 84, de 1884 á 85 y  
de 1885 á 86 por la diferencia entre la riqueza que ofre
cía laNeomprobación y la que el Ayuntamiento y Juata 
le señalaron en los citados años: que la indemnización 
á que se refiere el párrafo anterior, se verificase á más 
repartir entre los contribuyentes que en dichos años 
fueran beneficiados en sus cuotas especial y general
mente, y á menos imponer al D. Lorenzo Fernández 
Yáñez: que los gastos que se originasen en la compro
bación fuesen de cuenta de D. Lorenzo Fernández 
Yáñez, por no haber presentado la relación de sus bie
nes y justificarse la ocultación que tenía: que se apen- 
dizasen todos los aumentos de riqueza que resultaren 
de la comprobación practicada en Ls bienes de los 
contribuyentes que aparecían en el expediente formado 
al efecto y no se hubieran llevado á tributar hasta aho- 
ra; y por último, que se desestimasen los demás extre
mos qu3 solicitaban, tanto los individuos del Ayunta
miento y Junta pericial de Montiel de 1882 á 83, como 
el reclamante Fernández Yáñez.

Acompañaba también Fernández á su infancia una 
certificación expedida por el Secretario del Ayunta
miento de Montiel, en la que se hace constar que el re
parto de la contribución territorial de aquel pueblo del 
año económico de 1882 á 83, fué aproba io sin perjui
cio por decreto de la Administración de Contribucíp-' 
nes y Rentas de la provincia de 15 de Septiembre de 
1882, proceüiéndose en su consecuencia por el Recau
dador del Banco de España á la cobranza de las cuotas 
repartidas; igualmente certifica que seguido expedien
te de apremio para cobrar la cuota de 10.796 pesetasS4 
céntimos repartida á D. Lorenzo Fernández Yáñez, se 
le embargaron y vendieron bienes semovientes parala 
solvencia de dicha suma y las costas:

Visto el nám. l.°, art. 54 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863, según el cual, los Gobernadores 
no podrán suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito é 
falta está reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la misma* ley 
deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los 'Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar.

Visto el art. 198 de la ley Municipal vigente,que de
termina que además de los recursos administrativo» 
establecidos por la presente ley, cualquier vecino ó ha
cendado del pueblo tiene acción ante los Tribunales de 
justicia para denunciar y perseguir criminalmente á  
los Alcaldes, Concejales y asociados, siempre que esto» 
en el establecimiento, distribución y recaudación de 
los arbitrios é impuestos se hayan hecho culpables de 
fraudes ó de exacciones ilegales, y muy especialmente 
en los casos que en este mismo artículo se determina^.

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia ne

gativa tiene por objeto, los abusos que se denuncian 
por D. Lorenzo Fernández Yáñez en el repartimiento 
de la contribución territorial del pueblo de Montiel em 
eí año á que la querella del mismo Fernández se re
fiere:

2.° Que si bien, con arreglo al art. 198 de la ley Mu- 
1 ñicipal, todo vecino ó hacendado de un pueblo tiene 
i derecho á perseguir criminalmente ante los Tribuna- 
vles de justicia á los Alcaldes, Concejales y asociados, 
] siempre que se hayan hecho culpables de fraudes ó de
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exacciones ilegales en el repartimiento, esta disposi
ción lega! ha venido explicándola ó interpretándola la 
jurisprudencia en el sentido que el derecho concedido 
á lo* vecinos y hacendados sólo pueden ejercitarlo des
pués de haber utilizado los recursos administrativos 
y  resuelto por la Administración la cuestión previa que 
puede influir en el fallo de los Tribunales ordinarios:

3 0 Que en el presente caso, 0. Lorenzo Fernández 
Tfáñez ha utilizado los recursos administrativos, y está 
resuelta por la Administración, en la Real orden de 11 
de Agosto de 1886, la cuestión previa en el sentido de 
que se había impuesto á aquél mayor cuota de la que 
le correspondía, y en tal concepto, sólo á los Tribuna
les de justicia compete ya conocer de la querella del 
mencionado Fernández Yáñez:

Conformándome con lo consultado por el Gonsejo
' de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que el conocimiento del asunto 
que motiva esta competencia corresponde á los Tribu
nales de justicia.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo Sagraste*

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de 
"Sanidad el expediente instruido ó. instancia de D. José 
Antonio Olano, en representación de D. Martín Gar- 
-mendia y D. Ramón Azcue, en solicitad de que se de
claren de utilidad pábhca unas aguas minero mediei- 
■nales de su propiedad en Insaius, partido de Lizarza, 
■provincia de Guipúzcoa, autorizando la apertura del 
"balneario que proyectan construir, dicho Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
lia aprobado, por unanimidad este Real Consej o el dic
tamen de su Comisión de Baños, que á continuación se 
'inserta.

La Comisión ha examinado de nuevo el expediente 
instruí lo á instancia de D. José Antonio Olano, en re
presentación de D. Martín Gurmendia y D. Ramón Az- 
cue, en solicitud de que se declaren de utilidad pública 

afinas aguas minero medicinales de su propiedad en In- 
«aius, partido de Lizarza, provincia de Guipúzcoa, au
torizando la apertura del balneario que proyectan cons* 
druir.

Resulta de su examen que á los efectos del informe 
*pie el Consejo emitió en 17 de Diciembre último, se re

admitieron al Gobernador de la provincia los dos ejem
plares de La Memoria histórieo-eientíflca unida al expe

diente para que los autorizase un Médico que no fuese 
Subdelegado del partido, apareciendo hoy firmado por 
D. Prudencio Aznaga, y se nombró al Médico Director 
D. Fortunato Escribano para que diese cumplimiento 

^  arte 7.® del reglamento de baños.
Del informe emitido por dicho Director resulta que 

Has aguas de Insaius son, en efecto, minero medicina
bles de la clase bicarbonatadas cálcicas ferruginosas:

Que su temperatura es de 18° centígrados, emer
giendo en cantidad de 43.200 litros por hora; que de- 

^üen utilizarse principalmente para bebidas y en du
chas, por lo que considera preciso se instalen duchas 
•horizontales para el uso alternativo de agua caliente y 
■ fría, duchas escocesas, circular, de regadera, dorsal y 

H año de asiento con hídro mezclada para duchas vagi- 
Hialeá y perineales, conviniendo también, si han de
• aplicar las aguas ál trata nieñto de reumatismos, esta»
• blecer dos cajas de sudación inmediatas á habitaciones 
‘ que contengan las suñcientes camas. Considera tam- 

"dbién indispensable una caldera generadora de vapor 
ripara Ja calefacción Sel agua, y que se complete el cap
a d o  de las aguas, con.cuyas obras, una vez que se 
>haya acabado el edificio, instalando en él los aparatos
relacionados y amueblado las habitaciones, será la ex* 

flotación y aplicación de las aguas tan completa como 
^pudiera desearse. Informa también que para proteger 
&L manantial debe concederse un perímetro alrededor 
del mismo de 500 metros, y que la temporada oficial 

-¡debe empezar en 15 de Junio y terminar en 30 de Sep
tiembre.

Yor último, se ha unido al expediente una instancia 
Ü&D; Martín Garmendia, como consocio de Olano y 
Azcue, para la explotación de las aguas, exponiendo 
quej retirada por el Ayuntamiento de Lizarza la oposi
ción que formuló, como asimismo retiraron la suya los

vecinos de dicho pueblo, que también la habían pre
sentado, nada se opone á la declaración de utilidad pú
blica solicitada, aunque se entendiera (contra las dis
posiciones del decreto de 6 de Agosto de 1884)? que los 
efectos de la declaración de utilidad pública ie  unas 
aguas deben subordinarse á ios derechos de propiedad 
sóbrelas mismas, como se declaró en 7 de Agosto 
de 1886 con motivo de un expediente sobre la® aguas 
minero medicinales de Vallíbgona; pues no existiendo 
coLflicto ó cuestión sobre el dominio de las mismas, 
en ningún caso podría suspenderse la pretendida de
claración de utilidad que de nuevo se interesa.

En vista de estos datos y de los que constan en el 
informe que el Consejo emitió, como se deja dicho, en 
17 de Diciembre último, la Comisión, teniendo en 
cuenta que el informe del Médico Director D. Fortuna
to Escribano ha venido á coufirmar las conclusiones 
consignadas en los análisis químicos de las aguas, Me
moria histórico científica y certficación del Subdele
gado del partido, que obran en el expediente, opina 
que, en efecto, las aguas de Insaius á que éste se re
fiere son minero med'cinales, como bicarbonatadas, 
cálcicas ferruginosas frías; en tal concepto pueden ser 
declaradas de utilidad pública.

No olvidó la Comisión que por el Ayuntamiento y 
vecinos de Lizarza se alegaron derechos al aprovecha
miento de las aguas minero medicinales de Insaius; 
pero como quiera que estas reclamaciones se retiraron 
por los que las produjeron, entiende, sin prejuzgar la 
procedencia de las dichas oposiciones, ni la validez del 
desistimiento, que hoy no existe planteada cuestión al
guna sobre la propiedad ó preferente dérecho al apro
vechamiento de las aguas, y. por tanto, que nada estor
ba á la declaración de utilida 1 pública pretendida.

En cuanto á la autorización para dedicar el balnea
rio al servicio público, la Comisión cree que no debe 
otorgarse hasta tanto que conste que el dicho balnea
rio está ya terminado y que se instalaron en él los apa
ratos mencionados por el Mé lico Director para las apli
caciones y calefacción del agua, y se amueblaron con
venientemente las habitaciones destinadas al hospedaj e 
de los bañistas.

La temporada oficial para el uso de las aguas de 
Insaius debe ser, en efecto, la qu,e propone ,el Médico 
Director, ó sea desde él 15 de Junio á 30 de~ Septiem
bre, por ser la más indicada, en vista de la climatolo
gía de la localidad y la que se ha fijado á algunos de 
los balnearios de la provincia.

Por último, respecto al perímetro de protección 
que, según el Médico Director, debe concederse para 
asegurar la existencia del manantial, impidiendo los 
trabajos en el subsuelo que pudieran conducirá la dis
minución del caudal ó á impurificar las aguas minero 
medicinales;

La Comisión es de dictamen que dicho perímetro ha 
de regularse por las disposiciones de la ley de Aguas, 
y que, por tanto, no puede concederse por dicho con
cepto la extraordinaria extensión que se propone, "de
biendo limitarse ésta á lo prevenido en dicha ley.»

Y conformándose S. M. el Rky..(Q, I). G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1888.

ALBAREDA

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido 
por la Sección de Fomento del Consejo de Estado; S. M. 
la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto  Hijo Don 
Alfonso X III (Q. D. G.), se ha servido declarar caduca
da, con pérdida de la fianza en beneficio de la Admi
nistración general del Estado, la concesión otorgada á 
D. Leandro Suárez Infiesta por Real orden de 26 de 
Mayo de 1884 para construir un balneario en el Cabo 
de la Muerte, en la villa de Luanco, de la provincia de 
Oviedo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Febrero de 1888.

NÁ YA RJ^ Y RODRIGO 

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Geíútro 
por Mr. Walter Seymour, concesionario del ferrocarril

de Avila á Salamanca por Peñaranda d e Bracamente, y  
por Mr. Robert James Ewing Carr, rep resentante de la 
Compañía inglesa Madrid and Pmtugai f iirect Mmdway 
[Avila and Salamanca) Limited, en solhritud de que se 
autorice por el Ministerio de Fomento tTañsférencia 
que el primero de los firmante® hace á Im Sociedad in
dicada en escriturapiíblica otorgada en< Madrid á 24 
de Febrero de 1888, ante el Noiario D. Aatonio Thrón 
y  Boscá:

Resultando que,, según se desprende de la  escrito
ra, Mr. Robert tiene poderes; amplios de la Seriedad 
para aceptar la transferencia y  representarla en Espa-* 
ña, según la escritura de poder, otorgada en la ciudad 
de Londres ante el Notario público Mistar Johm W í» 
lliam Peter Jauraido, por dos Administradores de dicha 
Compañía, suscritores al Memorandurmuie Asociación, 
Mr. Joseph Langley y Mr. Alfred Paleston, y po^ el Se
cretario Sr. John David Henry, cuyo documento está 
legalizado en debida forma por el Cónsul general ie  
España en Londres y por eb Ministerio de Estada: 

Resaltando que, á tenor de lo prevenido en eiart.,21 
de la ley de Fnnrocarriles, vigente, todo concesionario 
puede transferir sus derechos y obligaciones^ previa 
autorización del Ministróle Fomento, á quiea estime 
conveniente, siempre que quien adquiera quede sub
rogado en los mismos términos y con las mismas ga
rantías al cumplimiento de las condiciones, estipu
ladas:

Resultando que la Sociedad, inglesa Madrid and 
Portugal direct RaiLvay [Avila and Salamanca  ̂L im i
ted está constituida legritimámente con arre-rio á las le
yes de su país, y, por tanto, con personalidad jurídica 
para extender sus operaciones mercantiles al territorio 
español, por reunir los requisitos que para este efecto, 
exige el art 21 del Código vigente de Cornerci >:

Resultando que en la escritura de transferencia de 
que queda hecho mérito consta que la Sociedad ingle
sa mencionada se subroga en todos los derechos y obli
gaciones inherentes á toda concesión de ferrocarril: 

Visto el art. 21 de la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877:

Vistos el párrafo doce del art. 21 y art. 15 del Código 
de Comercio:

Considerando que m i existe ni puede existir motivo 
justificado^ para denegar la pretensión de los solicitan
tes, toda vez que éstos se han atenido en el ejercicio de 
su derecho á loa trámites de las disposiciones vigen
tes, constando á la Administrarión que la Sociedad ad- 
quirente se subroga en los derechos y obligaciones del 
concesionario, circunstancia indispensable para auto
rizar la transferencia;

S. M. la R eina  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G.)?ha resuelto autorizar 
la transferencia del ferrocarril de Avila á Salamanca 
por Peñaranda de Bracamente hecha por el concesio
nario Mr. Walter Seymour á la Sociedad inglesa Ma* 
drid and Portugal direct Railmay (Avila and Sala» 
manca) Limited, representada por Mr. Robert James 
Ewing Carr.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de Mar* 
,zq de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Obras públicas *

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 21 
de Enero último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la deman la de que acompaña 
copia presentada por el Doctor D. Francisco Castillo, 
en nombre de D Manuel Allende, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 22 de Enero de 1886, que, confirmando un acuerdo 
del Gobernador de la provincia de Vizcaya, desestimó 
das protestas presentadas por el interesado á la demar^ 
cación concedida al registro minero denominado ln^ 
fanta.

Resulta: ,
Que en 1876 se solicitaron para el referido registro 

Infanta treinta y dos pertenencias mineras, de las 
cuales se manifestó haber algunas pedidas pata distin
tas minas, pero que los respeetivos^expedieñ tes debían 
cancelarse por los defectos de que adolecían:

Que después de una complicada instrucción, y en 
vista de diferentes Reales órdenes rieéSiídas, el Gober
nador, por último, mandó demarcar el registro minero 
Infanta^término de Siete Concejos de Somórrostro, 
operación que t uvo lugar el día 26 de Agosto de 1885, 
asignándole n ueve pertenencias de las, 32 quo soMci- 
tó por resultar concedidas las fob i^  íá. varias minas, 
entre ellas OataAim\

Que protestado el acto, el Gobernador desestimó las
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protestas; y  rftdiarnado este acuerdo para ante el Minis- 1 
teTin de Fomento, previo informe de la Junta faculta
tiva superior de Minería, fué confirmado por la Eeal or
den de 22 de Enero de 1886, al principio citada, Real 
orden qae se ¡funda principalmente en que declarada 
por el Reai decreto sentencia de 10 de Mayo de 1882 firme 
y sebsistente la Real orden de 18 de Septiembre de 1880, 
que aprobó el expediente Catalina, la concesión hecha 
ah mismo tenía carácter de una ejecutoria administra
tiva, sin sque fuera de atender el hecho invocado por el 
interesado en -el registro Infanta de no haberle sido 
notificado aquel Real decreto sentencia, puesto que 
constaba flue i© fué al dueño del registro Concordia, 
que dedujo la reclamación*.

ígue el Doctor D. Francisco Castillo, en la represen
tación ya dicha, interpuso demanda en vía contenciosa 
contra la referida Real orden de 22 de Enero de 1886, 
en cnanto al aprobar el acuerdo del. Gobernador, des
estimando la protesta y limitando á nueve el número 
que de pertenencias que se concedían contenía la Real 
orden reclamada, verdadera denegación de propiedad 
minera ccn respecto á lo solicitado:

Que en igual concepto propuso el Fiscal de S. M. 
que podía admitirse la demanda:

Que requiriendo mayor examen la procedencia de 
la vía contenciosa para este recurso, se ha señalado 
vista pública, llamando la atención de las partes sobre 
«1 concepto de la Real orden impugnada, y extremo 
del expediente que la misma resuelve:

Visto el art. 89 de la ley de Minas dé 4 de Marzo de 
18S8, que concede el recurso en vía contenciOso-admi- 
nisfcrativa contra las Reales órdenes que otorguen ó 
nieguen el derecho de propiedad sobre minas, escoria
les, terreros y galerías generales, ó pronuncien la ca
ducidad de una concesión:

Visto el párrafo 3 ° del art. 75 del reglamento para 
la ejecución de la ley antes citada, según el cual, cuan
do no existiese la causa de nulidad de un expediente 
miuero alegada 6 propuesta en una solicitud de nuevo 
registro, será desestimada dicha sodcitud por el Go
bernador, y quedará sin curso ni valor alguno:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, que 
al establecer las bases para la nueva ley de Minas no 
derogó los preceptos citados de la legislación anterior: 

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se im 

pugna tuvo por obgeto confirmar el*acuerdo del Gober
nador de la provincia-, d& Vizcaya^ desestimando la» 
protestas presentadas por el interesado al aeto de la de
marcación del registro minero Infanta, y, por lo tanto, 
como dicha Real orden no otorga ni niega el derecho 
de propiedad minera, á tenor del art. 89 citado, no es 
susceptible de revisión en un pleito administrativo:

2.° Que por otra parte* dicha Real orden resuelve 
un incidente previo á la concesión minera; y aun 
cuando se aceptara el supuesto de que denegaba im
plícitamente el derecho de propiedad por limitar á nue
ve las 32 pertenencias pedidas, como la causa de esta 
limitación nace de que por Real decreto-sentencia f ié  
confirmada la Real orden de 18 de Septiembre de 1880, 
que otorgó á la mina Catalina la parte del perímetro 
que se segregaba de lo solicitado para Infanta, en este 
extremo resultó dicha solicitud sin valor alguno:

3.® Que si por consecuencia de la Real or len que 
hoy se trata de impugnar concediese el Gobernador 
la propiedad de las pertenencias que el demandante 
pretende, podría acudir en, su día á la. via contenciosa;

La Sala, oído el parecer del Fiscal de S. M., entien
de que no ss de admitir la demanda de que lleva hecha 
referéncia.»

Y conformándose S.M. la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D . Alfonso XIII (Q. D. G»), con 
el preinserto dictamen, se ha servido.resolver como en 
el mismo se propone. >

■ De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y efectos que procedan. Dios guardé á 
V. E. muchos años. Madrid 12 dé Marzo de 1888.

( CARLOS NAVARRO f'RUpMtíO--

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horasde- 
signadas al efecto, los intereses y demas obligaciones de la

Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 19.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Septiembre de 1887; facturas presentadas y corrientes.

Día 20.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes
tre de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Dia 21.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 
l.T Julio de 1882 y anterioras (excepto obras públicas, carrete
ras é inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y reembolso de tí
tulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas 
presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, nueve últimos décimos y res
guardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones 
de pesetas, y de Deuda del material del Tesoro que no se ha
yan presentado al cobro á pesar de los llamamientos hechos al 
efecto.

Día 24*

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarri
les, inscripciones y residuos y cao je de provisionales, com
prendidos en llamamientos anteriores, que no se hayan re
cogido.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro- 
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 17 de Marzo¡de 1888.=E1 Director general, P. 8., 
Enrique de Linacero.

Venciendo en 31 del corriente un semestre de intereses de 
acciones de carreteras de la emisión de 20 millones de reales 
de 25 de Julio! de 1855y^esta Dirección general ha dispuesto 
que los tenedores de las mismas que deseen hacer efectivos los 
intereses del expresado vencimiento, las presenten en el Ne
gociado de Recibo, cualquier día no feriado, á contar desde 
el 20 del actual, de once de la mañana ádoa de la tarde, acom
pañadas de un ejemplar de las facturas que con este fia se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan estas 
oficinas, en cuyo ejemplar se relacionarán por orden correlati
vo de oum eración de menor á mayor.

Las acciones serán devueltas á los interesados en el acto 
de la pTeaentación,* estampando al dorso él correspondiente- 
cajetín, y se harán oportunamente los llamamientos para el 
pagp.

Madrid 17 de Marzo de 1888.=E1 Director general, P. 8 ., 
Enrique de Linacero. \ .

Relación de espedientes en que han recaído acuerdos que deben no
tificarse á los interesados, y que se publican en cumplimiento 
del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869.
Número 3.528 de Negociado .—Acreedor primitivo, Memo

ria de misas fundada por D. Vicente Paliar royo en la parroquia 
de San Pedro de esta Corte. Eteclamaate, el Sr. Cura párroco de 
la misma. Apoderados, D. Angei Morales y D. Vicente Carras
co. Ramo á que pertenecen, documentos no recogidos. Que 
en expediente de liquidación núm. 1.674 de 1863 y 165 de Ne
gociado, fueron abonados en amorazabte de segunda ciase 
148.994 reales 76 céntimos por réditos hasta 1841 del capital 
correspondiente á la lamina del 5 por 103 núm. 17.793, y que 
en 30 de Julio de 1885 se canceló el capital citado y ios inte
reses posteriores,dándose, por lo tanto, por terminado este ex
pediente. Acuerdó de ia Dirección de 6 de Diciembre de 1887.

Número 4 874 de Negociado.—Reclamante, D. José María 
Fernández Malhién. femó á que pertenece, venta de fincas 
de 1820 á 1823. Qae debe aclararse por dicho Fernández Mal
hién c ie r t a s  contradicciones que se advierten en sus instan
c ia s ,  fechas: de 28 de Septiembre de 1881 y 18 de Agosto de 
1887, al objeto de expedirse la certificación dé legitimidad de 
valores con que se h zo el pago de las casas sitas en Sevilla, 
calle de Dineros, números 41 y 42, cuyp documentó se solícita 
en las referidas instancias. Acuerdo de la Dirección de 6 de 
Diciembre de 1887.

Número 694/66 de Negocíalo.--Acreedor primitivo, Co
munidad dé R eligiosas Mercenarias de Nuestra ,Señora de las 
Maravillas, de esta Corte; Apoderados* D. Juan Calvo y Don 
E h n iio  Férraudo. femó á que pertenece, documentos ocupa
dos al Clero. 8e desestima la reclamación de la lámina de 
Deuda sin interés núm.í 54.876, de reales vellón 94.486*16, 
medianteiá que fué amortizada y quemada por haber sido ad
mitida paramenta de fifica»y redención de censos. Acuerdo de 
la Dirección de 6 de Febrero de 1888.

Número 1.368 a y 4 877/87 de Negociado.—Acreedor primi
tivo, Memorias de D. Aléase María Grande Reclamantes, los 
Administradores de dichas Memorias D. Gabriel Montes y 
D. Vicente Carrasco. Ramo á que pertenece, imposiciones 
sóbm la renta del tabacoi. 8e declara la Caducidad^de las es
crituras de imposición núm. 370 y 397, ea junto reales vellón 
14.410 y 2 maravedises, y los intereses hasta? 30 de Junio de 
18511 ppr no h*ber*»e hecho la reelamacióneoi tiempo oportu
no, y dé conformidad con ló dispuesto en la Real orden de 16 
dÚFebrero de 1836; instrucción!de 17 dé Octubre de 1851 y

ey da 19 de Junio de 1869. Acuerdo de la Dirección de 31 de 
Suero de 1888.

Número 395/66 de Negociado. — Acreedor primitivo, fan- 
Jaeióa de misas y ánimas en la iglesia de las Cuellss de Bar- 
selowa. Reclamante, Sr. Gura párroco de la misma. Apodéra
lo, D. Pedro Pascual Rodríguez. Ramo á que pertenecen, do
cumento* no recogidos. Se declara la cancelación de la lámina 
iel 5 por 100 núm. 37.655, de reales vellón 27.585 6 maravedi
ses, y los interesas desde 1.° de Octubre de 1841 á 30 de Jurrio 
ie 1851, por tener dicha fundación carácter puramente ecle
siástico. Caso 5.° del decreto del Gobierno provisional de 28 de 
Enero de 1869. Acuerdo de la Dirección de 7 de Febrera 
ie 1888.

Número 4.812/87 de Negociado.—Acreedor primitivo, Ad
ministración temporal de Valencia, fundada por D. Antonio 
Salavert, Marqués de Bmemejís. Reclamante, Doña Peregri
na Echeviste y Oliag, viuda de D. Vicente Gaseo';* en concepto 
ie Administradora de la fundación antes menc iooada Se 
lesestima la reclamación, mediante á que no se ha j ‘notificado 
pie los créditos reclamados puedan considerarse eom  ̂Deuda 
leí Estado. Acuerdo de fa Dirección de 18 de Febrero 1888-.

Número 117/63 de N egociado.—Acreedor primitivo, M orno* 
•ias y obras pías fundadas en los conventos suprimidos d<  ̂ J* 
liócesis de Cartagena. Reclamante, Sr, Obispo de dicha di ^  
sesis. Apoderado, D. Victoriano Camarón y Grande. Ramo 
que pertenece. Obras pías. Se declaran canceladas las láminas 
iel 5 por 100 números 22.505 y 31.984, en total reales vellón 
167 797, y sus intereses desde 1.° de Octubre de 1841 á 30 do 
lunio de 18ol. Caso 5.° de la orden del Gobierno provisional 
le 28 de En*ro de 1869. Acuerdo de la Dirección de 21 de Fe
brero de 1888.

Numero 239/b3de Negociado.^—Acreedor primitivo, varias 
fundaciones en la iglesia de Santa Ctaz de esta Cort*. R e lá 
mante, Sr. Cura y beneficiados de la misma. Apoderado, Don 
Juan Calvo. Ramo á que pertenece, Obras pías. Se declaran 
canceladas las certificaciones del 5 por 100 consolidado nú
meros 3.951 al 3.958, en junto reales vellón 19.053 33* y los in
tereses hasta 30 de Junio de 1851. Caso 5 0 de la orden del Go
bierno provisional de 21 de Enero de 1869. Acuerdo de la Di
rección de 21 da Febrero de 1888.

Numero. 1.063 a .— Acreedor primitivo, Congregación de 
Santa Gertrudis la M»goa, en la iglesia de San Ildefonso do 
Bsta Corte.,Reclamante, Ja misma Congregación. Apoderado, 
D. Angel Morales. Ramo k que pertenece, Obras p ía s . Se de
clara cancelado el capital de la lámina del 5 por 100 número 
33.637. de reales vellón 7L268T6, y réditos desde 1 • de Octu
bre de 1841 á 30 de Junio de 1851. Caso 5.° de la orden del 
Gobierno provisional de 28 de Enero de 1869. Acuerdo de la 
Dirección de 21 d  ̂Febrero de 1838.

Número 259/63 de Negociado.—Acreedor primitivo, cape
llanía fundada en la parroquia de Santiago, Ciudad Real, ppr 
IDs^Josóde^Areoas: R^c’amátítés, los herederos de Jorge Gar- 
ciá Vi sedo. Apoderado, D. José Bonet y Sauz. Ramo á que 
pertenece, bienes secularizados. Se declara caducada la certi
ficación de consolidación núm. 57, de reales vellón 33 202, y  
los intereses desde 1816 A 1831 y desde 1841 á 30 de Junio 
de 1851. Acuerdo de la Dirección de 21 de Febrero de 188a

Madrid 10 de Marzo de 1888.=El Subdirector primero. En
rique de Linacero. =V ,° B.°=El Director general, Ferratgea,

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fecha 18 de Marzo de 1887> y los 
números 172.011 de entrada y 80.586 de registro, del concepto 
de voluntario, por valor de 10.000 pesetas, en 20 billetes hipo
tecarios d<d Tesoro Cuba, constituido por D. Marcos Benech y 
Besse, se previene á la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ni#-* 
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desóíé 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  na M*DRiltey 
Diario y Boletín oficiales de esta provincia s o haberlo presea* 
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamenta*

Madrid 16 de Marzo de 1888. =E1 Director general^ Emi$a 
S. Pastor. X—1437

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirécción general de Instrucción publica. 
RECTIFICACIÓN

Por un error de copia al extender los anuncios para la su
basta de obras de construcción de una tapia en el jardín de la 
Escuela de Veterinaria de esta Corte, se consignó como pre
supuesto de contrata la cantidad de 22:049 pesetas 28 cénti
mos en vez de 24.859 pesetas y 28 céntimos; y en su vista esta 
Dirección general ha acordado hacerlo público en la GacbsTÉl, 
para conocimiento de los lidiadores*

Madrid 17 de Marzo de 1888.= El Director general, Emilia 
Nieto.

Tribunal de oposiciones
á la plaza de Ayudante numerario de Dibujo geométrico de la 

 Escuela Central dé Artes y Oficios.
El día 20 del presente, y en la segunda Sección de esto 

Escuela, calle de Isabel la Católica, núm. 25, bajo, principiad 
| la exposición de los ejercicios gráficos.

Dicha exposición teñ irá lugar en los días 21, 22, 23,
87 y 28/ de diez dé la mañana á tres (fe la tarde.

El Secretario, A. Commelerán.
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i PROVINCIA
EDAD ANTIÜEDAD

EN EL GRADO
TOTAL

■ DE SERVICIOS
i

iDB N O M B R E S BE SU >pt ga> s >C3Í X© g >» Xo Ses* DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

*
NATURALEZA 00 a>ca

00 03
*

©CQ <» m ©m OQ*

Jefe de Administración de segunda clase,
, CON 8.750 PESETAS

ACTIVO

Valladolid... 50 2 16 4 11 35 6 3 Subdirector primero............................ Madrid.. *

Jefes de Administración de tercera clase,
CON 7.500 PESETAS

ACTIVOS

Valladolid. . 61 2> 23 6 3 2 43 » 21
4

Administrador........... .......................... Málaga.
Bilbao.JL

2
3
4
5
6 
7 
6

63 8 10 3 9 3
22

40 6 Idem.............. ................... .■........ ............
5? 8 8 2 6 29 8 28

3
Idem.................... ............... ..................... Barcelona.

58 5 20 2 6 1 35 ■ 7 ‘ Idem ........................................................ Villanueva del Grao. 
Madrid.Sevilla. . 50 7 9 1 11 19

8
30 ■5 17 Dirección general...................... ...........

Jnsip María. Alvarez. ............ . ........... ...................... Oviedo. . 59 9 1 1 10 34 11 19
9

Administrador. ................................... Santander.
Jn»n Rlafl Sitffea .......... .................................... Baleares.. . .  

Madrid .
45 8 7 1 5 1 27 11 Subdirector segundo.............. ............. Madrid.

Tjiiift Oavanillea v Raíz ................................................. * 57 7 11 » 4 11 33 » ;.2o' Administrador........................................ Irún.

EXCEDENTE

Sr. D. Venancio López. Zamora. -, - T 61 7 13 » 4 14 33 10 14

CESANTES

Sr.D. Alejandro Noriega.................................. ............ . Madrid......... 61 9 » 1 2 28 32 11 4
Antonio Merelo..................................*........... .. Valencia....... 58 11 15 » 2 ^24 28 3 4

Jefes de Administración de cuarta clase,
CON 6.500 PESETAS

ACTIVOS

i Sr.D. Vicente Pérez Santamarina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Orense . .  . . 54
51

4 27
15

4 2 9 33 9 17 Interventor. ...................... ..................... Mála¡o*nJL
J alian Gastedo ............................................... . *........ . Madrid.. . . . 9 1 11 19 29 4 1 Id e m .......... .................... ...................  . Barcelona.

Bilbao. v
Santander. '  ̂
Madrid.
Cádiz.
VíllamiPtro rj-'J’íin

«
3
4

José de la HelguerU"^*..
Juan Manchóii y S á n c h e z . . . ; ¿ ----- . . . . . . . .
Edunrdo Manrv de las Heras.................. ................ ...

C á d iz .... . . .
A licante.. 
Madrid. . . .

63
63
56

2
2

»
5

16
15
26

4
1

11
10
5

18
8
1

33 
30
34

1
6
1

26
21

7

Idem. » . . . .  
Idem . . . .  . . . . . . . . .  .-# . . .
Dirección general................... ..........O

e Aurelio H e r r e r o . . . . . . . . . . . 41bacete. . . . 45 11 1 3 3 26 9 24 Administrador. ......................................
EnriqueDiez Cañedo.......... ........... . Madrid. •.. • • 47 10 5 8 29 7 7 Interventor..........................................i

8 Julio de Santiago.......... ............. ......... .. Idem.........* • 44 7 11 4 13 29 3 15 Idem..................................................... ▼ itiauucvn u.t/1 ur«U>
Irún.

Jefes de Megociado de primera clase,
CON 6.000 PESETAS

ACTIVOS

i D. Ramón Rodríguez Pérez......... , ......................... .............. . Orense#. . . . . 60 6 10
25
21
15

2 6 1 30 8 26 rnspector de muelles.. . .  .......... . . Barcelona. 
Sevilla. 
Port Bou. 
Madrid. 
Cádiz.

JL
José Hernández de Medina........ ............... .............. .. Zamora........ 58 6 1 10 » 31 8 11 Adm inistrador...........................  .A

3
4.

Mariano de Ubios................... .............................................
Carlos Terrero y Perinat.................. ...................................

Guipúzcoa... 
Cádiz.. . . . . .

54
63

»
1

1
1

10
5

s>
1

41
40

10
2

24
18

Idem. .  ̂ .......... ............... ...
Dirección general........................... ..TCn Francisco de Nardiz.............................................. ............ Vizcava,. . . . 51 2 26 1 2 22 31 4 19 Idem............ . .«i

a
i

Miguel de Guzmán................................... Madrid.. . . . . 53 7 20 » 5 » ' 32 7 2 Adm inistrador.................................... Alicante.
Madrid.Manuel Pancorbo.... . ............................... ....................... . Málaga......... 44 10 4 i> 4 19 24 5 » Dirección general.. . . . . . . . . . . . .

Jefes de üegáciad© de segunda clase»
CON 5.000 PESETAS : N',

ACTIVOS ; ■■ .

1 D Rafael del Río.................................. Córdoba.. . . 56 10 15
14

5 11 25 33 11 11 Vísta primero........ ............................. Málaga.
Villanueva del Gráo. i 
Huelya.; [ 
Madrid.
Santander.
Sevilla. ;
Ultramar.
Vigo.

2 Málaga......... 57 7 5 3 15 30 6 6 I d e m . . . . . . . . . ...................... ..
Fernando de Antón y Serón....................... ................ .. Barcelona.. .  

M adrid.. . . .
59 10 9 5 í> 8 43 6 21 Administrador...................................•-«i

4 Eduardo Sí anco y Cruz
Domingo Fernández de la Cruz.." . . .* ...............

55 9 4 4 U 27 35 l i 6 Dirección general............. .
Sevilla... . . . 53 6 9 4 >> 21 36 3 12 Vista primero............ .......................... ... ti

j
*

José María Rodríguez......... ............................................... Pontevedra.. 
Madrid.........

58 8 13
7

2 7 6 37. 9 11 Interventor............................... .
Alfonso de la Torre................. .............. .. 45 11 2 6 11 24 4 19 Sirve en

7 Julio Gutiérrez Lozano.................. , ........................... . 49 9 26 2 6 1 29 11 15 Administrador.................... .............
«
0

Jacmto Salcedo.
Fermín García de Acilu.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juenca.. . . .  
Granada.. . .  
Logroño.. . .

51
52

6
2

5
10

■ 2
I

6
10

4>
30
33

9
11

14
»

Idem
Inspector de muelles. .............. .

Coruña.
Cádiz.
Madrid -10

11
12
Í3
14
15
16
17
18 
19

Jacinto Viana y Díaz. ............................. ........................ 61 4 16 1 10 » 30 9 27 Dirección general.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ricardo Valls........................................... ............................ Madrid.... . . 47 10 26 1 10 » 28 4 5 Vista primero.. . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . .

JLlAaUJl i ,v t«

Barcelona.
Cartagena.
Bilbao.
Madrid.
Bilbao.
Imu. . ■ 

Port Bou,
Alicante.
Madrid.
Barcelona.
Tarragona. h

Faustino Pascual y Barreda................ ...............................
Emilio García de A cilu........ ............................................

Palencia.. . .  

Granada..

55
53

10
6

16
29

1
p

6
11

21
lo

28
d4

»

6
»
2>

Administrador............................................
Vista primero................. .......................

José Jofre y Bango........................................................... ... Palencia.. . . 47 6 15 » 10 ly 29 5 7 Dirección general............................. ....................
Eulogio Sánchez Moragas............... . Ciudad Real. 45 9 20 10 7 25 6 24 Interventor de muelles.....................
Juan Antonio Moreno........... .............. .............................. Madrid.. . . . . 58 6 8 & 7 24 41 6 8 Vista primero..... ............. .....................
Elisardo del A lam o.. . . .  ................................................ Idem .... . . . . 46 1 10 » 6 » 25 8 » Iuterventor........... ...............
José María Delicado.................... ...................... . Badajoz... . . 58 4 26 4 29 26 2 3 Idem .............. .................................. .....
Julio Manrique K ühn............... .................................. Madrid....... .. 42 6 11 3 24 24 9 11 Dirección general................... .

20 Eduardo Domingo Furundareha............... ....................... Idem.. . . . . . . 49 3 27 ■ » 3 24 *3 11 17 Subinspector de m uelles.. . . . . . .  . .
*1
n

Cristóbal del Río y Pedraza. ............................................ Málaga#.. . . . 50
59

1
10

26
,9

3
1

17
4

28 ■ 

, 24
9

11
19
3

Administrador............................. ...  é. . .

Pedro Gómez Salazar.... ... ... ................... .............................

EXCEDENTE

Palencia... . . Idem...................... ................................... San Sebastián.

D. Luis Escribano v P é r e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia......... 49 4 6 3 19 26 6 25W

CESANTE

jfc D Luis María M olina/....................... . Idem .... . . . . 64 8 14 : 7 16 2 31 11 8 1 ‘ r':-
w

Jefes d© Megociado de tercera dase»
<* CON 4.000 PESETAS

ACTIVOS < . ; .. : i :• . ' .

1 D. José Navarro é  Ibarra., . , . .......... ............... . . . . . .......... Badajoz... . . 58 8 25 3 2 15 30 4 8 Vista cuarto... . . . . . . . . . . . . . .  . . Barcelona.
Sevilla.
Cartagena.
Coruña.

2 Rafael Salcedo..............................' . . . . .  * . . . . . . . . .  . . . . Idem .... . . . . 49 7 . 29 n 2 11 13 29. 10 Idem prim ero.. .  . . . . .
3
4

Modesto Gómez Membrillera.. . . .  . . . . . . . . . . . .
Eduardo delaP eñaé Ibáñez,,#9e . . . .V V .. . / . .V ,V . . . .

Idem..,.. . . . .
Lugo.;.........

4745 100 7
10

: 2 , 

2
6

7 6
11 

’ 11"
28,25" 3"

- 722:
Interventor.

I d e m . . , . ...................................
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NÚM
EROS........[

PROVINCIA
DE SU 

NATURALEZA

EDAD ANTIGÜEDAD
BN EL GRADO

TOTAL
DE SERVICIOS'

N O M B R E S
cti O co

X  'a03©m
2®s*m*#

>  .tai
«

ff 'm
«

5■ 5*oo
>.tu.oxa

Xo>os©co
S
ÚQ

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

5
6 
7

D. Faustioo Méndez Rodríguez.......................... .....................
Pedro Muñrz y Garrido........ ............................ .................
Mariano Díaz Mendoza.........................................................

Zamora........
A loacete.. . .  
Sevilla... . . .

51
48
54

5
8
3

2
4

15

2
2
2

6
6
6

1
1
1

24
23
26

3
11
8

27 
17
6

26
7

17
28 
20 
17 
10

Vista segundo....................................
Administrador................ . .
Vista tercero

Santander.
Gijón.
Barcelona.
Vigo,
Irán.
Port Bou.
Huelva.
Barcelona.
Málaga.
Madrid.

8
9

10
11
12

Manfredo Kühn.....................................................................
FedericoBazán......... .................... . ............ ..
Manuel Bernardo Eodríguez.................................... . .
Miguel Barón y Mora............................................. .............
Manuel Salvadores y Maga lañes.............................. ..

L u g o . . . . . . .
Zaragoza... .
Lugo............
Cádiz............

44 
40
50 
46 
48 í
45 
39

10
■

8
4

»
‘ 12 

19 
24 
21 
11 
14

2 / 
2 : 
2 
2 
2

6
6
6
6
4

1
1
1
1

27
7

»

27
23 
21 
19 
25
24 
22

10
3 

10
9
9
4
5

Interventor....................................
Vista segundo...................................
Vista prim ero...................................
Interventor.,.,.......................... . .

13
14
15
16
17
18

Bernardo Pagés y P u ig ........ .......................... .....
Juan Martínez Süiz...............................................................
Miguel Cardona Pérez.................................................
Juan San Martín de Santiago.............................................
Gregorio Crespo y Toledo........................ ...........................
Constantino Eocafort...........................

Barcelona...  
Cuenca.........

10
8

2
2

4
3

Vi*ta segundo...........................
Idem . # . . 
Dirección general..........................Cádiz . . . . . .

Pontevedra..
Cuenca........
Valencia.. . .

46
45
50
41

4
11
9
8

24
25 
19 
19

1
1
1
1

10
10
5
2

»
»
1

22

22
24
25 
25

4
7
3
2

»
12
19
12
10
23
27
p

Administrador................ ................... .
Vísta segundo............................ ..
Dirección general..... ........... ■........ ..
1¡¿ i *á\ TVP\ FU n|«A

Palma.
Vilíanueva del Grat >. 
Madrid.
Oádíz.
Alicante.
Tarragona.
Madrid.
Alojería.
Bilbao.

19
20 
21

Valentín Mariana........................ .......................................
Daniel Mana Galán..........................  .
Jeremías Cepeda y Treviño... ...........................................

Idem............
Oviedo.........
Zamora.........

41
41
44

1
8
3

1
11
16

p
p
p

11
10
9

20
7
2

22
20
22

p
4
6

Idem .............. ........ ..............................
Interventor. . . . .— ..............................

22 Florencio Araez y Ferrando.............................................. Alieant . . . . . 44 1 24 » 7 24
29

23 1 Á d mi nintr^dnr23
24
25

Faustino Bftrceló y V idal..... .......................  . .  . . . . Madrid. . . . . 58
43
52

11
9

»

17
17
93

4 32
23
24

5 21 Vista segundo.. ..................................
Julián Santa Maria y Sánchez.......... ................... .............

i  016(10 • . . . * *
Idem . . . . . . .

»
s>

4
3

14
24

5
1

7
20

1

Interventor.................................... .
A d ministrad nr

San Sebastián.
Valencia de Alcántara,. 
Badajoz.26

27
28

Victoriano Bernal y Hernández.............................. Zam ora...... 52
41
49

1
2.

p

15 p 3
2
1

17 26 5 Idem........................................... .............
Federico Cano y Lombaro..............

Madrid..........
Murcia.. . . . .

18
3

p
p

2
4

19
25

7
5

5
16

Dirección general...................................
Vififiíi nrim^rn

Madrid.
Barcelona»

EXCEDENTES
1 D. Anastasio García Arribas......................................... .......... Burgos •. •.. 50 p 26

4.
1 4 10

6
26

28
36
25

4. 182 Pedro Núñez de la Fuenfce........................................... L u go ...; . . . .  
Murcia.. . . . .

64 10 1 3
3 Antonio Bans........................................ . 53 6 23

JL
% 2

01 iy
19

O f i c i a l e s  d e  p r im e r a , c i a s e
CON 3.500 PESETAS

X

ACTIVOS

1 D. Enrique Menéndez de Luarca............................. Oviedo.. . . . . 50 11 18 2 6 1 26 6 1 Vista tercero • • Santander.2 Ramón de ia Carrera............. .. . . Madrid.. . . . . 43 10 15 2 6 1 23 4 25
19
4

ídem novenn Barcelona.3 Abelardo Díaz Cañe ja............. ¿. .  . Badajoz. . •.. 42 a 9 2 6 1 21 3 Dirección ^eneral Madrid.4 Manuel Cánovas y Martínez. . . . . . . . . Alicante. . . . 44 1 15 2 6 1
1
1

21 1 Vista tercero. . ¿ . .  . .  . Málaga.
Carril.5 Antonio Garcés y Castán......................... Huesca... . . . 50 6 90 2 6 22 8

8
9 Administrador •6 Manuel Márquez Pérez*............... .. # Cor uña .... . . 43 8 2 2 6 26 23

p
Vista primero. • Tarragona.:

Madrid.7 Bernardo Cano y Arnáu................. Baleares. . . 38 10 10 2 6 1 21 p Dirección ireneral8 Angel Liopis.. . .......... . A licante.. .  
Burgos • • •..

45 » 1 2 6 1 24 p Q Vista fiÁntiniñ Barcelona.
9 Toríbio déla  Peña......................... 56 8 16 2 6 1 31 8

o
3 Idem cuarto Santander,

10 Eduardo Fernández de Ribera.......... Madrid......... 48 7 27 2 6 1 26 2 12
23 
12 
17
24 
16 
20 
16 
10 
6

26
9

Dirección general • . . . Madrid.
11 Santos M a n ja rrés ........ . . . . . . . Idem . . . . . . . 43 2 2 6 1 23 11 Iuterventor Badajoz.

Coruña.12 Sabino de L o sa d a ...... . . . ............. L uso.... . . . . 45 » 1 2 6 1
1

23 7 Vista primero13 Juan Manuel López N&via........ .
L.Ugl/.. . . . . . .
Idem . . . . . . . 47 5 92 2 6 27 p . Idem duodécimo. . . . Barcelona.

14 Sebastián Beltran de Pablo B lanco.... Jaén.............. 41 10 11 2 6 1 20 11 Id«-m primero. .  . . . . . . .  . • Huelva.
15 Eulogio López ViJches.................. Malaga.. . . . . 42 10 3 2 6 1 24 l Interventor . . Almería.
16 Francisco Díaz Cantillo........ Almería.. . . . 39 p 24 2 6 1 20 5 Vista tercero. • « • • VíUanueva del Grao.
17 Pedro García López................. ... Málaga. . . . . 42 10 7 2 3 8 21 6 Idem , . . . . . .  . Cádiz.
18
19

Antonio Pérez del-A ja...................................  ................
Carlos López TJásef*. 1 ...............................

M adrid ..... .
Barcelona. J. 
Baleares. ••.

43
40

■, 5 
5

8
‘ 23

2

2
l

3 
.10 .

2
>

25
19

9
p

Idem primero...... ......... ........................
Idem segu ndó.^ . . .  ¿  . . . . . . . . .
I í e m . • . .  , .  . .

l v-igo. .
Alicante.
Cádiz.20 Celestino Obverqs................ ........... ; . .  ' * 40 I 5 1

1
1

21 »
21 José María Blasco... . . . . . . . . . . . . Vah-ncia.. . .  

Cádiz.. . . . . .
44 9 6 1 5 21 3 Idem .. .  . . . . . . .  .

Idem sexto . . . . . . . .  .
Port Bou.

22 Jaeobo Ortega................ ................ ............................ 48 5 6 1 5 21 3 8 Barcelona.
23 Daniel Mieó y  Pérez............... Valencia.. . 43 2 19 1 5 »

22
17
26
23
21

19 9 .28
9

Idem undécimo..• . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
24 Joaquín García Aragoncillo................. Zaragoza..,.. 

Guipúzcoa... 
Lufiro... . . .  .

43 . 7 22 1 4 23 6 Administrador........................ .. . . . . . . Pasages.
Gijón.
San Sebastián.

25 Diego Fernández de la Riba......................... 39 3 6 1 4 20 9 21
8

Interventor.................................... ..
26 Demetrio Losada........ . .............. 42 p 17 1 3 20 6 Vista primero............ . . . . .
27 Ricardo Mestre............. ...................

«JUgjur., . . . . . ,
Sevilla 39 2 » 1 I 3 15

21
21

6
10

Idem décim o...........................................
Idem tercero................ ................. ..

Barcelona.
28 Rafael Beltrán y Crespo...................... Madrid... .. 42 3 15 s> 11

0
1

20
5

Sevilla.
29 Pascual Die y Burgués. . . . . . . . Valencia.. . . 39 5 28

8
» 11 13

13
13
10
7

p Idem primero ........................................ Cartagena.
30 Emilio Mellado......................... Pontevedra.. 44 5 11 26 8 Dirección general......................  . . Madrid.
31 Bartolomé Magnín....................... Madrid... . . . 39 10 17 p 11 16 8 15

12
19
28
15
A

Idem ........................................................ Idem.
» Marcelino Vázquez..... ......... Orense.. . . . . 44 10 6

22
p 11 22 2 Sirve en........................................... . Ultramar.

32 Antonio Hernández Lucas................... Alicante. . . . 42 9 11 19 10 Vista décimotercero. . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
33 Juan Revest y Domínguez Idem .. . . . 43 5 8

16
22

8

10 7 19 10 Idem décimocoarto..... ...........  . .  . . . Id m.
34 José Linares............... .......................... Puerto Rico.. 

Sevilla. • •
41 1 » 9 2 19

18
23

4 Idem octavo,............ .. . . .  . ídem.
35 Luis MoDge............ ....................... 38 2 7 24

29
4 Idem tercero . . . Bilbao.

36 Francisco González Espada................ Madrid.. » . . . 48 3 » 4 1 29
2

Idem cuarto............................................. Idem.
37 Timoteo de 3 a Peña.............................. Lugo.. . . . . . 42 11 7 p 3 24

24
17
17
12
2

21 5 Idem........ .................... ........................ .. Irún-
38 Juan Croselles........... C&fctelloa. •.. 45 p 12

20
26

6

p 3 19
20 
i8

3 17
20
10
16

dirección general............ . . . . . . . . . . Madrid*
39 José Marsell....................................  . Alicante. . . .  

Madrid.. . . .
45
39

7 p 3 8
8
1

Idem............ .. . . .  . . Idem.
40 Enrique Menor............ ................... » p 3 Vista t e r c e r o . . . . . . . Irún.
41 Luis Ayuso Bonnemaysón............... Murcia.. . . . . 49 » » 2 20 Interventor...................................... . Palma.
42 José María Alarcón............................. Idem . 46 5 24

4
» 2 19

20
10
5

p Vista primero de Depósito comercial. 
Vista quinto........................ ..

Barcelona.
43 Federico Mayo........ ................ .............. Madrid . 39 P 1 4 24 Irún.

EXCEDENTES

1 D. Felipe San Román.. . .  .............. ...............  . Zamora.. . . 45 4 8 2 3 21 22 3 24
82 Florencio Gutiérrez de los Ríos............................ . . Pal en ci a . . . . 45 10 8 2 2 27 19 10

3 Manuel Durán y  Vázquez................................. Badaioz 53 9 p 6 16 20 13

CESANTES

y

1 D. Joaquín R a d a . . . . . .......... ................. .. Cuenca . . 61 1 14
8

3 11
»

19 23 » 16
p

' '
2 José de Moya y Cabrera................... .. Granada.. . . 56 11 3 18 26 3
3
4

Nadal Roselíó.............. ................... ..
Francisco titrillay C alvo............... . .  .

Baleares. . . .  
Madrid.. . . . .

47
43

11
9

4
12!

1
1

6
6

18
18

21
25

6 
 ̂2

17
14

O f i c i a l e s  d e  s e g u n d a  e l á s e  
CON 3.000 PESETAS

a c t i v o s

1 D José Campos Manchón,...................... . Orense.. . . . .
Coruña. . . . .
Isla de Cuba. 
Granada.. 
Huesca . . , . .  
Murcia.. . . .
Oviedo..........

37 8 10 ■ 2 6 ¡ 1 22 3 ’ 7 Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ferrol.
2 Joaquín Ferrer y Fiórez..................... ........... ............. ... 35 10 19 2 6 1 17 4 7 Dirección general.............. . Madrid.
3  ̂ Germán Pérez y Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 2 25 2 6 1 19 7 3 Vista segundo......................................... Vigo.
4 Paulino V e í a s c o . ¿ . 38 10 27 2 6 1 20 5 11 Idem cuarto........................... . Málaga.
5 Féiix Saptias. . . . . .  ................ ..........  . . . 38 9 16 2 6 1 16

20
8

• 2 '
15 Idem segundo................................ Huelva.

6 Antonio Asquerino......................................................... 39 3 14 r 2 6 1 p Idem sexto...................... . Irán.
7 Fernando Martínez Ossorio ............................................ 49 7 12 ■ 2 6 1 29 11 11 Adrninistradoí.................... . . . . . . . Túy.
8 Ildefonso Rifo y Muxó...................... ..........................  . . . Málaga.,.. . 

Valencia.. . .
44 10 19 '2 ■ 6 "" 1 " 21

19
3 21 Vista segando.............................. . Cartagena,

9 Pedro de Azúa.............................. ................ ................. . 37 11 2 ' 6 1 A » '
 ̂ 7

3
25

Idem cuarto.......................... .. Cádiz.
10 Lorenzo Gómez de Cadiñános....................... . 48 3 27 2 6 1 24 Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • Línea de Gibraltajr.
11
12
13
14

Eladio Pérez San taño.................. ........................... ..
¡Rogado Montejo., ........................ . . ........... .. . . . . . . . * . .

Salamanca.. 41
33
34 
37

10
8
A

21
6

14
11

' 2
2n

6
6

1
1

19
14
16
17

i 5 
6

29
25
10
21

Vista segundo............ ....... ....  •••
Idem primero

Coruña. 
Almería. 
Cádiz. 
Port Bou.

JlicUlUtJl, UUBCYftBv*
Eduardo Saíázár............................... ...................................

Santander... 
Barcelona...
Lugo...........
C á d iz .. . . . . .
Alicante. . . .
.Málaga.......
Jaén. •

O
2 2

o
6

1
1

I
10 Idem tercero......... . i . . . . . . .

15
16
17
18 
19

Camilo López L ig o ..................... ................... ........ ........
Antonio Fernández y García........... V. . . . . . . . . . . . . .
Leoncio Cortés.’. ............................................. : ____
Antonio García L óp ez .......................
Bernardo de Vicente y  Carrera.. . •, . „ , , .  , é M , .  M m

52
45
45
39
41

5

11

4

11
9

18
29
21

• 2 
2
2.' 

- 2'. 
2

6
6
6
6
6

1 
1 

; 1
' 1 : 

l

26
19
18
22

121

»
$ 1 1 " 

A
6 

' 6

2 
13 

, 28 v 
21 
3

Idem primero........ ...............................
Idem tercero........... .
Vístá segu n do de Depósito Comercial,
Administ' ador ............................... .
Vistannmeró. »• •«. * • •«,. •

Badajoz.
Alicante.
Santander»
Mahón.
Gijón,
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1
PROVINCIA 

r e su

NATURALEZA

EDAD ANTIGÜEDAD
EN EL GRA UO

TOTAL
DE SERVICIOS

g
g
•••

n o m b r e s >£¡íO93
S'CDeoCD0Q

o
sé*se

►tsfo09
sCP OQ CP 00 : «

5
s
i

>PíoQQ
KCP
mCP«

2 .  p*0Q
DESTINOS PUNTOS DONDE S Í R V W

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

V alen cia ... .  
-a ! ana anca..
Lugo.............
Madrid.........
Id em .. . . . . .

38 
45 
42 

. 42 
49

3
1
8
2
7

11
24
13

1
21

2
2
2
2
2

6
6
6
6
4

1
1
1
i

. 27

18
18
19

. 19'. 
29

11
9

p

8.
7

25
26 
26 
27 

.25

Dirección general......................................

■ Idem noveno............................. *..............
Adm inistrador...........................................
Interventor..........................- .....................

Madrid.
Tarragona.
Irún.
Fregeneda.
Oarril.

Rodolfo Sánchez Roda......................................................... . •
Barcelona.. 
AJrnerí»....
Idem ...........
Madrid. . . .  
i íuenca •• •»

38 
40
39
40 
40

8
3 
6

10
4

23
20

3
12
27

2
2.

. 2- 
2 
1

4
3
2

10

7
.. 8- 
23 

6
»

' 19 
22' 
18 
21- 
17

: 5 . 
' 1 
■ 4  

8 . 
: 5

20 
; íe.

25 
22 

■ 25

Vista tercero............. .................................
Idem cuarto............................. ..................
Adm inistrador...........................................
Vista qu in to ....................... ......................

Pasages.
Cartagena.
Sevilla.
Ribadeo.
Villanueva d e l Grao.

Albacete. . . 33b 4 14 1 5 1 15 i 6 Idem cuarto................................................ Idem.
M»d r id . . . . 49 » 13 1 5 1 '19. ; 7 2 Idem segundo............................. .............. San Sebastián.
Badajoz.. . .  
B u rgos . . . .

39
46
38
37
41
38
42

7
1
9
6
8 
8 
5

3
3

22
»
25
I o

1
1

: i 
i
i

5
4
3
3
3

»
22
26
26
23
13
13

19
21
17
16
16
16
17

• 9 
- 10 ' 

4 
1 
8

■ 4. 
1

15 
10 

* 15
. 22 
29

Idem-quinto .........................................
Dirección general........... *.......................

Bilbao.
Madrid.
Idem.
Santander.
Algecíraa.
Madrid.

34
35

G uipúzcoa. 
Cortiña. . . . Vísta quinto................. .............................

A d ministrador...........36 Celestino Muñoz. C u en ca .. . . . i
11
11

6
6

Di re e id ó u sreneral.. -37QQ
Enrique Diez y López........ ... . . . .  - .............. • ................... Mft̂ i ri11. . . .  

Pontevedra.
AU
8

&

»
*...''11 C ■g'JUViw-1»» ' • • * . . . . . . . . . . . . .
Vista primero de Depósito com ercial. Santander.

Sevilla.OO
39
40
41
42
43
44

44 4 9 11 13 18 p 22 Vista tercero..............................................
F ilip in as... >
Orón se..........
Cádiz..........

40 ] 14
7

2 i

1 2

11 10 19 6 28- Idem quinto............................................... Idem.
Manuel Oost&>Perez* • • • • • ... • ». ••••«•«•*•».•»*• • 37

42
3

10 »:
11
10

. 7 
7'

16
18'

8
10

15
29

Vista segundo de Depósito comercial. 
Vísta qu into................... ...........................

Barcelona.
Málaga.

Alicante. . . 3R 2 » 9 2 16 8 15 Idem cuarto....................... ....................... Port Bou.
Santander.. . 44 4 11 > 6 19 9 11 Idem de Depósito com ercial................. i Vigo.

J,,an 1 iiirtiHTio O ooena.................. ............ .. Idem ............. 39 5» : 18 s> 4 29 17 4 17 * Idem octavo................................................ Irún.
Oanfranc.

46
47
48
49
50
51
52
53

Oviedo.......... 39 7 21 4 22 19 3 10 Administrador...........................................
VaUadnlid . . 46 4 22 3 24 16 1 10 Interventor............... ............ .................... Valencia de Alcántara.
P* ntedra... . 48 11 20 3 24 19 4 29. Vista sép tim o .................. .......................... Irún.
Navarra*.. . . 41 2 20 3 17 19 5 11 Dirección general............................. . . . . Madrid.
Madrid . . .  . ► 36 10 6 <> 3 17 14 6 22 ídem ...............  .......................................... Idem.
F alencia.. . 38 10 24 2 12 16 1 10 Idem ......................................................... Idem.
M adrid......... 37 7 4 » 2 2 17 4 15 Vista primero.......................................... .. Palma.

Fernando Salvadores......................................... - .................. Üáceres........ 38 - i 2 1 4 14 4 24 Adm inistrador................. .................. .. Dancharinea.

CESANTES

i n  Guillermo Yidfffaín. M álaga. . . . . 52 10 20 2 11 24 19 10 27
2 Nicolás Cano Zariátegui........ . . ........................................ A licante. . . . 38 » 25 » 4 15 18 6 18

O f i c i a l e s  d e  t e r c e r a  c l a s e

CON 2.500 PE SE TA »

ACTIVOS

«*

1
2

Valladolid • • 49 11 12
7

2 6 1 27 » 1 Interventor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mahón.
¿Madrid . . . . . 40

42
6

10
• 2 6 1 18 3 21 Dirección general..................................... Madrid.

10 2 6 l 20
16
17
17
16

3 25o
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

Nicotes Solacdlouch.. . ..... ............. ...................................
Candido Maimó-». . . .  •
Alejandro Gutiérrez de Prado.. — .
X? r̂'ii I 1 1 /i 1 icy g TM"ii2 _ _

\J U t3 M
G erona. . . . .  
G uipúzcoa. 
Santander . .  
Isla de Cuba.

36
39
43
42

11 
‘ 3 

2
»

8
27
25
»

2 
• 2 

2
2

6 
■ 6
' 6 : 

6

1
u X . -

1
i

8
9
9
8

15
,27;,
20
15

Administrador . ..,.. • • . » . . .  • .. .*.>• *■ • -* •
¿ DirecctÓA gqn  ̂̂  »- — 

Adm inistrador.. . . . . . . . . . .  i . . . . . .
Dirección general.................. . • . . .

Denia¿ i 

Madrid. ; 
Alcántara.
Madrid.

H uesca.........
Madrid.........
Cáceres.. . . .

39 8 26 2 6 i
i
i
i

14 6 22 Interventor..................... ........................... Ribadeo.
Ta X Oi‘*n f*j n \7 íiyl o t"45 - 39 9 20 2 6 17 4 15 Viste segundo.......... ............ - ................... Valencia de Alcántara.

rirt A M Q _ , _ _ 40 10 25
20

2 6
6

18 9 11 Dirección general....................... .............. Madrid.
T?r,T*ífinu T-TpH , (/a?*riH _ _ . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Madr?d. . . . . 35 8 2 18 8 19 Ad m inistrador.. . . . . .  a. . . . . . . .  . . . . Adra.

B arcelona... 37
33
43

2 21 2
o

6
6
6

i 15
15
17

2i 9
6

17

*d6tn. . . . . .   ̂ » . . . . .  •. ... ■»• Avilés.
Badajoz^
Valencia^ de- Alcántara.13

14
15
T A

r̂ ti , y\ i!a A r.nlliuf - _ _ _ _ ^
A inm ute.. . .  
Badajoz.. . . .  
A1 me ría . . . .

8
9

» ;

18
26

A

2
i
i

i
6

Viste segu n do... . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
l  í em primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

U Mn k* r níí ¿« itrt ÍÜAnrii ¿17 Prirri! ÍA _ . ^ 38 21 2 6 i 16 10 25 Lérida.
Orense.......... 40 2 2 6 •i 13 7 10 I <em.................................................... Zamora.1.0

17
18 
1 Q

Barcelona... 
Cu runa.........

41
33

2 ; 7 2 6 i 17
14

3 12 Vista q u in to .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Port. Bou.Rafael M artio B^lHOZsit».. . . . . . .  . .»
Ti i rt,,i n4 Y Ai*tíri#7j\ ATI - 4 1 22

18
2 6 i

i
6 22 Administrador........... ............................ .. Perthús.

Cádiz............. 35 5 ; 2 6 15 1 6 Vista; sex to ...........................  ............... .. Port Bou.
20
21
22
23
24
25

A Pt'PM tFA C (Til iTl 11 fin ^ Oviedo.......... 45 3 i 15 2 6 i 2 2 » 27 Oficial Vi t a . ............................................. Pamplona. 
G arrucha.,Tu o « A 1 vtt A ¿n nn . ^ Sevilla. . , . 37 3 ; 10 : 2 6 i 16 6 22 A dm inistrador.............. ..........................

Unarvik rmri in .p»€|. V . _ _ _ - M adri d ___ _ 37
35

5 i 8 2 6 i 16 8 5 Oficia) Vista................. .................... .. Madrid.
Idem ...........
Jaén.. . . . . . .
Pontevedra..
M adrid.........
Navarra*.. . .

7 24
9

2 6 i
i

15
14

1 6 Dirección general..................................... Idem.Antonio P<ilomares»,*•*»».»»••* • *-*•» *■•*••*••»•*..•*;
ü  fOJi Tll1¡C](1A Rftlt.fW fl Ú 4* P "R ! fl.ni AÍT - + 35 11 ! 2 6 1 4 Interventor. ............................................. .. Algeciras.

Deva.34 8 !
' 7 :

9
8

27
26

2 6 i 16
16
16

i 10 A rl ministrador.Ju io O^rte;**,. . . . . . .  • •*•••••*••*•■•••..j*-• •-•*•■•..•.....
36
32

2 6 i 8
1

15
17

Vista * • *•.•.*••*••••.•••••• Algeciras.
Madrid.26

27 T¡’Wí-J<,t*í¿*r\ TTr*r*»í*híl 9 2 6
X

1
1

Dirección general........ ..
TV/f O íí 1*1 Cu 1 T íl B V Pé* D1 ■ «**.« Zaragoza., . .  

O viedo.. . . . .
45 » 2 6 18 8 p Sirve en .................................. .................... Ultramar.

p

28
90

41 » 1,6 2 6 i 15 6 5 Interventor.......................................... Dancharinea.
J man "V lucen ti. •. * ••••■•. Cor uña.......... 33 9 27

18
2 6 1

1
I

15
21

1 6 Vista tercero .............................................. Vigo. ' ..
Línea de Gibraltar*€¡¡n 40 11 2 6 11 23ou

31
32
33
34
35
36
37
38
39

A ntoüio F e r n á n d e z  Ou.stod.io* *••*•#•*•**•*•#*•»*•**• Cádiz............ 47 2 13 2 6 16 1 10 A dm inistrador................................. Behovia.
T?tál i t\Lt T nn.7 R - ^ Madrid. . . . . 34 2 25

15
2 6 1 15 1 6

»
Idem ........... ................ ................................. Les.. ■ .. .. • D: ■■

14) rtvnf’fi N¿| , P (< O Gí-í ¿it.ft i Vft5E - ____ - . ______ Z m ora. *.... 41 4 2 6 1 19 6 Oarril.
o .i no] NkVí«1*r rt . .. ................................. - Almería.. •.. 36 4 19 2 6 1 15 6 5 Idem segundo................................. .. Gijón.

Madrid.Tí.uió vs44rín AliiHKn Sáenz Hermúa . . . . . . . . . . . . . . . . . M adrid......... 34 1 21 2 6 1
27

14 6 '22 Dirección general.........................
ti í i Mi* rn íi p7, A rrn v o .. . . .  ____ . . . . . . . . .  . . . . Idem ............. 38 3 7 2 4 15 1 6 Adm inistrador................................... .. Motril.

17ii«íVhin A 1 ĥ  1 ALfíd i o  *•• Cádiz.. ,  * . . . 32 9 13
4

2 4 27 16 6 3 Id e m ............................................................ Aguilas.
Madrid.ÍA V*1 n i-» 1 TTlMRiiR .*•••«•*• G ranada.. 33 » 2 4 7 14 6 22 Dirección gen era l................................. ..

Eladio López del Rincón....................... ................................. Soria............ 33 10 13 2 3 8 15 1 4 Interventor.......................................... .. Fregeneda.
40
41
42
A ' i

Manuel González Campos ..................... .................... ..
T .nía I7&i*ílhpíÍo ................... . 0 . .  «#*

Madrid . . . . .  
Casarlas.. . .

34
37
34

»

’ B

2

12
2
2

3
3

8
3

15
17

6
l í

- 5 
3 Administrador...........................................

Orense. ¡ 
Torre vieja. 
Pontevedra.T iifi n íViíi i* i i /i P7. Ají rsiZrt - ............................................... Málaga. . . . .  

G ranada.. . .
Santander.. .

6 7 1 10 » 14 6 22 Oficial Vista............. ............ .. . . . ,
36
36

7 15
6

1
1

5 1
1

16
16

6
1

29 Dirección general..................... ..
Adm inistrador..........................................

Madrid.
44
45
46
47
48
49

8 5 10 Vínaroz.
Ppri 5 nrn t* T ri h3 rvp.n . . . Pontevedra.. 

Coruña. . . . .
43 10 10 1 5 1 17 9 14 Vísta; segu ndo..................... .......... .. Palma.

J nun Rfti^nhftilo. .   ̂ ^   ̂ ____». 34 5 1 5 s> 15 1 6 Ad ministrador................... ...................... Puigeerdá.
Pa^ages.
Doruña.

Toribio Tornas s'^b'illsro. . . .  .................................... .. Zaragoza......
L u g o . . . . . . .
Huesca . . . . .

39 11 21 1 4 22 19
17

10 5 Viste* prim ero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i .Temé Pííttíío tie^uer . . . . . .  ........... .............................................................. 40 11 2 1 3 26 9 5 Lí em tercero ......................................... ..

José Garaés ? A lon so ...................... .. 36 7 24 ' 1 3 26 16 4 23 Dirección general................... .. Madrid.
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
Al

Santiago Clot. . . ...........................................................  *. • Barcelona.. . 33 3 23 1 3 23 14 8 6 Adm inistrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Palamós.
Dionisio Fernández . . . .  . \  vi la ...,..■ « 34 2 22 1 2 18

28
13
14

1 13
2

Oficial V ista ................ .. Salamanca,
Ulpiano Mora........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra.. 41 1 18 » 11 2 V i**t& segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.
E genio Rodes................................... .. A licante.. . . 35 11 23 11 13 13 1 13 Oficial V ista............. ................................. Zaragoza.

Madrid.Mariaoo Rodríguez G allen .•••.•••.••••....• . . . . . . • • C astellón .. . * 34. 6 4 » 11 13
13

14 6 22 Dirección general.......... .............. ..
Johó de la M uela... ..•••••••• Almería . . . . 47 11 20 » u 24 2 11 Oficial V ista................... .. Murcia.
Miguel Péraz ?e A v ila . ................................................... G ranada.. . . 57 8 12 11 10

'7
14 
12
15

10
$

27
18
6

Dirección general............... ..................... Madrid.
Cecilio Gómez 1 &br&da<. Orense . . . . . 36 10 » » 11 Interventor............. ....................... Túy.

Madrid.Juan Peguera ............................................................................ Lérida*. . .  . \ 45 11 12 » l o " 7 1 Dirección general..............
Francisco Diez de Prado Pontevedra.. 38 9 20 

: i  
k 27

p 9 22 20
14

9
* I 

11

19
4

99

Administrador. .................................. Verín.
Huesca.
Madrid.

Emilio V á z q u e z .................... ................................................. A lm ería ... .
Tí 5» T»/»íi 1 fine*

32
13

5
1

»
p

4
4

29
90

Oficial V is ta .. ............. ...........................
íi»n nofCi 101

62 Pedro Ru bio V h lero.» . . . .  
Jo* é Pai ¡cio^ y  Duarte;.

U al volUJLltt. . .
M urcié... . . . 40 9 24 p 3 24

24

iu

15
14

J. X  

1 6
8

21
23
16
4
6

ÜHOuLí UIj gt/Ut>ÍU!« •••*•»• •• *• • •«*• • • lUQUI |U.« v

63 Pontevedra.. ■■ 33 ó 6 22 p 3 i-'.' 7- Idem ............ . . . . . . . .  ................. .......... Ferrol.
64
65 
€6 
67

Adolfo Vicente A rch e .................................................. ........................ ....... M adrid. . . . . 32 4 8 »  . 3 17 13
10

6 Oficial Vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo.
M ^ b u h I García AríígOBCilio.......... . . » .......... .... Tarragona . .  

Guada! ajara. 
A lm ería . . . .

40 5 17 p 3 17 7 Adm inistrador.. . . .  ................... . • • • • Fuentes de Oñoro»
Enrique del B roca l... 35 ; 1 5 * 16 p 3 17

14
14
14
15

3 ídem . . . . ' .  • . . Alcañiees.
José de Castro................... 38 23 ! » 3 1 Dirección gen eral . »• • * Madrid.

68 Enrique de la Pmera... ........................................... ; . . . . .  e. S evilla ... . . . 36 'v 2 29; » 2 12 1 Vista tercero................... ... Gijón.
69
70 Francisco Gutiérrez Escolan o .................................. ................. ... A licante . .

37
34

11- 
9  ,

4 24' 
8

»

:;í»  '

2
■: 1

2
4

13
14

4
1 “ i

t - - -

5 Oficial V is ta ............................. ................
®■ Dirección general.

Gerona.
Madrid.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 80 20 Marzo 1888 807

NÚM
EROS.....

N O M B R E S
PROVINCIA EDAD ANTIGÜEDAD

EN EL ORADO s
TOTAL

DE SERVICIOS

PUNTOS DONDE SIRVENDE SU 
NATURALEZA

>fc*O0Q
KQ00
{O.

2OB-CO P*0M aarc¡CQ
5SOi* 0co

cTCDn01

0
í

DESTINOS

CESANTES -

1 D. Baldomcro G a r c í a , ........... Murcia . 57
41
41

10
4

(i 3 5 22
H

16
13
15

10
6

11
2A2 Javier Goicoa....... . ........ ............................................ . Vizcaya.:.

Cor uña
A

1̂1 p 7
13 Mínimo Pita... . . . .  ' ......... .............................................. 2 10 » 10

O
9

© M u ía le s  d© c u a r t a  c la s e
con 2.000 pesetas

ACTIVOS
1 B. Antonio• Oncála___ _________ Cádiz......... . 45 7 25

25
3

2 6
6

4 14
14
14
15 
14 
14 
12 
14 
14

3 10
13
4.

K /ímív\io4t*onai* Torrox.
Plencia.
Barcelona.
Vivero.
Sevilla.
Fuentes de Onoro. 
Va lea ríos.
B Ibao.
Irán.

2 E u ría m  Crespo............... . . . . . . ............ ................. . * ... Madrid....... . 42 11 2 1 11
13 Julio de la Guardia........................... .............. . dem .......... 35 3 2 6 A 11 vi liai* Viofo

4
5
6
7
8

Moisé» Fernández Teja............
Inocencio López Fernández... . . . . .
José Y a e s  y Diez... , ....................
Lorenzo B&rbeira...........................
Luis Latorre................... ...........

. . . . . . .
. . . .  •.

........
Oviedo.... .
Id«mi. . . . . . .
Oviedo... . .  i
Madrid... . . .
Idem.......... .

34
34
33
32
33

3
3>
3
8

»

4
8
6

28
■4

22

2
2
2
2
2

■'6
6
6
6
6

1

1
1

1
6
6
7
l

6
22
2¿
23
4

22

Administrador.....................................
Oficial quinto.......................................
Interventor Vista.................................
Administrador....................................

9 Francesco Raíz de Que v e d o . ___ . . . . . . . . . . . . . . Salamanca.. 41 9 2 6 1 6
n UaI llcil Y 1 ata© •••*>•••••••©•«<»»©•••
Idem.. .  — .......................................10

11 Luís Gallego............. ........... ....... . . ..... .........................
Santander,, i 
Coruña. . . . .

3 7 
45

2
5

24
11
16
19
14
5

27
16

2
2

6
6 1

15 
14 
14
16 
14 
13 
12 
13

1
6

22
22
22
7
4

20
»
13

Administrador....................................
V int.a

Vdlagarcía.
R>badeo.
Alicante.
Bilbao
Port Bou.
Olaveaga.
Irún.
Barcelona. 
Portug&lete. 
De va.

12
13
14
15
16

Lorenzo- Boadas.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Cesáreo Uriszar. . ........... ...... .........
Julián Bayo...................................... .
Santiago Sainz de A ja....................
Isidoro A. Romero.................  ........

. . . . . . . . .
B dea res. .. . 
Paiencía, . .  
Badajoz.. . . ,
Ma >rid....... ¿
Idem.......... .

33 
36 
4ü
34 
36

11
10
10
2
8

2
2
2
2
2

6
6
6
6
6

i
1
1
1
1

6
5
1
8
5

Oficial tercero................. ...................
Auxiliar Vista......................................
Idem
Delegado de Aduanas.........................

í¡¿nHTDD
17 Bernarda no de León ....................... . . . . •. ........ Valencia.. . . 44 9 2 6 1 A uxili^r Vista.....................................18 Galo García B» quero........... ............ ........ -Madrid.. . . . 32 2 13 2 6 1 13 1 13 Delegado de Aduanas..............19 Rdíoéi» Más y Jiménez.................... • O • • t • Alicante. . . . 29 3 4 2 6 1 12 » 18 Interventor Vista.................................20 Rain ó.a Portillo Roldan............... . ......... . . . . . Madrid... . . . 35 3 7 2 6 1 12 ni 23 Administrador..................................... Alberguería.

Adra.
Portman.
Bermeo.
Santander. 
Villanueva y Geltrú* 
Navia.
Nerja.
Madrid.
La Guardia. 
Burriana.

21 ü*uo Luanco.. ........................ Oviedo.». . . .  
Alicante.... 
Vale ocia.. .  .•
Madrid....... V
Ciudad Real

31
30
36
47
30

7 26
23 
3

24 
23

2 6 1 12
10
13
10
11

7 2390 í 11 1*\T(±1Ti'$Í\‘V Vlfífft
22 An&el Paiarón..................._ .....•............ ..... 8

11
»
1

2 6
6
6
0

1 7
23
24
25

L* a, Yezquida...................
J n del Callejo..........................

n- Salvador...................... • • • • •........
2
2
2

1
1

1
7
5

13
23
»

Administrador.....................................
Auxiliar Vista..................................
Administrador.....................................26 A }i «■ m Lovei!........ .......................... Madrid... . . . 83 7 14

19«
2 6 I 12 

13 
11 
11 
10

» 18
10
A.

T Iktd27 Log- í • * San Martín........... ............. ................................ Carona....... - 50 11 2 6 1 1
28 1 * s. ia Cruz Roldán.................................... ............. Huesca... . . .

Na varra.......
29
29
35

1
3

2 ■6
6

1 1
» Dirección general.................................29 J-' i o Aranaz..........„ .................................................... . u

12
10

2
i

15
2330

31
32

R í V  Simancas........................................ ................ .. 19 2 6 1 -7 Idem-...................v ........ ......................
R y ta 11 Marichalar................ . Barcelona.. -

30
31

3
3

3
2

2
2

6
6 í

11
12

5
7

»
23

Auxiliar Vista........................ ............ Sevilla.
Tmücji33 Jo ‘qü'B Regot.................... ............. , . . . . . . • •.. Navarra,..... 30 •2 9 2 6 1 1 10 » 19 Auxiliar Vista....................................
I. *- 5̂ 0(1»
Irún.34 P »v i e veo Cincúnegui..................... Z tragoza..... 

Madrid.......
39 5 28

13
29
8

2 6
6
6

15
11
12
11

7 Tnt-ppwnh'ii' "Viafíi Denía. 
Cad^qués. 
•I av t- a

35 Enrique Ruiz......... ....................... . .......... ..................... 35 1 2 1 5
&

& A H7Y>ií'iijatT*í*ri• it»
36 Bernardo L&ssálétta......................................................... Baleares. . . 82 5 2 l 7 24

15
1337 Cristóbal Alza-moraJ.. .  *............... *.......................... . Valencia.-... 29 2 2 6 1 7»i rn a va38 José García del Moral............. ........................................ M«dr»d......... 32 3 6 2 6 1 1 12 7 23 Idem

¿J 1 illa ja  ©
Omi taya.
<1 yamonte.39

40
Martín Garrió y Ruano.. . , ........... ,
¡V’í i-s Ti 1"i K1 H'íJf Tí 54 r» H «Ti fí-í 1 . . . . . . . ......... ........ Alicante. . . . 280;\ 8s> 23 20 6 1 10 » 19 Idem................................. ...................

41
-J.* ■ v< «.<’ ■> JD C51 JLt JiJu. Lt'w/ UTli .. . . . . . .  . . . .
Jí . rvé Brozno y Ay uso......... ****** 'astellón... • 

Ar*c^nre. •..
ov)
30

é¿
»

6
28

<0
2

0
1 0

10
12
12
14
12
11
10
11

1
5

23
24 
18
9

18
%

A n riiiniQl punnr Ba¡ celona.
42
43
44

Vicente Benítez y Román. . . . . . . . .
# Waido Veiasco.. .  .* .# * ... 

J. sé del R.*v v''Rtthxmip/p» — __
. . . . . . .: * *. '

Idem. . . . . . .
0 «^iz.'.

33 
35
34 
30

6
í
6
2

1
2

2
2
2
2

6
6
6

" 6

í
1
i

»
7\v

Idem .-,............... ..............................
Interventor;. , . . . . . . . . . . , . . . . . , . . . .

Píhlíi U«.>D d*
Rosal de Cristina, 
Alcañicea.

45 J sé Nudhera................................................... ; ................
GUI « • a «
<Sevil á. . . . ,

<cu . 
»

j
l

//
5

AuXIlluT Y18ucl*w »•«••»*'*••••••**•©*•
Idem

Irún.
Cádiz.
Puente Ceso. 
Léqueifio.

46 Miguel Peiró y Zapata... . .  • i . . . . . . . . . . . . . . Valencia... 
Alicante. . . .  
Idem . . . . . . .
Badajoz,. 
Santander...

38
31OO

8 8
20
26
15
20
6

13
10
24

2 6
6A

i p 19
»

A ni i
47
48
49

Aut-nso Muñoz... . . . . . . . . . . . . . .............................
F* ancisco Martinez Giro-na. ............................ . r. . .  •

5
i

20 1 5 Id em
Jo«é Gócnéz Vital....... ......................................................

28
41

O
2

O
6

1
1

10
11 
12 
11 
11 
11 
11 
8

»
5

19
»

Auxiliar Vista............. ........... ..........
A <ÍTinTnÍQ(:r«rint* Vilianueva del Grao^

Salón.( I iTÍ Q50 Vicente Rasilla y Ceballos............................ . e. . . . 31 » 2 6 l í> 18
15
»
15
15
16

Ofipiñl v,porn Tifln
51 Yicente Mallol................. ...... , ................................. . . Geron a, . .. 35

38
29
33

2 2 6
6
6
6

» A /i iti i n i ütrfl iHI nr vüí «ULlíl©
Lastres.
Puerto de Santa María. 
Santander.
Bonanza.
Lún.
Bi bao.
Bndalona.
Vendrell.

52
53
54

Gooza-o Aivarez Espino......... .........
F ruuciseo TorregroSa......................
Jaime S*tué v Morana...................

. . . . .......... . . . .  .
Sevilla... . . .
Vizcaya... . .
Zaragoza...,

5
6 
2

2
2
2

1
1
1

5

»
Idem....................................................
Auxümr Vista.............. .....................
A ii JT51 niíitfsninr

55 Man nei A* vare los Berrocal............................................. 27 11 15 2 6 1 10 Auxiliar Vi ta56 B«rnardo Vasallo y Martínez.......................................... Malaga.........
Guada! i?jara. 
Badajoz. . . .  
Madrid. . . . .

31 2 2 2 6 1 10 » 19 Oficial quinto57 Manuei de la Campa................................................. . 29
44

» » 2 6 1 11
10

5 » A ii ti $ i tu k t rfi d ni*
58 Pedro Domínguez Cardenal.................................... 6 2 2 6 1 7 23 Idem59 Vicente Sancho.................. ............................. .............. . 32

30
28

1 18 2 6 1 11
11
8

5 » Fifd de. A InannH
60 Füiberto Ramo and......................................................... Almería...... 10

2
18 2 6 l » 15 A d mi rs i se traidor O t * 1 *T'I * ̂ 0 n j4 a  ̂ J JT ̂  a

61 Luís Forá.............> . . . . ...................................... . . . . . . . Madrid.,. . . . 18 2 6 1 10 16
23

Idem
^aoiiLi nr oe ijrUPÜI&Efl*.
Grao de Castellón. 
Malaga.
Andraitx.
Líoea de Gíbraltar.
Torretíem barra.
Port B* »u.
Madrid.
Puente Mayorga. 
Palamos.
Astillero (Santander). 
Behovm.
Motril.

62 Enrique- Barba.................................. ....................... ... Córdoba. 28
30
29
26
36

11 27 2
2-

6 1 10
10
7

7 Amrdíar Vícjfft
63 Pedro González.................................................................. Alicante. . . .  

Sevilla.. a. . .
» 19 6 1 7 23 A ;1mÍTíi«tfJi'dnTi

64 Jnao Ordóñez............................................'................... 4 15 2 6 1 11 22 Vigía65 José Ortiz ? Sánchez......................... ............. ............... Barcelona.. 9 7 2 6 1 11 6 15 A (i m i ni stra d or
66 José López Martínez........; . . . * .................. ............ . Granada. . . . 2 10 2 6 1 11 5 > Oficial cuarto
67 Rafael M tdón y a bela................ ............................... .. Málaga.. . . . . 30

30
34
32
36

2 27 2 6 l 11 5 p Dirección general68 Luis Herrero y Perrer.................. , ......................... . Baleares. . . . 6 9 2 6 1 7 11 22 Administrador
69 Anselmo. Duque...................................... ................. vladríd. . . . .  

Orense.. . . . .
11
8

26
13

2 6 10
10

7 23
19

íílté-fVPBtñl1
70 F anci'-.co Balboa......... .................................. 2 6 1 » rjpJpoMfln Ha AHiiRnüci
71 José Gaspar y Rocher............................................. . Guau ahijara. 

V*íenc5&.
3 19

V
2 6 1 11

9
5 p TiitftrvittTsfinr ViQt.íi

72 Ramo o de Saude Valero.. . ............. • • « • * 27,
33

4 2 6 l 6 25 Idem.......... ........................ ...............
73 José López Soto........................... Madrid . . . . 11 29 2 6 1 11 » 15 A HministraHnr Puerto de la Selva * 

En ci naso la.74
75
76

■José Gómez de Otero....................... • • © * , Idem .......... 30 » 24
1

15

2 6
6
6

l 11
11
7

» 15
15
22

Idem.................... .................................
Aurelmno López........................... .............. ............... . Avila. 33

31
28
31

8
2

2
2 l

»
11

■ Idem
Vista.. . . . . .  .

J^rez.
Caiífranc.
Mahón.
Irún.
Cádiz.

77 Jebúv B m a l.................. ...................... ........................... Salamanca. • l! 9 2 6 l 10 7 23 Idem......... . .
78
79

Salvador García Conde,. . . . . . . . . . .
Antonio A z d a r . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . Madrid.». . . .  
Alicante. . . ,

6
2

17
13

2
2

6
6

l
l

30
10

7
»

23
19

Auxiliar Vista,........... ...........................
Item. .......................................... ....80 Fraj cisco de los Ríos Villanueva., Almería.... .

M alaga.
Idem. . . . . . .
Madrid,.. . . .

32 » 19 2 6 l 10 7 23 Administrador ..................... , Isa ha.
81 ManUe* Pacheco Ruiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 10 11 2 6 1 8 10 16 Idem.............................................
82
83

Acisclo Hernández de Padilla.
Juani Castriílo.......... .....................

. . . . . . . . . . 41
29
29
39
28
28

2
11

8
5

2
2

6
6

l
1

15
10

9
7

20
23

Idem..................................... .
Idem.. .

Luarca.
Pedralba.
S^nta Pola.
Ros^s.
Ferrol.
Aguilas.

84
85
86

Manuel Trillo...... . . . . . . . , . . . .
Luí* o Gómez Víctorio,..........|
Em-’li D ¿mínguez Arines....... ..

. . . .
Pontevedra.. 
Toledo. . . . . .
Pontevedra.. 
Oviedo.. . . . . .

7 9
16
25

2
2
2

6
6
6

l
1
1

7 
10
8

l i
7

10

22
23
16

Idem
Idem
Vista.......... . .87QQ Antonio Menéodez Blanco.. . . . . . . .T  ̂ll ü iÍ/l O * -Crt/vÍ A . . . . . •. • 8 11 24i o 2 6i? i . 10 » 19 Interventor............................ ..........

OO
89

,wWnU8 Im UvrDO&1A • • • • « • «o* • • « • • o
Alfonso5 Moreno Albacar.. . . . . . . . . .

. . . ,• • . • • .... Madrid....... .
Tarragona».. 
Almería,..
Madrid....... .
Orense.. . . . .
Toledo.. . . . ;

27
28

11
11

lo
19

- 2 
2

0
6

1 9
14

0
»

25
» Idem............................

Torre del Mar.
H> rrera de Alcántara^ 
Port Bou.
Ecualar.
Salvatierra.
Mazárfón.

90
91
92
93

Pe íro Antonio Berruezo.........
Emilio Romero Piedra h ita ,.... . . . .
Leonardo Orxe y Pérez.. . . . . . . . . .
Miguel Villarejo y Ortega. . . . .....*

..V.
. . . . * • • »• • 0 • • 

• • • © •

30
29
45
32

11
»' 
5 
7

,12
.27

8
5

2
2
2
2

6
6
6
6

1
l

12
10
6

10

4
»
10
*

18
19
19
19

Auxiliar Vista.................. ....................
Administrador......................  . . . . . . .
Idem*. » . . . .
Idem........... Y.......................................94

95
96

Ahwsio. López.. . . . ; . .:.- .*. ^
Francisco Datto Cañamas.. . . . . . . .
Ricardo Rivera v Uruburu.... ..  .

. . . . . . . * . © . .
Madrid.»..... 
Valencia... 
Córdoba......

é l"
28

7
11
3

1
19
24

2
2
2

6
6
6

1
l

7
10
6

11
»
10

22
19
19

Dirección general......... .......................
Oficial primero...................................
Adminó strador

Madrid.
Valencia de Alcántara, 
Mar be tía.
San Carlos de la Rápita* 
Badajoz.
Beniearíó.
Tocadero.
Víllanuéva del Grao* 
Marín.

97 Joaquín..Canales López... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... Santander.. 1 29 6 24 2 .-6 l 10 1> 19 íd e m .... . . .  .
98
99 

100 
101 
102

Domingo VUlanueva Moreno.. . . . .
Pascual Barceló y Baldó... . . . .
Antonio Díaz Tejeiro... . . . . . . . . . . . .
José Pérez González.........
Jo*iManuel San Juaq¿ . . . . . . . . . . .
Miguel María PataeíoB.___________

. . . . • * « e> •..... Cacares l . ... .i 
viseante... *. 
Madrid. . . . .  
Badajoz...
L ugo » • • • • • 
Gúadalajara. 
Albacete. . . .

29 
35 
35 

' 27 
28

11
. ,':7

n
6
9

»
9 

22 
19
10

2
2

- 2
2
2

6
6
6
6
6 l

6 
9 

13 
v 9 

8

10
6
7
6

10
6

19
25
26 
25 
16

Oficial. . jf. .
Administrador...................
Id em
A uxiliár Vista_________ ___________
Administrador. . ..........103 29 3 2 2 6 9 25 Idem............. Tortuosa.

Porto Colom.104
105
106

Fíaiiciscc» Frías Roldan.........................................  . 32 11
11
6

6 2 6 12 .. 2 20 Idem.................... ...........................vjarios ae raiacios............
C Kstantino López..

. . . . . . Córdoba. . . .  
Almena... . .

33
30

26
25

2
2

6
5

1 13
9

7
6

23
25 Administrador.........................

Málaga..
Malgrat.107 Bartolomé Ruiz de Loizaera.....■ ... Cádiz. . . . . . 56 8 8 2 5 9 6 25 Direccióh Madrid.
Ciuaadeiat108 AntomoBeíday M a r t ín e z .. . . . . . . . . . ................. . Granada... . . 27 11 28 1 2 í 5 ' 7 9 3 7 Administrador.
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TOTAL
DS SERVICIOS

O m • "
•«m f

N O M B R E S
i

>tí#o
g»u¡©03

5po*01 ■te
s , 1  : ■ «»

- 2  
09. te'* O;cn-

S» , o»»m
' Q:
s

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

169
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120

27 6 18 2 5 7 10 8 6 Oficial décimo.................................... Barcelona.

Juan Roger y Saoz*
Mariano Dumel Flores»......................
Cefermo Barragán y Lobo»

rllltílJvl'* . . . »
Valencia.. . .  
Madrid... . . .
Burgos.......
Santander. .

37
27
31
27

6
6
4
2

15
26
4
7

2
2
2
2

5
5
5'
5

- 7
■ 7
7

■ 7

9
8
8
8

6 
10 
10 

: 10

25
16
16
16

V1 eta*
. Oficial octavo.......................... .
. Fiel de Aduanas*
Dirección general...............................

Tú y. 
irán.
Santa Lucía de Escombreras 
Madrid.
Vina^oz.
San Feííu de Guixóls. 
Albuñol.
Isla Cristina.
Altea.
Sevilla.
Fuengirola.
Puente Barjas.

Manuel Escudero Moreno»«..»«• •.•••»••••••••••••••
Carlos Burgos y Piró.................. .....................................
Juan Martínez López*»
Luis Frías y Segó vía*. ............. * . . . . » . ..................... .
Pedro Palacios y Linares..........................................

Logroño. . . .
Madrid........
Almería.......
Málaga. . . . .
Cádiz...........
Caceres........

36
30 
33
31 
27 
33

»
3
5 
2 
3
6

12
8
1

25
22
6

2
2
2
2
2
2

5
4
4
4
4
3

7
27
27
27.
15
8

8
8
7 

12
8 

10

10 
. 10 

11 
6 

10 
11

16
16
22
21
16
13

Administrador.,..
Idem................................ .
Idem .................................................. .
Idem *»...»**„**•••••••••••*•*••* *•
Auxiliar Vista..................................

Madrid......... 31 10 13
9Q

29 3
9

8
23
23:
17

8
10
8
8

10 16
18
16
28

Administrador.......................... ..........
I dem.......................... ............ .121

122
123
124

José María M*rín y López................................................
•Fose Mana Ulan............••••»••••••••• ••••••«...

Murcia.........
Idem...........
Cádiz...........

*30
27
32

p
8
9

24
25

2
2

2
1

10
9

Interventor
Administrador .♦*,**•••••••••••**••

Garrucha.
Sitges.
Desierto.
Puebla de San Ciprián.Jesús Beladier................................................................. Madrid. . . . 31

29
27
38
25

H
3

11
3

1
1

10
10

27|
»

10
8

10
10

27
16

Delegado de Aduanas..........................
Administrador............................. . . . .125

126
127
128

Manuel Gutiérrez y González..........................................
Mariano Herrera Navarro.................................... .
Antonio Rodríguez Valdés......... ............... .................
Carlos Gómez Rodríguez..............................................

Murcia.........
Oviedo.........
Ma i r i i ........

10
»
6

11
8
8

10
9
2

28
13
»
6
6

11
23
»
27

1
1
1

9
5
5
5
5
5
5
5
5

27 
1 . \ 
i  
1 
1 
1

p
»

8
. 9 | 

9 
8 
6 
8 
6 
8 
7

JO 
11 
■í 6
10 
10 
1 

10 
1

11

16
11

16;
19-., 
.5 ¡ 
19 
2 

25

Auxiliar Vista............ ..................... .
Idem........................ ............... ............
Oficial tercero.............................. .
A d ministrador......... .......................

Barcelona.
Idem.
Cartagena.
B ssost.
Ribadesella.
Cullera.
Santander.
Alcántara.
Cadabós.
Paimogo.
Málaga.
Barba de Puerco. 
Cádiz.
Barcelona.

129
130
131
132
133
134
135
136
137
138

Francisco Moral y Cañete............................................*•
Enrique Alabém y Sáenz.••••....... ...............................

Castellón . .  
Vizcaya....
Navarra.......
Málaga.......
Valencia.. . .  
Madrid.». . . .

27
32
36
25
38
29

1
1
1
1
1
1

Idem,................. ............. . *...........
Idem*»*«»•«•••••••»••»•••••*•••••
Auxiliar Vista......................................
Interventor *........... ....................
Administrador.....................................

Salvador Moran.............................................................. .
Carlos Guadarrama...............................................
Marian© Alonso................................ ........................ .

Lugo.. . . . . .
Valencia-----
Madrid.........
Idem.. . . . . .

61
29
42
39 
27
40 
27

8
6
3

10
10
2»
6

28
18
2

h

1
1
1
1
1
1

p

4
3
3
3
2
1

11

»
26
26
23
17
5

28

30 
10 
14 
40 

4 
12 
i 7

11
5

»
45

2
3

28
9

20
8

22

Idem.............................................
Oficial quinto.............. ......................
Administrador.................................
Oficial cuarto.................... ............ .
A nvilifir Vista............... .139

140
141
142
143

Luis Sitges y Grifoll................................... .....................
José de Mena...................................................................
Juan Roca......................... ............................................

Gerona. . . . .
Badajoz.......
Castellón •..

p
7
6

8
11

Fiel de Aduanas...................................
Administrador.......................... ..........

Palmones.
Benaeque.
Puigeerdá.31 11 26

28
19
20

11 13 13 10 27 Interventor Vista.................................
Santiago Fuentes.................................. ................. • .. . . Oviedo......... 27 6 11

11
11

13
13
13

7
12
11

11
5

11

22
4

19

Oficial quinto............................ .......... Santander.
Suances*
Camprodón.144

145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168

Ernesto de Pura*............................................................ . Vizcaya.... 
Pontevedra. •

27
28

2
8

11

»
Hem......................................................

Málaga.........
Huesca.......

35
48

16 11 13 5 9 13 Id ein ,.................. ............................... Tapia.
1 26 11 13 7 11 22 Interventor Vista............................... Les.

Santander... 41
36

3 11 13 10 8 6 Idem............... ............. .................... Torrevieja.
Huelva. . . . . 1

0
27 » 11 13 10 10 23 Oficial duodécimo............................... Barcelona.

Coruña. . . . . 30 2 11 10 6 ÍO 19 Administrador..................................... Sailent.
Oviedo......... 28 » 10 11 7 7 11 22 Interventor Vista................................. Verín.
Zamora.. . . .  
Oviedo... . . .

28 6
11

22
2

» 10 23 8 9 2 Administrador............. ................... Aldeadávila*
26 » 10 7 7 11 22 Plan.

Alicante.. . . 24
27

» » » 9 22 4 10 17 Oficial quinto...................  ............... Cádiz.
Malaga. . . . . 2 » 7 16 6 10 19 Administrador............................. . Bielsa.

Carlos Guerrero del Valle......................................... 47
40

1
9

1 4 29
24

24
7

9
9

26
27

Vista.................... .......................... Dancharinea.Ma<ma.......
Sevilla.. . . . . 4

//
» 3 Auxiliar Vista............... ............... . Port Bou.

MudiipI #1a Córdoba. . . . 24 7 18 » 3 24 8 9 3 Interventor Vista........................... Aviiés.
Higinio G a l i a n a . . . . Teruel......... 36 11 20 » 3 17 7 1 14 Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . » . .  *. Toria.

Ruepterrabía. 
San Sebastián.Celestino "Vailétv'.'.. » .u». ~ « «• .■•• . . . . . a , . . * . . . . . . . . .

Taq¿ a tr Rfintiflon
Madrid.... , .
Orense.........

25
30

6
1

19
1 »

3
3

17
17

■ 4 ; 
6

10
10

' L7 , 
19

Jdein *,.•..
Oficial primero.....................................

Tni«/íni m/i l VniRf'P AJava........... 4:t 3 1 » 3 14 9 » 12 ídem..................................................... Huelva
ILi am iml /I n i |T( i ft o Málaga . . . . . 30 6

9
7 3 14 6 10 19 Vista...................................................... Fregeneda.

17/1 «iat*rln da «íi RüfrPfft _ * . . . Sevilla.........
Salamanca..

30 3 2 23 7 9 29 Administrador..................................... Hecho.
O o ten Ppt*ü»r tr SflBpliPZ . 28 3 21 » 2 i2 8 >> 13 Auxiliar Vista...................... ................ Santander.
A nfriní a Míplindíi Toledo....... . 31 6 14 * 2 12 8 1 9 Administrador............ ............... . Palafurgell.
Tao¿ QulnmAPA ¡  ̂ . Navarra . . . .

2>
24
»

10
¡t>

3 1 4 5 9 13 Idem.................................................. Arenys de Mar.
V a AQ rita ^ » » » » Oficial décimo................................... Barcelona;

EXCEDENTES

1
9

D. Alfredo Alvarez Espino
José Carrasco Iglesias,.....................................................

Sevilla... .  
Pontevedra..

34
27

11
9

24
17

2 3
6

20
29

11
7

10
7

7
23jCQ José María de la Torre ................. ................... Cádiz.. ........ 39 1 13 » 1 12 12 7 i5O

CESANTES
*1 D José María Buch.............. ........................................... Alicante. . . . 45 8 24 1 6 18 12 8 23±

Jntft Jáurefirui. . . . . . . . . . ....•• .•••...o. Madrid......... 34 5 21 1 6 18 10 1 2éb
Angel Martínez Bachiller. ídem . . . . . 27 9 6 1 6 18 8 ■■ 7 12O

á. Luis Herrero L- de Guevara............................. -Ubac te . . . 32 4 27 1 6 18 8 11 29
.Tnan Bautista Bosiltil................................... . Oast-Jlón . . . 27 8 26 .1 5 24 8 . 7 12u« Eugenio Cordero de Paz. Caoiz.____... 37 1 2 » 1 1 13 > 13

7 Mnmifll Pavía. Idem!. . . . . . 64 7 13 » v » 34 20

O f ic ia le s  d e  qwlntsa c la s e ,
CON 1.500 PESETAS 

ACTIVOS i

;

1 D. Juan Sánchez y Romero. »**»••*•••*•••••••«*•*•*•••# Sevilla,.. . . .  
Badajoz.... .  
Barcelona...

----->
Pontevedra.. 
Murcia».. . . .  
Santander.,

28
28
29
28
29
26

1 
1!  
7 
9 

11 
" 7

26
24
13
28
Í5
5

2 
2 
2 

: 2
2 . 
2

6
6
6
6
6

• 1 
1 
1 
1 
i

6
8
6
5-.
6
6

10
»
10
9

10

19
1

19
13
2

Interventor Vista..............................
a Amimcfmrlat*

Marbella»
2
3
4

Cipriano Pacheco Nieves........................................... ....
Miguel Nunell y Duran...................................................
Calixto Vidondo y San Millán....................................... .
Eduardo Ann^s y Rodríguez*. . . . .
Joaquín Saurín y C a r l é s . ..

Oficial
I - ter ventor Vista......................... . . »
Oficial Consulado....... ........................

OaU T
Palamós. 
Bonanza.; 
O porto.
La Guardia.5

6 6 1 10 19 interventor Vista.............. ........... .
T?t>on/iíqaa Runurlft n *RíirpnQ 28

34
5 6 2 6 1 5 9 13 Auxiliar Vista...................................... Bilbao.7

8 
9

10
11
12

Antrniic TUjafiié Pristo v Pillo- . .
uciii n«i*uvi • » •
Lugo,,.. . . . . 2 3 2 6 í 5 9 13 Interventor Vista............................ Ay amonte. 

Torre del Mar.VippntA Tnríi tr Murtiío A __ _ Madrid. • • • •» 24 H 26 2 6 1 5 9 13 Interventor........................................
Joaquín Morales y Martí................................................
HAfUfifíin A lñíisn v Pfifft?, - - ___

Murcíá*. . . .  
Coruña . . . . .

30
'27

10
8

23
4

2
2

6
6

1
1

5
5

6
9

25
13

Interventor Vísta........... ................. ..
Oficial........... ................................

Jávea.
VinaroZ.

Manuel Comioges Calvo.................... . ..... ................ Madrid... . . .
Valencia.. . .
Tarragona... 
Murci^... . . .
Lu í o . \ . . . . .

26
31
25

i ; 11 2
2
2

6
6
6

1
1
1

6
5
5

9
9
9

17
13
13

Idem séguñdo.: ............. .............. ...... Tarragona;
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Francisco Víllanueva y Mira..........................................
R,fifft.pl Abrén v Estrada, . . .  . . . . . .  . . . . . . .  .

ry
11

5
11 Oficial cuarto......................... ;.............

Torre del Mar. 
San Sebastián.

MflniiRl OftmhT’iitíprn v frónriP'z _ . . .  _ . . . . .  2 26 9 19 2 6 ■' 1 7 l l 13 ídem sexto.................................... Víllanueva del Grao. 
Vega de Ribadeo. 
Aíconchel. <

Tiberio frOBTiftlbZ fifi 1 as Ri hfiTAS . . . . .  _ _ _ , 29
25
32

■- 2 6 2 6 1 5 9 13 AdministradoT........ ....................
Em ilio  García de la  Mata . .  . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . Gácerés. . . . . 12 ; 2 6 1 5 9 13 Idem ............. ................ ..... ............
Antonio Mena Rey. »• . . . . . . • ■ » Málaga • • .,. 2 15 i 2 6 1 8 1 9 Oficial............................ . Aigeciras. 

Cartagena. 
Vivero. y ■> - 
Castro Urdíales.

Ramón Alba Pomares.................................... .
Francisco Javier de la Borbolla............... .................
Domingo Arbaízar y Paredes».............. .

>i» . . . . .
Alicante. . . .  
Sevillfe. 
Rurgtíi&.; . . .

26
24
30

5
4

3
16
28

2
2

■: 2

6
6
6

1
1
1

5
5
5

9
9
9

13
13
13

Idem tercero * . » . . . . .  . . . » . . . . . . » . » » .
I n ter ventor Vista..........................
Admi nistrador.......................... .

Manuel Montes y Almansa........... •. ¿r.. .................. Jaén............. 26 » 16 2 6 1 5 9 13 Auxiliar Vista......... .................. .. . . Alicante.
José M*ría L^redo y Trelles. .....................................  . . Oviedo.,.. . . . 27 '-'4

4
22 2 6 1 5 9 13 Oficial séptimo..................................... Santander.

Vicente Ario es y Olivares.»..........• • .. ....................... • . Pontevedra.. 27 23 2 6 1 5 9 13 ídem tercero.................................. .... Gijón.
Coruña.Juan Pérez de la Fuente.. * •••••••••••••••••••••••. . Idem .........

Pa encía 
Madrid;.. . . .

25 11 28 2 6 1 5 9 13 Auxiliar Vísta...................................
Críspulo Garrid'» Martínez. . . 29 6 22 2 6 1 5 9 13 Oficial segundo*.......... ................ ..; Gijón.

Alicante.Pedro Sánchez Bueno.. 33 1 ; O 2 6 1 9 , 6 »- Id^m quinto................ .........................
Francisco Galán y Parra....................... •••••••••••.• • Cádizt......... 29 8 19 2 6. 1 6 3 17 Auxiliar Vista... ..................... Sevilla.
Gabriel Cañadas y Martínez Almería.. . . . 25 2 7 2 6 1 5 9 13 Idem* . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cartagena. . 

Yigo.
Beiiioarló.
Lisboa.

Juan Astor y Gutiérrez . . . . . . . . . . . .  •»••••........• .. Logroño. . . .  
Valencia.. . .  
Coruña. ; . . .

23 10 -21 2 6 1 4 10 17 Oficial cuarto..........................
'IPprriftrido Za/ifón Valdivieso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

23
3 26 2 6 1 5 3 24 Interventor Vista.. . . . . . . . . . . . . . * . »

Oficial Consulado.. . . .  • • ••••••••••
OI
32
33
34
35
36

Eduardo Lónez v Gómez. ............................ . ' 7 9 2 6 1 4- 10 17
Rosendo Fauray Laborda........................... Sevilla**. ¿. . ;24 7 26 2 6 1 4 10 17 Jdemcua rto......................................'.. Alicante*

Aguilas.
Almería.
Línea de Gibraltar.

Miguel Vil» y Ramón................................... . . . » . * . . . . . Tarragona.. 
Granáfia. . . .  
Huesca. . . . .

26 7 22 2 , 6 1 4 10 17 Oficial*• .».• »• ..»...» .»».* ..«• «.*»•  
. Idem tercero. » . . « » . . . . » . .  • ••».»•... 
Oficial.. . . . . .  . . * . . . . . . . . . . . . . . .  .

Juan de Dios Uriszar y Amat. .......................................
Manuel M acias y Riera. ........................................... .

32
26

»
8

12
1

2
2

6
? ,6

1
1

4
4

*10
10

17
17

371 Esteban Diez de Antonio.» ................ . . . . . . . . . . ... *.. M adrid...... 27 3 29 2 6 1 4 10 17 Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pollensa. •
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DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

38 D, Desiderio Cerón dé] R ío................... O áceres.. . . . 30 1 0 2 1 2 6 1 4 1 0 17 Oficial tercero............................................ Huelva.
39 Agustín A je t  y C^rrobé............. . . . . . . . ......... .................... Tarragona. . 25 6 11 2 6 1 4 1 0 17 Auxiliar V is ta .. . ............... ..................... Barcelona.
40
4)

Julián López G arcía .................................. ................ . . . . . . . Pontevedra.. 27 6 26 2 6 1 4 1 0 17 Oficial segundo......................................... Huelva.
Daniel F~Tnándéz Muros. Toledo........... 24. 2 2 1 2 6 1 4 1 0 17 *dem tercero............................................... Tarragona.

42 Francisco García L »v a g g í......... . ................ 8 t. Domingo 24 5 17 2 6 1 4 1 0 17 Auxiliar Vista........................................... ídem .
43 Antonio cte Sten R^máo Verá^tegni-- Zam ora.. . . . 26 8 95 2 6 1 4 1 0 17 Administrador.............................. San toña.
44 Ce te ionio L ledó Azuar. « ...«• • • ......... . . . . Badajoz. 29 1 1 0 2 6 1 4 1 0 17 Oficial segu n do ..................... .. Vigo.
45 Luis Cuadrado y F^rr^r........... .. ........... ................ .............. . Cádiz........... 25 3 18 2 6 1 5 5 4 Dirección general.....................................

iC1
Madrid.

46 Luíí* Fernández Aguirre. Santander. . 93 2 2 1 2 6 1 4 1 0 17 A dm inistrador............................... Riveira. :
47 Enrique Bug y Á lbert............................................. • M adrid......... 24- 5 2 2 2 6 1 4 1 0 17 Oficial................... .......................................

JLVi V Vi* «1»
Ferrol.

48 Jo^é A lonso....................... Pontevedra.. 25 1 0 8 2 6 1 4 1 0 17 Adm inistrador.............................. S&ucelle.
49 Pedro de Ainuedo y Parla. » ................................................. .. Córdoba. . . . 32 3 27 2 6 1 4 1 0 17 Oficial segundo.............................. ...... *. Valencia de Aleántona
50 Antonia o Campos G ranados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M álaga......... >5 8 7 2 6 1 7 7 25 Interventor V ista ....................................

WVV uvldi UU AiwiUlVOlw#
Villsio vos»

51 Tomás Pérez de Azeárate................ ........................................ Zaragoza.. . . 29 9 2 1 2 6 1 4 5 2 0 Idem ..................................................... .... .
w 1UU.JVJ VOC&«

Olivenza
52 Cecilio Araez y Ferrando... . . ................... ........................... Alicante 25 1 8 2 6 1 4 5 2 0 Oficial segundo..........................................

U » vliáiCli
Palm i- 1

53 Arturo Galán Moreno............................................................... Murcia........ . 30 % 26 2 6 1 4 5 2 0 Ad ministirador........................................... Almuñécar.
54 José Antonio Morales D iez.. . ................... ........................... Manila........... 26 1 1 1 2 ó 1 4 5 2 0 Interventor Vista....................... .............. BurriaTia
55 José G uerrero.............. .............................................. ................ M álaga. . . . . 28 9 23 2 6 1 4 5 2 0 Idem ...............................................

MUI 1 ICIUvfi

56 Luis Martínez O orcín ............... ................................. .............. Madrid........ . 25 8 18 2 6 1 4 5 2 0 Oficial quinto.....................  . . . V hIptíaia
57 Mariano González A la rcó n ............................. ....................... M urcia. . . . . 27 3 14 2 6 1 4 5 2 0 Interventor Vista.....................

f aiCUwla.
Plan FpIiii Ha OiírvXW

58 Julio Rodríguez Bruno................... .......................................... B u rgos......... 24 6 15 2 6 1 4 5 2 0 Dirección general...............
oau ro iiu  ae vrulXOiS.-

59 Anselm o Rubio vS&g&rnaga. ................................................... M adrid. . . . . 25 1 2 0 2 6 1 4 5 2 0 Oficial tercero.............................
vi avia JLUL* 

TííH?ft.in7
60 'Sebastián And rés y  Birnón. * . .  ......................... ..................... Zaragoza... . 27 1 1 1 1 2 6 1 4 5 2 0 Idem prim ero .....................................

XI«*UÍ*JUat

61 Felipe Hernández Cabrera..................................... .............. .. T oledo.......... 25 4 7 2 6 1 4 5 2 0 í tem cuarto................................. .............. Cartagena.
62 Ciríaco Arrégui y Hu&Ide............ ................................... Navarra........ 26 9 14 2 6 1 4 2 2 Interventor Vísta...................................... Isla Cristina.
63 Juan Costa y M iláns.............................................. . .............. .. Baleares. . . . 2 2 3 2 2 2 6 I 3 5 2 6 Auxiliar Vista de Depósito comercial. Barcelona.
6 ¿ Antonio Cominee® y C alvo.................................................. .. M adrid......... 93 » 5 2 6 1 5 3 p Interventor V i s t a . ................... Caliera
65 Francisco -Mondéjar................................... .. Idem . . . . . . . 23 1 1 1 2 6 1 7 1 8 Vísta segundo........................................

W U.UUX Ct«

6 6 Antonio Hellar v Rosal............. ..................................... Sevilla.......... 25 3 2 2 6 1 3 5 26 Auxiliar Vista.............................
1 (toagQO.
Vulenpia i  lA^vifaM

¡67 Vicente López Antequera....................................................... Madrid. 24 2 2 6 1 3 5 26 Vista tercero................... ................
Y « ‘Cütm U6  AlCaSl&ra 

Hiifílsra
6 8 Ramón Romay Cam ino................... ........................................ M álaga......... 2 6 1 15 2 6 1 5 5 6 Adm inistrador..............................

XXUOI# 0 *
a fj fil OKícirt/t

69 Carlos Gimer Arguelles................... ............................... .. M ádrii. 2 1 9 1 1 2 6 1 3 5 26 Interventor Vista......................
UC1 vUIoUVa 

Uillannpvfl xr
70 Manuel García Alvarez........................... ................................. Idem ............. 2 2 8 28 2 6 1 3 5 26 Administrador............................

v luauncw» y  MolilO* 
A lenHift

71 Francisco Criatellvs Laborda...................................... .. Cádiz.. • . . . . 25 9 2 0 2 6 1 6 7 9 Fiel de Aduanas.........................
™ luUUXR.
Batel

72 Carlos Roa y  García.................................................................. M adrid. . . . . 37 1 2 6 2 6 1 3 5 26 A d m in istrad or........................ Mataró
73 Joaquín F. Felicísimo T orm o.................. .................... .. V a len cia .. . . 36 4 8 2 6 1 3 5 26 Auxiliar Vista........................ . .

’i Clr Si**l V*
Vería.

74 Pant&leóa Alonso Fernández........... ............................... Santander. . 26 5 3 2 6 1 3 5 26 O ficia l.,................................ CftrriL
75 Aurelio Fuentes O M iz ............................................................... L e ó n ........... . 30 4 14 2 6 1 3 5 26 Oficial cuarto................... Cnr*n ña
76 Francisco Pony y  Mery............................................................. 31 2 2 o 2 6 1 3 5 26 Auxiliar V ista................................

■rfUJ uu<*>
Santander.

77
78

Jo* ¿'Chalona y Berenguer.................................. ...... ..............
Evaristo Campi^tro y Torres........ .....................................

<'áceres .. . . .  
Navarra.. • ..

25
25

1 0

2
26

6
2
2

6

5
1

2 0
4
2

4
5

14
2 0

Oficial octavo.............................................
Dirección general.. . . . . .

Bilbao.
Madrid

79 Manuel Góngora y Prados........  .......................................... M adrid. . . . . 2 2 8 2 0 2 5 2 0 2 5 2 0 Oficial noveno..................... Irán.
« 0 Darío Jado y G ce jo .................................................. . Santander, . 25 » 9 2 ■ 5 2 0 2 5 2 0 Adm inistrador............ VftiTflT
81 Eduardo Luis P once................................................................. T o le d o ... . . . 29 9 3 2 5 2 0 7 3 17 Auxiliar Vista................................... ........ Barcelona.
82 Jesús Oñate H erreros................................................ .. Guadalaj&ra. 26 1 1 18 2 5 2 ) 2 5 2 0 Idem ............................................ Bilbao
as Juan Bautista Oapdequí.......... ............................... ................ Ciudad Real. 27' 2 2 2 • 2 - 5 2 0 6 5 2 0 Interventor V ista.. . . , i4«n dnrlna Ho lo
84 Fernando Coronado B&yte........................................ ............ .. Badajoz........ ■24 1 0 28 2 5 2 0 2 5 2 0 Dirección general.. .

n)*w salivo UtJ Ict uaDlSot
Madrid

85 Eduardo García Méndez......................... ............ .. Madrid . . . . 2 2 5 26 2 5 2 0 2 5 2 0 A dm in istrad or....
iUUUl 1U»
'san ^Mhacifíán T)i>*irín

8 6 Fabián López R ibera.......................................................... Badajoz.. . . . 28 1 1 1 2 2 5 2 0 2 5 2 0 Idem ......................
oau oouoaulaü ue jrravs.su 
Tarifa

87 Eugenio Velasen M allo!................................ ............ .............. O rense... . . . 2 2 9 1 2 2 5 2 0 2 5 2 0 Delegado de Aduanas
i. 1 IJLtl.
PíkVArift

8 8 Leopoldo - Sánchez R odríguez................................. , ............ Salamanca . 2 1 1 16 2 5 2 0 2 5 2 0 Interventor Vista.........................
ruv outu 
Puente Barias*

89 Federico Morcillo y L aborda................................................. A lm ería. . . . 24 3 9 2 5 2 0 2 5 2 0 Auxiliar Vista.................
l U V U llU JJ Ul JUiOé
v\ álaga.

90 Lesmes G utiérrez‘ M arcos........................................................ Falencia .. . . 26 1 1 » 2 5 2 0 2 5 2 0 In terven ir  Visto............... n»atrn TTrHiol»aeí
91 Juan A real P érez ................ ................... , . ....................... Pontevedra.. 34 6 1 1 2 , 5 2 0 2 5 2 0 Auxiliar V ista............................ ..............

ufianu uiuial&s»
írúa, 7

92 Raimundo 'B am jreo García.. . . ¿ ¿ ......... .. S o m  . . . . . . ; 26 9 19 2 5 2 0 2 5 2 0 Oficial q u in to ......................................... Porfc Bou.
93 Vicente Font»n oantam arina.. . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . Madrid [ 2 2 4  y 1 1 : 2 5 2 Q 2 5 2 0 Interventor Vista..................................... Estepona.
94 José Ortega Torrálba.;........................................................... * M álaga. . . . . . 23 8 8 2 5 2 0 2 5 2 0 H e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aiburquerque.
95 José Mouliáa B lan co ............ ................................................ .. M anila... . . . 2 2 7 2 1 2 5 2 0 ^ 2 5 2 0 Ütteial tereéro............................................ "ían Sebastián.
96 Augusto Nieto y.Nieto...................................... .. Ciudad Real. 29 1 » 2 4 ■ p 2 4 > Auxiliar V ísta........... .. Tn v
97 Manuel Luna Kam s ................................................................ S ev illa ... . . . 2 0 1 1 27 1 1 0 » 1 1 0 Idém ..............................

i. UJ*

98 Mariano Herrera v O th ón .................. ............................ Madrid 2 1 2 » 1 1 0 p 1 1 0
p

Interventor V ista ... .
I LUlUUSt

1 marca.
f n 01 Ka99 Manuel Chalóos y G onzález...................................... ............ Isla de Cuba. . 24 5 2 1 1 0 p 5 15 Idem .......................

1 0 0 Daniel Pérez A gnilar........................................................... Pal e n c ía .. . . 28 » 2 0 1 1 0 p 1 1 0 p íd em ..................... .... #
unijj U«5i uiUt 
sŜ iTl tnfj Q

1 0 1 Antonio Piera y Ocho». ................................................. .. Madrid. . . . . 2 2 2 16 1 1 0 p 1 1 0 p Adm inistrador.. . .
OuillUiicl*
T̂ tmKí!t HdI w

1 0 2 J o t é  María Pastor y Manresa................................................ A licante.. . . 24 6 2 1 1 1 0 p 1 1 0 p Auxiliar Vista...........
* BrUlít U81 JJufin*
V ilIftTíimVfi ria! rimiA

103 Luis FabreMa» Saper de Ibarrols........ .. * *........................ M adrid. . . . . 2 1 4 6 1 1 0 p 1 1 0 p Idem .............*............
v iiiauLueva uol ur&|«
f í*ii 11

104 Manuel Rubio Alonso..................................... ......................... Salamanca.. 25 7 : 29 1 1 0 p 1 1 0 » Adm inistrador.. . . #
it ULU.
K%i 0 Ari a

105
106

Miguel Yagüe He^nansáez....................................................... 2 1ox
4

1 0
9
Q

1 1 0  
1 A

■: P 1K. 1 0Q p Q Auxiliar Vista.................... ........... .
IJ*% \ UJJla*
M t^ga.

lvU
107 Manuel Gómez Membrillera...................................... ..

UíRí léf •••*•*
Badajoz........

m)
24

Av
7

i
1

1 0
1 0

P
P

D
1

o
1 0

O
P

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I le t n ,* . ...........

•te villa.
Ca Hit

108 Vicente Asensio Cervantes............... ..................................... A lm ería... . . 24 1 26 1 1 0 * 1 1 0 » Administrador......................................  . Blanes.
109 Eugenio Odoardo Aguilera.................................................... Isla de Cuba. 2 0 2 15 1 1 0 P 1 1 0 P Auxiliar V¡sta de Depósito comercial. Santander.
1 1 0 Jet-ús Ca rasco ig lesias..............................  .......................... Pontevedra.. 2 2 2 » 1 1 0 P 1 1 0 » Auxiliar V ísta........................................... iloruña.
1 1 1 Castor Saraza! v Darán.......................................... .. O re n se .. .  . . 27 » 2 1 1 1 0 P 1 1 0 » Idem................................................... . . * . , Vigo.
1 1 2 José Expósito Frois....................... ............................... .. Badajoz.. . . . 2 0 1 1 7 1 1 0 » 1 1 0 P Oficial segundo
l ia Manuel Rodríguez Sierra............................................ ............ M adrid. . . . . 24 4 28 1 1 0 » 1 1 0 » Auxiliar Vista............................................ Alicante.
114 Joee HhIíoüi . . . . . í1. A lica n te .. . . 26. 1 4 1 1 0 ‘ » 1 1 0 P Oficial tercero........................................ ..

uHIVl*|Lf Vv̂
Palma.

115 Evaristo Cristel ly's y Laborda......... ...................................... Cádiz.. . . . . . 2 2 8 24 1 8 17 1 8 17 Idem . .  * , .  * .  . i  **•»»*# * '.«* ,, * Vmiencia:4e| Alcántara.
p Cándido Vázquez y  Jiménez.................................................. Murcia.......... 2 0 6 16 * 8 25 P 8 25 6 irve e n . ........ ........................... Ultramar.

116 Jaime Tomás y S a la s .............. ................................................ B a le a re s .... 2 0 9 23 * 8 25 P 8 25 A víx liar V isto ................. ................ ViUanueva del Grao.
117 Manuel Segura G arcía......................, . . ................................. A lm ería . . . . 2 0 8 7 i P 8 25 - » 8 25 Idem *•••...•• « a) H£k A «mi
118 Segundo Olleros y Quintana................................................... A v ila ... k. . . 23 6 p i » 8 25 P 8 25 Vista.........................

ToIPilCift U0  AIC&uKÜjU 
A viIao

119 Francisco Fraga y P&dín........................... .. , ......... Coruña. . . . . . 2 0 1 1 16 » 8 25 P 8 25 A ton istra d or ............................................
/V f llvot
Pueute Cesures.

1 2 0 Jo*é Ramos O d v a . . . .  ^. . . . . . . . . . . . . .  ............. .............. .. Sevilla ..; . . . 2 2 1 1 2 2 8 25 P 8 25 Auxiliar V isto ...
1 2 1 Alfredo B^uvier y AbsL1» . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . v M adrid. . . . . 19 1 0 7 8 25 P 8 25 Idem

uauiA.
Sebastián.

1 2 2 Julio Nebreda y Alfoért.. . . . . . . . . . . ................. . Idem . . . . . . . 2 0 4 I » 8 25 P 8 25 Oficial sexto............. ............. .. Santander.
123 Luis de la Prada y E stra d a .. ............. ............................. Id e m .. .  * . . . 30 3 8 8 25 P 8 25 A dm inistrador.................................... Z -rza la  Mayor.
124
125

Mateo Hernández Pí»ndo........................ ............ .................. ..
Urbano Corrales d é la  Vega. . . . . . .  ............. ..

Salamanca*. 
O ren se.

23
2 2

3  ■ 
9

1 0
»

» 8

8

25
25

P
P -

8

8

25
25 Idem

Vinaroz.
Vigo.

126 Joaquín Riaza y A lébesque,.................... ................ ............ .- M adrid......... 19 3 13 8 25 P 8 25 Idem***.<i Pa eiíges.
127 José Rafael GonzátezEscassi. *•-.-•• ..................... . .. C á d iz . . . . .* . 19 1 23 ■> 8 25 P 8 25 Id e m .. . Port Bou.
1 2 8 Antonio Dléz V iva n co , . . 7 . . . . v - . . . . . . . . . . . . . . . M adrid. . . . . 2 0 8 18 8 25 P 8 25 !XL Alicante.
129 Leonardo Gómez R odríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............. 19 8 2 2 * 8 25 » 8 25 Adm inistrador.......................................... San Pedro del Pinatar. ¡ v- v
130 Jose García Saiuz.. . . . . Santander. . 26 9 1 2 > 8 25 P 8 25 Aqxiliar V ísta............................¡7 ■ ■¡fHv;
181 Enrique E scrígy  Gáírate................ ......................... .. M adrid......... 2 1 4 26 8 25 P 8 25 I d e m . . . i , . , . . *•. 0  adi z.  .. .<4 , ^ 5  . ■ =,, y/ y y j
132 Ricardo Riera v L óp ez ............ .. ..... ........................ .. H u elva .. . . . 19 7 1 2 » 8 ¿5 P 8 25 Oficial tercero........................................ .. Comuña.
133 P^dro Ruiz V a ron a .., .................... ..................... .................. . B u rgos......... 29 1 17 í» 8 25 P 8 25 Administrador............... ............ . . . . .  ... Val verde del Fresno^
134 Francisco Cabrera y Castor.. . . . . . . . .  ................. .. M adrid. . . . . 19 1 14 8 25 P 8 25 I dé m* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . aIÓS.
185 Adolfo 1*rapóte Legeren................ ............................... Pontevedra.. :23 » 7 8 25 P 8 25 Auxiliar V is ta ............ ......................... .. G íjóu. ?
136 Ramón Fossí y Marissai............................ .......................... C á d iz .* ... . ,. 23 > 7 8 = 25 P 8 25 Adm inistrador....................................... . -&n Vicenta de lalBarnRcha.
137 L ois  Cuñas Jafam ílkL ................................ .............................. G ranada.. .  * 25 1 1 2 1 » 8 25 P 8 25 Auxiliar V ista................. ....................... Badajoz.
138 Antonio Sánchez SM ehez............................ . . A lm ería . . . . 2 2 : 5 -29 ; > 8 25 1 P ¡ 8 25 Idem Cartagena.
139 Andrés üscpb^ry íío re . . . . . . . . . . . . « . » • « * • » . . . . . * . . A lbacete ...% Í2 2 : í 5 ■;27 t 8 25 P 8 25 Idem

v/w* Vililwi >
Palma. *%%'

140 José Gran» ^os y Ortiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . S e v il la ., ..* . 23 I 5 » [  ̂ 8 i 25 4 4 6 Iderñ......... ........................................ H u e lm  - ^
141 Ildrfouso Fernández G u e r r e r o . ^ . . . . . . . . Ja én ... . . . . . 25 4 i'2 6 * 8 25 » y : 8 25, Admi nía trador........................................... Vil [«nueva del Fresne,
142 Eduardo R >món y Ram ón................................. .. . Baleares. . . . 19 2 19 » 8 25 P 8 25 Auxiliar Vi^ta....................................... Tarragona.
143 Jo^é María Pérez y  P ov es ...................................... .. ............. M adrid. . .  *. 26 5 * * 8 25 P 8 25 Adm inistrador.....................................; SólJer.
144 Antonio Bans y M anes.................. ........................................ A lm ería . . . . ¡25 : 8 p H 8 . ■ 1 2 6 P 8 25 Mazarrón.
145 V acante........... .............. ............ .............. ................ .. » » . » ' P t p 1. y I i e m . . . ................................................ Santa Pola.
146 Id e m ................................................................. .................... .. * » - p » • ' P : * ; P , p p Auxdiar Vista ¿ \ 1 inAfin ^
147 Id e m ............ ........ ........................................................ ..... » p : * - . ■>P; P p p Id e m .............. ............ Idem.
148 I -lem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p p P . i P p p Idem . .  . . « • » « . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Badajoz.
149 v Id e m .. . . . . .  * • • V- » i» > p » » p p p Palma.
150 IiLm  . . . . . . . .  . . . . . . . . . ■í» .!-•> '5:* * p P ■ * p p Oficial.. . ...................... ............................... Mahón.
151 Id, m . ..................................................................... .............. .. > p P . » hP p Ádmiüi trador............ .......................... Ibíza.
152 Id em .. .,••••••.••• .................................. .. , > • » : :>• p p yp . p ■ $ p i j4 A/lOlO
153 Id e m ................................. ........................... ............................... .. s» > » p p p p ■ p p Idem ..........................  # . . . . . , . . . . .  $*•,

\ji U.UaU.Cicl#
Porto Oolom

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a a a p ¡ P p yp p Adm inistrador V i s t a . . . . . . .................
i Ul WU VU*VlM«
AMatarik,

155 í I de m» *  # t » . . . . . .  *»•*«».  PP. . 0 .

*

• :P »  ; *4  ’ . » í p p > Oficial ‘Sexto, 0 * • • • • « *•» Cádiz.
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TOTAL ,
DE SERVICIOS

•i

 N O M B R E S  
pí'■ o  m

; . Jg*
o ' ce .® • DQ

■ :S
09

>e»,,i-o •09
■ Kr- ©0»OH

2■pTOQ
►aiom

CDCQa>u
' 2
09

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

m
w
m
m
160
161
162
108
164
166
i6e
167

Tacante. . . . . • • • • ............. ......................... ................. .. P P » P P P P p > Auxiliar Vista.. . ................ ............ ... Ferrol. 
Camarinas. 
Port Bou. 
Idem.

Idem t t  f t T. .................. ... .<•• t t . P P P P
P

P P » P p ■ ^ Administrador................ .......
Idem P P P P P P » p P Auxiliar Vista.......... .......................... .
Idem .....................................................*........... !i ' P P P P P P P » p P Idém..................................................
Idem ............................... ................. ....................... i' ' * » P P P P » p P interventor Vista.......... ....................... . Perthús.
Idem ....*••  • k« p P P P P P P P p P Administi ador............................... .. La Escala.
Tdem .................. ......................................................... » P P P P P P P p P interventor V ista... . . . . . . . . . . . . . Rosas.

Canfranc.Idem *. p P P P P \ P P P P Oficial........................... ........... ......... ....
I dem *••,***» - * * -r * ....... ¿. p »■ P. ' > P P P » p P Administrador. ................ ................ Farga de Moles. 

Ribadeo.I d e m  ...................* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . p & P £ P » P P » * Oficial......................... .......... .
Idem ........................... p P P P P > P » p P Administrador....................... . Foz.
Idem................ * ■» P P P P P » $ Vista..................................... . Aguilas.

Valcarios.
Oijón.
Ribadesella.
Vigo.
Carril.
Túy.
Vigo. .
Alberguería.
Barba de Puerco.
Fuen tes de Oñoro.
San Vicente de la Barquera* 
Villanueva del Grao.
Bilbao.
Bermeo.

168
169
170

Idem •*.••••*••*•*•****»**•*»•****•*** ' ***** '*  * *. p P » P P * P P p P Interventor Vista................................. .
Idem p P P P P P » P p P Auxiliar Vinta.....................¿ .
Idem . • - p P P P V » P p P Interventor Vista................... .

171
172

Idem •. ................... p P P P
P

P p » p P Oficial tercero...............
Idem p P P P p P P p P Auxiliar Vista................. .173, Idem..................* . . . . »

»
P P P » p » P » P Oficial................. ................. .m175 Idem 4 • P a> P » p P » p P Auxiliar Vista de Depósito comercial; 

Interventor V ista ....................  . . ,Idem. ................................* > » P P p . P P p P176 Idem........ ......................................... ......... p P P P P p P P p P Idem .......................................................177 Idem.................................. ........... ........ : » 13 » P P P p P » p P Auxiliar Vista............................. .
178 Idem .. v. . . . . . .  *..................................................................... » > P P P p » P p P Interventor V ista.................. . . .
179 Idem..................... ................................. . . . . . . . . i

i
» » P P p 1 P p P Auxiliar Vista.................. ....................180, Idem. ........................................... ........... . p » » P P p p p P Oficia] sexto ........................... .

X81 Idem .............. ......................................... ...................... .. p p P P » P
P

p p P Interventor Vista.• • * • • • • • • .................182 Idem................ ..................................................... . p p P P P p » p P 'Vista. . . . . . . . . . .Administrador. ........................................
Alcañices.
Fermoselle.183 Idem..................................................................................... p p » P P p P P p P

EXCEDENTES

1 D. Ricardo FernándezLabandsra...................... . Madrid... . . . 43 P 7 6 1 17
6

22

11
11

2 9
0

22
2 Ramón López Antequera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.. . . . . 25 4 p 1 5
3 Bernardo Carné y Ortiz................................ ..................... 1 Tarragona.. 21 3 27 1 »

U

CESANTES

&

1 ]3. José de Pareja.............. .............................. ................ ..............í ?evilía 39 p 16
14
9

28
14

4 5 25
11
19
18
21

4 
2
5 
5

5 25111610

2
8
4

José Requéna Ruiz................................................. . . . . . .  4
Miguel Rivaa v Fuxét . . . . 0 ^ I  
José Martínez López. .................. . 3

Albacete.... 
Barcelona... 
áurcia. „ . . . .

31
24
29
27

8
8
2

2
1
i

6
9
6
2

6
1

11
25 Antonio Ortíz Landazury................. Jiíadrid... . . p oiC

Madrid 31 de Diciembre de 1887.=E1 Director general, Pedro Alcántara de Ezeiza.

ESCALAFON de l o s  O f i c i a l e s  n o  p e r i c i a l e s  d e  A d u a n a s .

> j ) ■ r 1 ■■■. - •  ̂ • ‘ ■ ■ ■' ■■ *■ \ A  :.g- PROVINCIA
DE SU 

NATURALEZA

EDAD.- .. t .... -
a n t ig ü e d a d
EN EL, GRADO

TOTAL
, DE SERVICIOS.

•. ! 
«f

N O M B R E S >atOca 1 ía>co
2p*ca

>ptoco
gÍ6OQ
9a

2co*os
í>&oos

gct>m
QB

oSO*Oü DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

J e fe ®  die M r g o c i a d e  d e  s e g u n d a  c l a s e ,
CON 5.000 PFSETAS

; ACTIVOS

l n Ta)Qí5 Ha Mffltnrsnfl......... . Málaga. . . 53
64

5 28
4

2 5
5

7 33 4 11 Oficial primero.................. . . . . . . . . . . Barcelona.
Santander,t T,enn Hñ ]ñs Al&S................... • • Oviedo... . 7 2 7 40 1 ■ 4 Idem.......................... ............... ..

J e fe ®  d e  M e g e c fa d ®  d e  t e r e e r a  « l a s e ,  . 
CON 4.000 PESETAS

ACTIVOS

1 Valencia___
Málaga. .  *... i 
■Burgos , , . ,  ■

■54
55 
51
56

■ 11 11
14 :

»

7- 5 16 43 2 25 Oficial primero....................................... Irán.
Bilbao.
Valencia.¡WQ lo íYí|

JL
*h José Antonio de Alcocer. . . .  .............. .....................* * * *

mril'i 4*1 frl 1 M TI HOZ ** . .» « • * »*««••• * • * » • **•««*■»
2 11

5
2 27 4 7. I d e m . . . . . . . . . . . . . .................... .. . .y*.

3
4 :

9 2 7 20 6 11 Idem ........... .............................................
Jrt*nrrin TirtBfZ fí&TCl&. • # * * *» # # • # « »*» Murcia.. . , , . -.11 I 7 2 2 12 35 p 27 Id e m .................... ......... ................... . .

O fie la X e s  d e  p r i m e r a  e la ® e ,
CON 3,500 PESETAS:

ACTIVOS

'Zaragoza... 
Logroño. . . .
Lugo. . . . . . .
Madrid . . . . ,

58 
62 
00 
44 , 

-63 
61 
56 
54 
63

6
7 /

18
26

7

2 11
11
q

2 32 8
%

18
12

Oficial prim ero.. . . . . . . . . . . . , . . . . . : Óádiz.
Málaga.
Valencia.
Santander.
Barcelona.
Port Bou.
Bilbao.
Sevilla. ;
Barceloná,

1 Dír* T?«rnímHtT A . ■ • • ■ • ■ , • * . * . 2 2 33 Idem segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
TítiU na A riHritHft ,  Afatída . ............• i « # . j¡> 2 - 5 31 21

14
Idem• • • • • • • . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .A

yf
je ftll pe A.UUr»Ut? J ixi ouua. . » . . * # . • « 
Tncó T?r«Trnn V BndríffUfiZ. 3 6 " 2 '

*/
5 7 26 4 Id e m ... . . . . .  . . . . . . . . . . . J

e Vírt+yii* ÍY&rr>ín Gllfi'FFfiTfl .......................... .a Toledo.. . . . 9 ■25
5

2 ‘ 5
5
2

7 20 6 26 Idem tercero,.............. ... ............. .
Idem primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .6nr

V iClor \JaFviii> u Uwi y wu • • « * * * * *
T cstíolurt i ItiVf*!* dfi los Santos.......... * . . .

. m m m # m # <#
Isla de Cuba. 
Granada, #•..

5 2 7 37 p 28V
11
4

12 i
8

20

2 - 12 30 11
p

16 Idem segundo................... .................. .í
Santander,. 
O viedo........ ;

1 9
10

28 31 2 2
9

Idem primero.................................
1

IgQBClU UP XJilt J  X WUlUivi
3 !>■• 19 28 6 Idem segundo....................... .¥

O f ie i a í e s  d e  s e g e i i d a  e lm e »
CfON 3.000 PESETAS

ACTIVOS <

i
*
5¡

G T?«mando fjrtf. Sevilla.. . . . . 63 2> 12 ’ 2'' " lí 2 23 : 7 2 Oficial quinto................................. Barcelona.
Málaga.
Irún.
Bilbao.
Barcelona.
Idem,

JTnftH SáHfthez v Kodrííniez Cornña.. . . . 52
63

2 20 2 11 2 26 5 26 Idem tercero............ .. .
VI «mfin finftrf &  ̂Catad. Idem. . . . . . . 10 29 2 11 2 24 10 17 I d e m .. . . . ........ ...................................  .< f'V&JSfttftT SOTOfitá Guipúzcoa*. 

Murcia.........
48 10 21 2 9 5 28 8 11 Idem.............. ................. .4K 39 4 4 2 5 7 18 7 2 Idem sexto................... .. . .

Eduardo Martínez fie A ré la lo .................. ........................ Tarragona.. 
C á d iz ..... .

57 6 26 ' 2 !" 5 7 30 4 1 Idem cuarto................................... /
c . T r i v e s  V • ««■••««« 57 p 11 1 2 ; 5 

5 
5

7 27
25

10 1 Idem prim ero......................... Alicante.
Cádiz.
Sevilla.

1 Valladolid.. 57 5 6 ■ 2' f-7 1 4 I'tem segando................ "....................
Idem tercero.......... .................1 Alaya........ 59 5 8 2 7 38 3 28

6
21

I
10
11

l l a n n ( ) l Or fAff»  V .......................................  • . . . .  . . . .  . .  . . Sevilla.......... 59 5
1

21 2 2 12 29
26

4 Idem. • • . . . . . . . . . . Santándér.
Irún.

£unUUrl J * wow .«•••••*•••• . . . . . .  « . *••••••••
Jo^é María lilán Albaladejo •
Tiíip»rfin Gutiérrez Retortillo • • . . . .  • ... * .. • . . . . . . . . . .

Murcia......... 47 7 1 9’ 28 10 Idem segundo..................... ..Alio' Avila............ 44 10 24 p 10
5

24 15
27

5 5 Idem.............. .. . . . Port Bou.
Tarragona... 56 1 29 p 19 8 4 Idem tercero,. . . . ,  , . Valencia.la■?

O f i e f a l e s  d e  t e r c e r a  c la s e ,
CON 2.500 PESETAS

ACTiVOS :  :

i
•■ i

0. Francisco Talaa&e y  Rada.
José Rubio González*, .• • . . . . . . . . . . • . • . . « . • . . o . . . . . .

¿tren ada .... 
Murcia........

43
61

9
5

13
27

4
4

4
2

23
5

20
28

8
11

18
2

Oficial c u a r t o , 
Idem primero. • • • • .* • • • .... .. . . . . . .

¿álaga.
Almería.
Alicante,: 1 1 José María Pardo,,................ .................. .......................... Idem .. . . . . . 44 i a 2 10 i 14 19 1 7 Idem segundo. , , .
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N O M B R E S

PROVINCIA
EDAD ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO
TOTAL

DE SERVICIOS

DE SU > K® o >e» £® 2 >SS» >'.K® 2 DESTINOS
¡ i 
PUNTOS DONDE SIRVE»

NATURALEZA
om ■ 00 9 ■00

CQ ? 00®OQ ca oOQ co®pa 00

4 D. Manuel Tosar. . . . . . .  . . . . . .  *..................................... Pontevedra.. 56 » 24 2 11 14 38 5 7 Oficial nuintn Irún.
Barcelona.
Ultramar.
Sevilla. < 
Barcelona.
Cartagena.
Cádiz.
Sevilla.
Coruña.
Sanra Cruz de Tenerife ’* 
Tarragona.
Irún.
Valencia.
Irún.
Santander.

5 Rogelio Lago... . . . ................................................ Madrid...... 38 7 19 2 11 2 19 1 5 Idem séptimo.....................
> Miguel Yngüe.......................................................... Murcia........ 43 7 18 2 11 2 20 2 25 Sirve en . . .
6 Manuel Vieitez Tapia....................................... Pontevedra.. 54 7 27 2 11 2 31 » 18 Oficial tercero*.
7 Ramón Si tges......................................................... Gerona....... 39 4 22 2 9 5 18 1 2 Idem octavo
8 Manuel Abad...................... ..................................... Soria........ . 47 7 20 2 5 7 21 11

2
19 Idem nrimero

9 Rafael Trigueros. .................................................. Málaga....... 59 10 15 2 5 7 28 15 Idem tercero.
10 Francisco de Paula A randa....................................... Almería...... 38 3 13 2 5 7 17 9 7 Idem cuarto...
11 Manuel Vicente Arias............................................... Lu go........

Barcelona...
52 1 10 2 5 7 25 5 21 Idem nrimero

12 Antonio Calderón.................................................... 42 3 24 2 5 7 21 1 28 I. R . . . . . ........
13 Francisco Roja» y Godoy..................... Málaga...... 51 8 > 2 5 7 24 6 u Oficial primero
14 Domingo Núnez....................................................... Lugo... . . . f

Guadalajara. 
Madrid. . . . .

59 10 13 2 5 7 20 4 24 Idem sexto..,
15 Don teo González.. . . . . . ........................................... 55 5 3 2 2 12 24

28
11
9

10

24
26

Idem cuarto.
16 Manuel Benito Ablanedo......................................... 44 11 19 1 9 28 Idem..............
17 Eduardo Fernández Melendrq.............. ......... . Idem.. . . . . . 34 7 29 » 10 24 19 14 Idem..........................................
18 Santiago Fernández Labándeía........... ........... Oviedo... . . . 63 5 6 5 19 22 11 2 Idem tercero. Port Bou. 

Bilbao.19 José Rodríguez Zoido....................................... Badajoz..... 38 H 20 3 17 18 11 17 Idem cuarto

EXCEDENTE

1 D. José García Rodríguez........ .................. Pontevedra.. 57 9 12 2 6 24 22 8 22

¿ le ía les  $© cu a rta  c la se ,
CON 2.000 PESETAS

ACTIVOS
i

1 D. Federico Martínez............................... ..................... Badajoz.. . . . 35 7 4 2 16 14 9
$

6 Oficial £f>0Tindo . Almería.
San Sebastián,
Palma.
Badajoz. ) 
Gíjón.
Barcelona. { 
Vigo. ;> 
Barcelona.

2 Juan Esteve . . .......................................................... Alicante... . 41 10 19 4 £ 17 22 18
2

Idem........... . . .  ..
3 Rafael ríe la Madrid................................................. Madrid . . . . . 39 6 29 3

2
10 14

14
19 7 Idem nrimero...

4 Juan Beuiv» Cebral................................................ Ooruña.. . . . 60 2 1 11 26 1
3

21
15
16 
7

Idem............................. ...............
5 Eduardo Rabio.............. .......... .............................. Badajoz...... 43 2 11 2 11 2 18

23
32

Idem .............. .. . . .. .
6 José María de Palma........... ."................. . , ............... Málaga....... 57 7 17

3
2 11

11
2 11 Idem undécimo.. . •.

7 José María Muñoz.............................. ..................... Idem. . . . . . . 59 5 2 2 Idem primero...... . . . . . . . . .  .. ...
8 José María López...................................................... Valencia___ 40 7 26 2 2 *2 16 9 9 Idem noveno.................... . . . .

CESANTE

1 D. Andrés JimenoDomínguez...................... . Huelva 39 10 5 27 4 7 12 8 2 5 j

Madrid 31 de Diciembre de 1887. =E1 Director general, Pedro Alcántara de Ezeiza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Has sea.

Por la presente se cita á D. Juan Rodríguez, cuyo paradero 
se desconoce, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente ai en que se publique la presente en la G a -  
CKTa. be abríi>, Boletín oficial de la provincia y ^eriódícos 
de esta localidad, coaaparezca en esta Delegación de Bacien- 
da á verificar el reintegro de 775 pesetas, importe de una car
ta de pago falsa ó alterada que le fué abonada por la antigua 
Pagaduría militar de Aragón, mandada reintegrar por provi
dencia de la Salá primera de reintegros del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 9 de Mayo de 1878.

Huesca 16 de Marzo de 1888.=El Delegado de Hacienda, 
Pedro Alcántara Cabezas. 403—M

Administración del Correo Central.
DIA 18

Carias detenidas por falta de dirección ó de fmnqsm  
en este dia.

Núm. 215 Vicente Ferreíra.—Ciudad Rodrigo.
216 Pascual Davila. Quintañar de la Orden.
217 Juana López.—Fuensalida.
218 Tomás V^r ;mw -̂Mouóvar.
219 Marcos Gu tiérrez.—Sao tan der. ;
220 Aí>gei I. Inguanzo.—Oerverade Pisuórga.
221 José Casas.— Corufía.

. .222 - .Agapito Moreno^Bálfearia.
223 R món Martín.— Málaga.
224 Wenceslao García.—Valladoiid.
225 Valentín MónreaL—Cuenca.
226 Julia de N.—Sin direccmn.
227 Tomás Panadero.—Fontanar. ^
228 María A b aldas.—Humanes de Mohernándo.
229 Director del penal.—Baleares.
230 Francisco Martínez.—Almería.
231 Jo¿ef A Torre]ón. —Andúj &r.

Madrid 19 de Marzo de 1888.=El Administrador, Anto
nio M. de Ron,

Estación Central de Telégrafos.DÍA 19.

Relación de los telegramas qw  m  Jim  podido ser entregados á Los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Hieres.

C. Buey..............

Central.

José GarcíávCábezas.— Acera Marina, 11. 
José Agüero.— Atocha, 6 8 ,  segundo.
Joup — -O livn  /1*7

Valencia. • . . . . . .

w '/Ñ IO  u O l l u n , U « U  Y  v j  11 7 «\

Enrique Salcedo.L.Magdalena, 7.
Rfirinnft Tiftrsímftudí —— Prénnví* 17C artagen a  . „ ¡

Oviedo .............
Cáceres.... . . . . .
Santander. . . . . .

Cartagena. . . .

Barcelona..........
Valencia..........
Logroño........
Lian es.* . . . . . . . .
Coruna.. . . . . . . . .

Barcelona.......

U u  J l VI U v  JUUU í íJ J U v u  UJ-í  VJI VjU U  " L i é

Josefit a Santacruz.— Arenal, 14, tercero. 
Arturo C'emant— Sin señas.
Pedro Alvarez.— Flor Alta.
Claudio Montalban.—Sin señas.
Sureda Vinos.—Idem.
Doctor,Rejg.—Flor Baja, 5 y 7.
José Ruiz.-rArenal, 19.
José Postigo .— Aífunso XIÍ, 4 •
Manuel González.— Gravma, 3, segundo. 
Júbé Maetre.—Olivar, 31, segundo ízqda.

Estación da origen. Nombra y domicilio del destinatario.

Gandía............. Josefina Andrés.—Juan de Mena, 23, pral. 
Josefa Egido.—Corredera Baja, 52.
José María García.—Victoria, 2.

Sevilla.........
Bilbao...............
Berja................ José Hernández Quintero.—Calderón Bar

ca, 12, principal.
S. S. D. José López Castilla.—Travesía San 

Mateó. prineipaL; , ? < 
José Valle Barahoha.^-B.® España.
José Argumosa.—Genova, 5, principal. 
Brigadier Mireli—Gobernador mi atar.
José Boch Carbonell.—Senador Reino (au

sente).
Idem.—-Idem.

Barcelona..........

Alcaraz . . . ,  ¿. *
Torrelavega......
Burgos. . . . . . . .  ¿
Tortosa.. . ... . . ; .

Idem
Idem. . . . . . . . . . . Id m.—Idem.
Sevilla............. José Buiza.—O rellana, 7.
Málaga • . . . . . . . . José Galante.—Ex Inspector Telégrafos. 

Rafael Arce. —Ayala, sin número, segundo. 
Marqués Viiláfranca Ebro.—Costanilla San

ta Teresa, 2.
Píchardo.—Sin señas.
Fernando Castañón.—Prado, 26.
José López Castilla.—Travesía San Mateo, 

número 6.
José Porrúa.—Sin señas.
Antonio Molinero.—Lista Telégrafos. 
Lafabre Pferdehaendler fíysben.—Sin señas

Norte.

Santander . . . . . .
Zaragoza.. . . . . . .

Cable Bilbao. . . .  
Vitoria. .
Barcelona.........

Torre vieja........
.León.*. . . . . . . . . .
Sckaasg.. . . . . . .

Barcelona. . . . . . .
Valencia...........

Josefa Cabemión.—Fuen carral, 103. 
D. José Ara&da.—Paseo Obelisco, 2.

Oeste.

Torrevieja. . . . , . José Blase.—San Isidro, 7, principal. 

Sur.

Torrelavega.... 
Vílches........ .

Josefa García.—Travesía Fúcar, 2.
Juan Reviiios—Tres Peces, 8, cuarto de

recha.
Mariano Osorio.—Atocha, 68.
Lino de Agustín.—Escuadra, 1, principal.

Florida.

Palencia... . . .
Jadraque . . . . . . .

El Pardo. Benito Fernández,—B.° Pozas. Cerro Man
cipa. Casa Valdés.

Este.

Sevilla............. Josefa García de Lepe.—Serrano, 38, prin
cipal.

Noroeste.

Sevilla. . . . . . . . .

V. Serena.........

Josefa Aceituno.^-San Martín, 24, segundo 
derecha.

Francisco Rodríguez.—Palma Baja, 51.

Madrid 19 de Marzo de 1888.— Por el Jefe del Centro, 
F. Franco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales,

SEVILLA
Hallándose vacante xmi Escribanía de actuaciones en el

Juzgado de primera instancia de Priego de Córdoba, que hm 
de proveerse interinamente por concursa, se ha dispuesto por 
el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, que con arreglo al 
Real decreto de 14 de Agosto de 1884, se anuncie la misma en 
la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Cór
doba, para que los que aspiren á obtenerla con el carácter do 
habilitado y reúnan los requisitos del arfc. 5.° de dicho decreto, 
presenten sua solicitudes documentadas al Juez de aquel p¡u?~ 
tido dentro del término de veinte días á contar desde el Si
guiente al de su publicación en la G a c e ta .

Sevilla 13 de Marzo de 1888.=:Bi Secretario de gobierno, 
Licenciado Francisco Vileña. J—3547

VALLADOLID

Conforme al Real decreto de 14 de Agosto de 1884, se pro
veerá una Escribanía de actúa dones en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Los que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaria del referido Juzgado dentro del 
término de veinte días, á contar desde la publicación de esta 
anuncio en la Gaceta ds M adrid  y Boletín oficial de esta-- 
provincia.

Valladolid 15 de Marzo de l888.=Doctor Quintín Pérez. 
Caivo. J—1546

Jusgados especíalos.

BARCELONA

Por la presente, insiguiendo lo" dígpuesto por el Sr. Magis
trado Juez instructor especial, se cífca á Salvador García Suá- 
rez, vecino de Madrid, calle de la Victoria, núm. 14, piso se
gundo; á Carlos Bueno de la misma vecindad, calle de la Ca
beza, núm. 33, piso segundo; á Rufino Salvador R o d r iga  
vecino de esta ciudad, plaza dé la Universidad/ húm. 
tercero, cuyos actuales paraderos se ignoran,y á Bárbara Valí®, 
vecina de Casas Conde, en la provincia de Salamanea,para 
que el día 21 del corriente y hora de dos de ia tarde Cómpa- 
rezcan en la Audiencia del territorio, sicuáda eh las calles de* 
Obispo, núm. 1, y de San Honorato, num. 2, de esta ciudaé, 
á fin de declarar como testigos en el j uicio oral que tendrá la
gar en dicho día, de la causa que sobre violación de corres
pondencia se sigue contra Manuel Hernández Cabrera,ébaio Ü  
multa de 25 pesetas si no lo verifican.

Barcelona 3 de Marzo de 1888.=irEL Secretario, Diniel Bo-
1IeEter* J—1517

Juzgados militares. . ¡ 1

ALGECIRAS

D. Maüittel María Derqni y Dalman, Teniente de natío á *
pnmera ¿lase de la Armada y Fiscal por S. M. de la C o m an 
dancia militar da Marina de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y usando de las faculta Jes que me conce
den las Ordenanzas, cito, Hamo y emplazo, por tercera y últi
ma tez, á los rematados Matías Reyes Alegre, natural y ve
cino de Algeciras, Casado; jornalero, de cuarenta años; Gre
gorio Reyes Alegre, hermano de! anterior, de la misma'i, ata- 
raleza, vecindad, estado y profesión, de cuarenta y cineoañor 
Pabló Eoríquez Lozano, de la propia naturaleza, vecindad' 
eBtado, profesión y edad; José Tillalón Ortega, natural de Se
tena de tes Cuevas, vecino de Jeree de la Fróntera, ca»a<io,
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jjomalero, de cuarenta años; Domingo Carrascales Fernández, 
©atura! y vecino de Alcalá de ios Gazules, casado, agricultor, 
de cincuenta y ocho años; Juan José Díaz Mateo, natural de 
Gy&zalema, vecino de Jerez de la Frontera, casado, jornalero, 
do treinta y cinco años, y Juan de Torres Orge, conocido por 
éi apodo de Marocho, natural de Paterna de la Rivera, vecino 
dé Puerto Real, casado, arriero, de cincuenta y  cinco años, 
$&r& que en el término de diez dpi», contados desde el si 
guíente al de la inserción de este edicto en el periódico oficial 
que últimamente lo publique, se presenten en esta Fiscalía 
e$n objeto de Facerles saber io resuelto por S. A . el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en la causa que se les instruyó 
gor el delito de contrabando; apercibidos que de no verificar* 
la íes pararán los perjuicios á que baya lugar.

Algerinas 15 de Marzo de 1888. ==Manuel María D©rquL= 
Por su mandado, Francisco de A. Gexb&riho. 407—M

D. Manuel María Derqui y Dtóm&u, Teniente de navio de 
primera clase de la Armada y Fiscal por S, M. de. la Coman
dancia de Marina de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y usando de las facultades que me conce- 
t e  las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez i  
t e  rematados Cristóbal Lombardo Godoy, hijo da Juan y Ma
r i^  soltero, jornalero, natural de Tarifa, y José ^Fernández 
Cíarcía, hijo de Francisco é IMefonsa, casado, agricultor, n» 
ttra l y vecino de Alcalá de los Gazulea, para que en el Ur- 
mtno de veinte días, contados desde el siguiente al de la in- 
sprcióa de este edicto en el periódico oficial que últimamente 
Ip publique, se presente.en esta Fiscalía, coa objeto de hacer- 
S i saber lo resuelto por 8. A. el Consejo supremo de Guerra y 
Marina, en la causa que se Ies instruyó ñor el delito de con- 
fechando; apercibidos que de no verificado les pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Algeciras 15 de Marzo de 1888. =  Manuel María DerquL= 
Por bu mandado, Francisco de A . Garbarmo. 406—M

BILBAO
B . Juan Hipólito de Urioste y Varela, Alférez de navio, 

gpgdctado, Ayudante de la primera sección de la Ría de B il
bao, Fiscal instructor del expediente de naufragio del vapor 
Morrión.

Ignorándose el paradero de los dueños y aseguradores del 
cargamento que aportaba el vapor Nervión al ocurrir el nau- 
feagio del m im o el 27 de Septiembre último en viaje de Dun
kerque á Vigo, y procediendo darles la audiencia instructiva 
gas previene la Real orden de 14 de Septiembre de 1881, se 
fes cita por el presente primer edicto para que comparezcan 
©$ esta Fiscalía en el término de treinta días, contados desde 
&  fecha, á hacer las reclamaciones que tengan por convenien
t e  en la inteligencia que terminado qué sea dicho plazo per
derán ei derecho que les asiste, y se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 16 de Marzo de 1883,—i  lían H. Urioste.
409—M

LUAROA
B. Vicente Arauce y Villaespesa, Teniente fiscal del bata» 

ilón reserva de Luarca, num. 118.
1 Usando de las facultades que en estos casos conceden las 

fi-eales Ordenanzas á los Fiscales del Ejército,por-el presente 
tecer  edicto cito, llamo y emplazo al recluta del segundo 
«remplazo de 1885 Antonio Fernández Pérez, natural de Ba
ures, Ayuntamiento de Oastropol, provincia de Oviedo, para 
qUe on el término de diez días, contados desde el siguiente al 
&% que aparezca inserto el presente ea la G aceta , de Ma d r id , 
Comparezca ea el cuartel de infantería de esta villa a respon
der á los cargos que le resultan; y de no verificarlo le parará 
d. perjuicio á que haya lugar.

L uarca  8 de Marzo de 1888.—El Teniente fiscal, Vicente 
Arftuce. 405—M

MÁLA.GA.

Ui. Enrique Vergara Navarro, Teniente del batallón caza- 
dqres de Cuba, núm. 17, y Fiscal nombrado por la Superiori
dad de esta plaza para instruir sumaria por falta de concen- 
ií|¿ión para su embarque, contra los reclutas destinados al 
Fiército de Puerto Rico Jobó Pérez Merino, Manuel Sánchez 
CS||Sa,. Andrés Ramírez García, Manuel Capacete Valero y 
¡fqraandpZaragoza García.

~ppv la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los re* 
A n t e  referidos, cuyas señas personales al final se man i fies 
MiWfc Pa^  ^  preciso término de treinta días, contados 
tf0de.su publicación en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial 
tfq la provincia, comparezcan en esta Fiscalía, sita calle de 
gan Bartoiomó, num. 16, para responder á los cargos que les 
Cjgflultan en las citadas sumarias; bajo apercibimiento de que si 
©O comparecen en el plazo fijado, quedarán sujetos á los per
juicios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tapto civiles y militares y 
tfApolicía judicial, para que practiquen activas diligenciasen 
fe s t e  de los citados individuos, y en caso de ser habidos, los 
im ita n  ai cuartel de la Trinidad de esta capital y á mi dispo- 
fiÉÜóa.

Dada en Málaga á 8 de Marzo de 1888.=E1 Teniente fiscal, 
Enrique Vergara.

Señas de José Pérez Merinof
Hijo de Manuel y  Adelaida, natural de Málaga, de veinti- 

m  años de edad, de oficio jornalero, de estado solterp; pelo, 
tegro, cejas negras, ojos melados, nariz regular, barba poca, 
teca  regalar, color moreno, frente regular, aire bueno, pro** 
tfafición buena, y sabe leer y escribir.

Señas de Mmmd Sánete* Oeaña*.

Natural de Oarav^ca, provincia de Málaga, avecindado en 
Carava©», de oficio jornalero, de veinte años de edad, de esta
do soltero, hijo de Juau.y Josefa; pelo cas taño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regalar, barba poca, boca regular, color moreno, 
frente regular, aíre bueno, producción buena.

Señas- de -Andrés.'Mostré* (¡torete.
Hijo de Francisco y Lucia, natural de Bauaoján, provincia 

de Málaga, parroquia del Rosario, avecindado en Beoaoján, 
júzgalo de Ronda, de oficio del campo, da veinte añ >s de 
edad, de estado soltero; pelo negro, cejas ídem, ojos par ios, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, 
frente, aire y producción buenos.

Señas de Manuel Capacete Valero.
Hijo de Andrés y Ana, natural de Ronda, provincia de 

Málaga, de oficio del campo, de veinte años de edad, de esta
do soltero; pelo castaño, cejas ídem, ojos azuces, nariz regular, 
ba> ba poca, boca regular, color trigueño, frente, aire y pro
ducción regulare».

Señas de Femando Zaragoza Garda.
Hijo.de Bartolomé y Salvadora, natural de Málaga, parro

quia de San Pedro, avecindado en é-ta, de oficio pao adero, de 
estado soltero; pelo castaño, mjm ídem, ojos m lados, nariz 
re alar, barba poca, boca regular, color trigueño, frente re- 
e JLr, aire marcial. -411—M

SAN SEBASTIÁN

D. Juan Nimez Lucio, Teniente Coronel ? ñauado, Coman
dante de infantería, Fiscal instructor de. la L»p tañía, general 
de las Provincias Vascongadas, con residencia onda plaza de 
San Sebastián.

Hago 8s*b:;r que en virtud del expediente que por disposi
ción del Exorno. Br.'Capitán ..general del distrito, y á solicitud : 
de María Juana A m ete y TJgarte, natural y vecina • de esta 
ciudad, me hallo instruyendo, á ¡consecuencia cíe daños y per
juicios.causados en una laucha de su .propiedad- llamada Ca~ 
Ií£ íg% en el paso de las tropas por el río Orlo, durante la pasa 
da guerra civil, se hace preciso que en el mismo preste la in
teresada su necesaria declaración.

Y  como quiera que ésta se halle en la actualidad ausente, 
ignorándose su actual paradero, en providencia de este día he 
acordado sea citado por medio de la presente requisitoria que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M ad r id , á fin de que en el pla
zo de treinta días, contados desde nu inserción, pueda dar la 
interesada noticia á esta Fiscalía militar de su actual residen
cia, parándole en otro caso el peí juicio á que en derecho hu
biere lugar.

Y  suplico y encargo álas Autoridades todas, se sirvan, 
tan luego tengan noticia del paradero de la referida María Jua
na Arríete y Ugarie, participarlo acto seguido á los efectos 
que en justicia fueren procedentes.

Dado en San Sebastián á 13 de Marzo de 1888.=Juan Nú- 
hez.—Por su mandado, el Cabo; Secretario, Diego Aivarez.

408 - M
VALLADOLID

D. Juan Ramón y Serra,.Capitán de Estado Mayor de Pla
zas, primer Ayudante de la de V&ll&doiíd y Fiscal instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador militar de 
la misma y su provincia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al susti
tuto para UUramar Jo*é Sánchez Espinosa, hijo de Santos y 
de Toruna, natural de Medina del Campo, ea esta provincia, 
de estado soltero, de oficio jornal«ro, de veintiún años de 
edad, cuyas señas personales .son im siguientes: estatura, u n . 
metro 600 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz roma, barba poca, boca regular, color trigueño, frente 
espaciosa, aire marcial y producción buena, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de .esta 

. requisitoria, comparezca en la guardia «iel Principal estable
cida ea el cuartel de Sau Be arto de esta plaza á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la suma
ria que le i asir ayo por el delito de deserción;, bajo, apercibi
miento de que sí no comparece en el plazo fijado será declara 
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lagar.

Ai propio tiempo, en nombre de 8 . M. el,Rey (Q. D. G<)»; 
exhorto y requiero á todas Un Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del referido desertor José Sánchez E spino-, 
sa, y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso á la 
indicada guardia del Principal y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado ea diligencia de ente día.

■ Vallado lid 12 de Marzo de 1888.=Juan, llamón. .

404—M
VERA

D. Miguel Agua lo Ortega, Capitán del batallón, depósito 
de Vera, núm. 93, y Fí cal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaría contra el recluta Diego 
Segura Castellón del reemplazo de 1885 por ei cupo de Cue
va-* (Almería) por el delito de falta de presen tecina á la revi
sión correspondiente, del que se ignora *>u paradero.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
'Reales Ordenanzas á los Fiscales del Ejército, por el presen-: 
te llamo, cito y emplazo por este primer adicto á dicho Diego 
Segura Castellón, señalándole el cuartel de infantería de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de trein
ta días, contados desde la publicación en los periódicos oficia
les; y de no comparecer en el referido plazo se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Vera Í0-da Ma¿zo,.d© 1.888..=: Miguel Aguadq,.... 410^M

f Juagados d© prim era ínstamela..
AGREDA

D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción: áA esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de <Me& días,,ara- ciía¿ 
llama y emplaza al autor ó autores del robo do-: dinero y efec
tos que irán anotados á continuación, de la propiedad de G ui
llermo Bares, de nacionalidad francesa, calderero ambulante, 
verificado dicho robo en una casa de Novierca&la noche del 5- 
de Febrero ú i timo, para que comparezcan ante este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en ©1 sumario que 
se. instruye por el hecho indicado; apercibidos que de no veri
ficarlo serán dac 1 arados rebeldes, parándoles el perjuicio A 
que hubiere lugar con arreglo á la ley^

A l misino tiempo mego y encargo á todas las*Autoridades* 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial* 
procedan á la busca: y captura-del -sujeto ó sujetos desconoci
dos y efectos robarlos, poniéndolos á disposición- de esto.J-uz- - 
.gado con las seguridades convenientes, así como las persona» 
en cuyo poder hallaren dichos efectos si no justifican su legí
tima procedencia..

Dada ea Agreda á 11 de-Marzo de 1888.=Anselmo G«. Oüe* 
ros.=Por su mandado, Lorenzo Bueno.

Efectos roñados.
Una bolsa de cabrito, algo deteriorada, con 80 pesetas em. 

calderilla.
Unas alforjas encarnadas muy viejas y deterioradas.
Un revólver de seis tiros del nútn. 12,
Una sartén sin pulimentar de las llamadas de á 12.
Unas 10 libras de- calderilla antigua- y falsa; • J—1514

D. Anselmo García Olleros, Juez de primera instancia da 
esta villa de Agreda y m  partido.

Por el presente primer rdicto se cite, llama y empieza á 
todos los que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la dotación de la capellanía laical ó merelega fundada en 
20 de Agosto del año 1503 por el presbítero D. Asensio Martí
nez, natural y vecino que loé de Pozal muro, llamando á su 
goe© á sus cuatro hermanos Diego, Juana, María y Catalina y 
á sus descendientes legítimos, vecinos de dicho Poz&lmuro, 
para que en el término de dos meses, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e ta  de M ad rid , acudan á este Juz
gado á usar del que les competa; advirtiendo, en conformidad 
á la ley, que se ha presentado solicitando la declaración del 
derecho á los bienes de la misma capellanía, radicantes en los 
pueblos d« Pozalmuro, Hinojo»a del Campo y Villar del Cam
po, el Procurador D. José Blasco y Benito, en nombre de An
gel García A ntón/ vecina de dicho Pozal muro, como nieto de 
José Antón, é hijo de Anselma, qhe se halla en sexto grado 
de parentesco con el primer llamado por el piadoso fundador* 
poseedor que ha sido de toda la vinculación, pues mi lo ten
go acordado en providencia de este día, á instancia dei referi
do Procurador Br. Blasco.

Dado en Agreda á 14 de Marzo de 1888.=Anselmo G&reíA 
Olleros.= Por mandado de S. 8 ., Pedro Vaiiejo. 113—1*;.

ALMAGRO
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado 

con fecha de ayer, se cite al testigo Juan García Fernáader ¿t 
cuyas demás circunstancias se ignoran, y que ha tenido 
úhima residencia en Lupió, provincia de Jaén, para que cr jej,- 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la * calle 
de la Oarnecería, num. 11, dentro de los ocho días siga» entes 
ai que la presenta sea insertada en la G a c e t a  de M a .t y  

< Boletín oficial de la provincia expresada de Jaén, á prestar 
declaración en causa sobre falta de guías legítimas dé caba
llerías al gitano Pascual Santiago Jiménez; b&jqJas adverten
cias y apercibimientos establecidos en los artículo 3 410 y 420 
de la ley de Enjuiciamiento criminal;

Y  para que pueda hacerse la citación acordad ¿a, éxpido la, 
presente cédula personal.

A lm agre 14 de Marzo de 1888.==ELSecretaf rio dé instruc
ción, Adrián Quintana. J—1515

B a RCELON A—P A RQUB
D. José Viver y Fatjó, Juez m unicipri del distrito de la 

Barceloneta, encargado accidentalmente dei Juzgado de pri. 
mera instancia del distrito del Parque da e*t& cia i&d.

Por el presente segundo edicto se h ace s&bar que en este 
Juzgado, y bajó la actuación del infras crito Escribano, se si
guen autos sobre adjudicación de bie nes á instancia de Don 
Juan Viñas Bonavia y D. Jaime Viña s y Ousi, como albaceas 
y ejecutores testamentarios, y á s u  vez hermano y sobrino 
respecüiv ámente del difunto D. Ped4ro Viñas y Bonavia, natu
ral de Espolia, provincia de Gerona, el cual falleció en esta 
ciudad el día l .0 de Diciembre de 1880, b»jo el testamento que 
había oto rgado en 6 de Enero d e  1876 ante el Notario de esta 
ciudad D. Francisco Gomis, por el que ordenó se hicieren de 
sus bienes tres partes iguales,, una para el hospital de Santa 
Cruz, Gasa de Caridad, Cari dad Cristiana y Santo Sepulcro 
de Jerusalén, y las otras dos terceras partes restantes para loe 
hermanos, sobrinos J ah ijados del testador y de su esposa 
Doña Rosa Caballé y Bes, que existan después del fallecía 
miento de, ésta en las paites y personas que detalla la cláusu
la hereditaria del referido testamento.

En su virtud se cita, llama y emplaza por segunda vez i  
todos los que,se crean éon derecho á lo^ h enea del Tqietido 
testador D. Pedro Vmaa y Boeavia, para que comparezcan á 
deducirlo en el términ/o de dos meses, á contar desde la fecha 
de la pubUcáción det pr esente en la G acsta  m  M adrid, en
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mérií'. * L " expresados autos; bajo apercibimiento que de « 
no ver-.h^v ri.s parará el perjuicio que en derecho-ha ja  lu 
gar, y  "r í.f■■ v ^ rr,e que eu méritos de los--primero» edictos no 
ha co*-, ; p e r s o n a  alguna.

B<ir* 5 de Marzo de 1888.=José Yiver =  Ante mí, 
Jíosé F ito , X—1444

FUENTEOYEJUNA

D. Epífeiüo de Castro y L&ra, Juez municipal de esta villa 
ó interino de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente, qué será inserto eu el Boletín oftitial de la 
provincia y (B a ceta  d e  M adrid , se cita, llama y emplaza á 
Antonio Taera García, José B^rrá, Gaspar Chamizo y Ramón 
Quintana, que han tenido su domicilio en la vdU de Belmez, 
con. resi de n eim en la -aldea de Pueblo Nuevo, cuyas demás.cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de di ai días comparezcan.en la Audiencia de e>te Juz
gado con objeto de prestar declaración en el sumario que se 
instruye vor robo en el comercio de D. Jerónimo Mohedano, 
d é la  aldea dé Peñarroya* y- reconocer dos pagarés y las fir
mas «estaospiadas en los mismos, expedidos dichos pagarés por 
«L Antonio Tuera-en 19 de Septiembre-del año pasado de 1878 
en, la .aldea-de Pueblo Nuevo, importantes la euma 3.760 rea
les á favor da Isabel García; apercibiéndoles que de no com
parecer e o el término que sa les señála les parará el.'perjuicio: 
Consiga! bq i s.

Dado en F aenteovejuna.á.5 de -Marzo de '1888.=Epifanio. 
d&.Cas’tro.—Por mandado :de S. S ., Andrés A n gel.

"" J—1463
GRANADA—CAMPILLO

D. j aaa ele Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta ciudad-»-.

Por k  requisitoria ¡se cita, llama y emplaza por
termino v  conté días al procesado Emilo Granizo Al vea, 
natural y vecino de .esta ciudad, hijo de Juan y de Carmen, 
casado., aai comercio, y de edad, de. veinte años, de estatura 
.regular, polo, cejas y bigote castaño oscuros, delgado,nariz y  
boca regulares, con buen color, para que dentro de dicho tér
mino se prese o te en este Juzgado para responder de los cargos 
que 1̂  reauit-a.il en la causa, que se le / sigue sobre lesiones, 
pues do no nacerlo- le parará el perjuicio' que haya lugar .y 
•.será declarado rebelde.

BL-cio en Granada á 10 de Marzo de 1888,— Juan de Dios 
Cabrera,—Por mandado de 3. S., Antonio Oauo. J— 1464

GRANABA—8 ALY ADOR

D. Loas 2-i‘srtín'ez Oorcín y Alvarez Ordeño, Juez de ins
trucción del distrito del -Salvador-de esta- capital.

En v.Tííúd clel presente cito, llamo y emplazo al hombre 
desci. : señas sor»: de diez y ocho á ve nte años de
edad. ¡ ;lo *;ivo, s?b pelo de barba, cuyo sujete i& noche del 

J?7dei Noyi<?5ahre ultimo enJa calle del Beaterío Santísimo, y  
en la puerta c¿el convento de este nombre, acometió a mano 
armada » Francisco González Alcalde, vecino que fué de.esta 
ciudad I» Placeta de la Parra, núm. 4, por consecuencia 
de cuyas lesione*» falleció el día 10 del actual eu el hospital 
civil de ceta población, á fin deque dentro del término de diez 
días, k contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficio i da: o.'---,, provincia y G a c e t a  de Ma d r id , se presente en  
la sa \h : ’ -j. cía de este Juzgado á responder de los cargos 
quelere^oU-sü en la causa que.instryo sobre homicidio del 
FrancU^.c í zaies Alcalde.

Y al propio tu-mpo en nombre de S,. M. el Rey D. Alfon
so X I ll, y ..en su representación la Reina Regente (Q. D,. G.), 
encargo á tocias las Autoridades, así civiles cem.o militares é  
individuos de la policía judicial procedan á practicar nuevas 
diligencian hmm  conseguir la busca y  captura del referido su
jeto, eí que habido que sea.lo constituyan'en. la cárcel de .Au
diencia de-estatal udad á disposición de esta Juzgado.

Dado en Granada á 12: da Marzo de 18 8 8 .= Luis Martínez 
’ Cbrcín.««Por mandado de S. 8 .,'José Prieto. . 1—1493

D. Luis Martínez Oorcín, Juez de--instrucción del distrito 
dASaivadór-de esta-ciudad..

Por la presante requisitoria^.se cita, llama y emplaza á 
Franemeo 8 o área Víiehez, natural y, vecino de esta: capital, 
soltero, de! campo, de treinta y un años ele edad, de estatura 
alta, palo negro, nariz y boca- regulares* cara- redonda, barba 
regular y color bueno, cuyo individuo ha habitado eo la calle 
de la Fuente Nueva, para que en e l término dé veinte días, 
contados desde-la'inserción de la-presente eú el Boletín oficial 
de esta  provincia-y G a c e t a  b e  Madrid;, comparezca.en la E x
celentísima- Audiencia de este distrito y- Secretaría de - Sala 
del Dr. D. Fr&neiseo Jiménez Herrera, pues-así asta acordado 
en lá  causa que -contra el.Suárez se sigue sobre lesiones; ,bajo 
efkereibioiiéñt.o de-ser declarado: rebeiie.

. Al propio-tiempo --ruego ,,á- los dependientes de la policía 
judicid, pfoccdaaAila busca y  presen fcaeiÓE de dicho proce 
dido eu la indicada.;Secret»-ría4:;

Dad’ a a Granada--. é ;'13 de Marzo de 1888 »¡cr* Luis Martínez ! 
.Oorcín.^Por mandado .de Si S . , CLA r, Antonio - Paga.

J—1494
GÜERNIOA

- - D. Ramón de. Lecea y García; Juez de-primera-- instancia 
del partido de Guerniea y Luno  ̂ ' ;■

Por el presente edicto se cita y  emob i  para el juicio 
ypiyera&i de testamentaría A lie n e s  de la finada Doña- Jo- 
aefaOh*ag?i, promovidos en este Juzgado y E-críbaoía del que 
:refrenda, per L). José Antonio de Gondra, de esta vecindad, y  
su incídíiidiíti ordinario,'de oposición á las operaciones de con
taduría y partición, instado por Doña Bárbara Alberastury, 
y a,finad 6 IX Gervasio Izaguirre, Ausente en ignorado para

dero, como padre y representante legal de sus hijos menores 
D. Francisco, D . Desiderio y Doña Florencia, ausentes así 
bien aquéllos habidos del matrimonio con la Doña Bárbara, 
para que en el término de sesenta días, á contar desde su pu
blicación en la G a c e t a ,  comparezca en dichos autos univer
sales é incidental á usar de su derecho, emplazándole al m is
mo tiempo para que dentro del referido plazo comparezca en 
la Sxisma. Audiencia territorial de Burgos, por virtud de la 
apelación interpuesta en dicho juicio civ l declarativo de ma
yor cuantía incidental por eí demandado el D. José Antonio 
Gondra de la sentencia dictada en el propio juicio en fecha 21 
de Noviembre último, pues así lo tengo man lado en repetidos 
autos por providencia de fecha de ayer, á virtud de acuerdo 
unánime tomado en junta de interesados; y se le previene de 
que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Guernica y Luuo á 13 de Marzo da 1888.—Ramón 
de L9cea.=rAnte mí, Licenciado Tibumo de Obieta.

X—1436
ILLESOAS

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
esta villa de Iilescas y su partido.

Por la presente cito y llamo al que se dice nombrarse Don 
Francisco I barra, vecino de Madrid, fotógrafo, que última
mente ejerció esta industria en esta vilia de Illescas, y cuyas 
señas se ignoran, & f ia  de que dentro del término de diez días 
comparezca en Jos estrados de este Juzgado, á fia de notificar
le el auto de procesamiento dictado contra él en el día de hoy 
en el sumario que se le sigue por estafa á D. Manuel Eduardo 
Delgado, vecino de Madrid, y á prestar la oportuna declara
ción indagatoria; apercibido que-de no verificarlo le parará el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca, detención 
y remisión á  disposición de este Juzgado del D . Francisco 
Ibarra.

Dada en-Iilescas á ll'd e  Marzo del888.==Andrés Gallardo 
d élas Heras.. = Por bu  mandado, Julián Fernández Frías.

J—1444
v IZNALLOZ

D. José Gadeo y  Subiza, Juez de instrucción de esta villa 
yvgu partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Romero Torres, hijo de Miguel y Elvira, natural y vecino 
de Alora, casado, del campo, de treinta y tres a ñ o s , y á A n
tonio Jiméoez Yergara, hijo de Alonso y Mariana, natural de 
Almogía, v e c in o  de Málaga, casado, industrial, de veinticua
tro años, estatura mediana, pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
nariz r e g u la r , barba poblada, con bigote; viste c h a q u e ta  y 
chaleco d e  p añ o  negro, pantalón d e  h i lo ,  faja en c a r n a d a , bo 
tillo blanco y cadena de reloj de plata, á fin de que en el tér
mino de quince días se persottefi ante este Ju2gado á respon
der de los cargos que les resulta en causa que contra los m is
mos y otro consorte se instruye sobre robo de caballerías; 
apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 13 de Marzo de 1888.= José Gadeo.==El 
actuario, Antonio María de Castilla. J—1509

LA.LÍN
D. José Gil Mein, Secretario judicial del partido de Lalín.
Cito á-Trino Purio Salvador, vecino de la-parroquia de 

Amean, para que dentro del término de .diez-días comparezca 
en esta sala de audiencia, sita en la Casa Coosistorial de esta 
villa á prestar declaración en causa de derribo de muros á 
José Ríos y otros, vecinos de Cortegada; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
acordó S. S . en providencia de esta fecha.

Dado en Lalín á 11 de Marzo da 1883.=José Gil Mein.
J—1494

MADRID—CENTRO
En cumplimiento de lo mandado por el Sr. D. José Rodrí

guez Zapata, Juez de instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, en las diligencias para la exacción de las respon
sabilidades que corresponden á D. Juan Barreneche García 
Tañas, como depositario de los bienes embargados á D. Ma- 
nuei María Moo, en causa que se le siguió por fahific&ción y 
estafa*, se saca á la  venta en pública subasta por tercera vez, 
y conforme á la prescripción dai art. 1.506 de la ley de Enjui
ciamiento civil:

üna tierra de 74-fanegas-en el cerro de la Cabaña, término 
de Cambas, que linda Oriente y Norte tierra del Duque de 
Osuna; Mediodía valle y arroyo de los Chopos y Carrero y el 
Arroyo Abroñigal; tasada en 8.564 pesetas 40 céntimos.

Y un te-reno de 8.118 metros cuadrados, sito en término 
de esto Corte, sitio deoemmado Coto de Juan de Olías, que 
le parte el camino de Francia: linda a Oriente con D. Gabmo 
Stuiek; Poniente camino de la Huerta del Obispo; Mediodía án
gulo de la unión de los doa caminos y D. Hipólito Aparicio, y 
Norte D. Joaquín Palacios; que ha sido tasado en 81.741 pe
setas 40 céntimos*

Para cuyo remate se ha señalado el local de audiencia del 
referido Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núme
ro 1, piso principal, el día 18 de Abril próximo, á las doce del 
día; previniéndose que para tomar parte en la subasta se cum
plirán las prescripciones de los artículos 1.500 y 1.506 de la 
ley de Enjuiciamiento, civil, sin que se puedan exigir más tí
tulos que los que existen de manifiesto en la Secretaría del 
qué refrenda, donde podrán verse por los que deseen tomar 
parte.

Dado m  Madrid á 12 de Marzo de 1888 =asY.° B.*===José Ro
dríguez Zapata. =E1 Secretario, Eustaquio Santos Manso.

• J—1466

Por la presente requisitoria hago sabe r que en cumplimien
to á una sentencia dictada por la Sala de lo criminal de esta  
Audiencia en causa seguida en el extinguido Juzgado del 
Centro contra Fabián Rodrigo Peláez, hijo de Ildefunso y de 
Josefa, natural de Madrid, dé treinta y un años da edad, sol
tero, empleado, quo vivió en esta Corte, calle de Ariabán, nú
mero 9, piso cuarto, ee cita, llama y emplaza á dicho senten
ciado para que dentro del término de diez días comparezca eu  
este Juzgado ó en la prisión celular, con objeto de cumplir la  
pena que les ha sido impuesta; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde, encargando á todas las Autoridades, tanto civiles  
como militares, procedan á la busea y captura del expresado 
sujeto.

Dada en Madrid á 12 de Marzo de 1888.= José R . Zapata.«* 
Yicente Moreno. J—14j7

MADRID—ESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Este, dictada en este día, se cita y llama por me
dio del presente edicto á Lorenzo Rodríguez González, hijo de 
Julián y de Guillerma, de once años de edad, sin oficio, que 
vivió en la calle del Caballero, núm. 11, patio (Guindalera)* J 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia* 
comparezca en este Juzgado, sito en lacada dri General Cas
taños, núm. 1, para practicar una diligencia judicial en la  
causa que me hallo instruyendo por lesiones á dicho sujeto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 1888 = Y .°  B °=S1 se
ñor Juez, Ricardo Saavedra.=Por su mandado, Eugenio Tri
buidos. j —.1493

A virtud de auto dictado por el Sr. D. Ernesto Gisbert y  
Ballesteros, Juez de primera instancia d ria circunscri pción del 
Este de esta Corta, refrendado por el infrascrito, en las actua
ciones promovidas por D. Felipe Gómez Aceboy Guinessio, Don 
Félix Sánchez Casado y D. J sé Marañón y Gómez Acebo, como 
albaeeastestamentarios de Doña María del Pilar de Soto y Gui- 
nessio, se saca á pública subasta voluntaria judicial la casa 
núm. 15 moderno de la calle de Amaniel de e*ta Corte. 2 an
tiguo, con accesorias á k  del Porti o, por doade está señala
da con el num. 6 nuevo, manzana 539, que ocupa una super
ficie de 2 090 pies cuadrados, habiéndose señalado para dicho 
acto el día 10 del mes de Abril próximo venidero, á las das 
de su tarde, en los estrados del indíca lo Juzgado y sslón de 
actos públicos, baj-» las condiciones q u e  contiene el pliego au
torizado en 7 de F eb rero  ú lt im o  ñor lo s  re fer id o s  testamenta
rios, que obra uai lo al expediente de su razón, y cuvo pliego* 
con loa títüíos de la propiedad de h  relacionada finca, é s t i  
de manifiesto en la Escribanía del Actuario, desde este día, á  
excepción de los feriados, basta ei del remate, para que pue
dan enterarse y reconocerlo las personas á quienes convenga, 
y siendo partes de las mencionadas proposiciones las de qua 
para poder interesarse en k  licitación habrá de consignarse 
sobre la me*a del Juzgado ei 10 por 100 de ia tasación, ó sean  
4.000 pesetas, quedando retenidas las del mejor postor, para 
entregarlas en parte de pago de precio, ó responder en su  
caso a las expresadas condiciones; que el tipo meoo’* adm isi
ble *erá el de 40 000 pesetas, siendo cuenta del rematante el 
pago de los derechos de reconocimiento, de antscedénto, ma
triz, copia de escritura de venta, timbra* liquidación, trans
misión é inscripción, y  de sú cargo los censos que gravan so
bre el inmueble, y que las pujas menores i o serán de 25 pe
setas.

Madrid 14 de Marzo de 1833.=Y.® B.®=S1 Juez de prime
ra instancia, Ernesto Giaberfc.=Aace mí, Lorenzo Sancho.

X— 1439
MADRID—NORTE

D. Felipe Peña y CostaJ&go, Juez de instrucción del Dis
trito del Norte de esta capital.

Por la presenta se cita, llama y.emplaza á Luis Mena 
Hernández, cuya-i seña* personaje* son: de estatura regular* 
color moreno claro, de veintinueve años de edad, pelo negro* 
barba color castaño, algo calvo, vestido de americana y pan-» 
talón de paño negro, sombrero ancho, que sude concurrir á la  
Sección ó Negociado de impresos de Ja Central de Correos 
acompañado de otro sujeto de estatura baja, que habdó en la  
calle de San Cipriano, núm. 7, cuarto segundo derecha, cuyo 
paradero actual y demás circunstancias se, ignoran, á fin de  
que dentro del término de diez días, Acontar desde el siguien
te al de la inserción de la presente en la G a g e t a  d s  Ma d r id  y  
Diario de Avisos, sa presente en dicho Júzgado y Secretaría 
del que refrenda á prestar declaración m  la causa qu se le  
sigue por estafa; bajo apercibimiento que si no lo ver íka sa 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugir

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. G.}, 
encarga á loa agentes de la Autoridad procedan 4 la busca y  
captura del referido D. Luis Mena Hernández, trasladándole* 
caso de ser habido, á la prisión celular en clase de detenida 
comunicado y á ori disposición.

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 1888.^F elipa Peña.—Por 
mandado de S. S ., Santos García López. J—1447

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Pinazo y  
Ay lió o, Juez de primara instancia del distrito del Norte de 
esta Corte, se anuncia la venta e a  pública subasta y término  
de veinte días de tres 16 avas partes del cortijo de Peririque* 
situado en el término municipal y partido de Córdoba, que 
en su  totalidad contiene 648 fanegas de tierra* equivalentes
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á 396 hectáreas, 70 áreas y 56 centiáreas, nabílndose valo
rado dichas tres 16 avas partes en 15.18¿j pesetas, por cuyo 
precio salen á subasta, admitiéndose preposiciones que cubran 
las dos terceras partes.

Para el doble y simultáneo r e r^ |^  m  este Juzgado y e n  
el de Córdoba, se ha señalado p'4í 21 de Abril próximo, á 
las dos de la tarde; estando Manifiesto en la Escribanía deT4 
que refrenda los títulos d& propiedad, con los que deberán 
conformarse los licVcador^a, sin derecho á exigir otros; para 
tomar parte en la &uba?,ta$e ha de consignar el 10 por 100 de 
la tasación, y el o^rg^mlento de la escritura de ven ta en fa
vor de la persoga «que cpiede adjudicado el remate., como me
jor postor, lu^go que m  conozca el resultado ea la  doble su- 
basta-, deberá verificarse dentro de los ocho días siguientes al 
en que se. le h^ga "saber la adjudicación y a n te  el presente 
actuario, que á la vez es Notario del Ilustre Colegio de esta 
Corte.

Dad.a m  Madrid á 15 d e . Marzo de 1888.== Antonio Pina- 
¡zo.=A knta mí ? por mandado de S, S*, Juan Vivó*.

"X—1433
MADRID—OESTE

r&n virtud de auto dictado con lecha de ayer por el señor 
Juez de primara instancia del distrito del Oeste de esta capi
tal, "ha nido declarado formalmente en quiebra D. Manuel 
Grátagés y Reygadas, comerciante establecido en la calle de ■ 
Serrano,, n u m . 24, tienda, y en su consecuencia fio previene 
qn*a no se hagan pagos al quebrado, bajo pena, de tenerlos 
¿por ilegítimos, y sí al depositario nombrado D* Leopoldo Fer*. 
Handez Alvarez, que habita en la calle del Divino Pasto nú
mero 25 dup icado. Cu ntes pertenencias existan en poder de- 
algunas personas y sean de la propiedad,de D. Manuel Cr«n- 
gés, lo manifiesten al comisario D. Valeriano Pérez, domici
liado en la calle de Barrio Nuevo, números 7 y 9; pues de lo 
contrario se les tendrá por ocultadores de bienes y cómplices 
en la quiebra.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de cuantas personas tengan interés en el expresado 
juicio universal.

Madrid 16 de Febrero de IBSS.^V.0 B.“—Federico Mon- 
salve.=El actuario, Julián Villanueva. 77—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Oeste de esta capital, dictada á mi testi
monio en el dia de ayer, en autos ejecutivos entablados por 
D , Pascual Fernández y Diaz contra D. Jesús María Boto y 
García Rodrigo sobre pago de pesetas, se anuncia la venta en 
púb ica subasta de la casa señalada con el núm. 3 duplicado 
de la calle de San Ignacio, con vuelta á la travesía del Conser
vatorio, cuya superficie mide £.372 pies 99 dédinas, tasada 
en 72.376 pesetas 50 céntimos, cuyo remate ha de tener lugar 
el día 17 del próximo Abril, á la hora de Jas dos de su tarde, 
en la Audiencia <ie dicho Juzgado; advirtiéndose á los Imita
dores que no se admitirá postura que no cabra las dos terce
ras partes de la tasación á rebajar cargas; que para tomar par
te en la subasta han de consignar previamente en la C ĵa ge- 
ral de Depósitos ó en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
expresado tipo, y que los títulos de propiedad de la finca 
quedan de manifiesto en el despacho de mi Escribanía, Hor- 
taleza, 85, para que puedan examinarlos, debiendo conformar
se con ellos, sin que tengan derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 17 de Marzo de 1888.= Juan Joaquín Jiméoez.
X—1435

MADRID — SUR .

En virtud de providencia dictada con fecha 8 del corriente 
en los autos ejecutivos que sigue D. Protasio González Solía 
contra D. Laureano Cañedo sobre pago de pesetas, por el se
ñor Juez de primera instancia interino del Sur, donde radican 
los mismos, se saca á la venta de nuevo, por tercera vez, sin 
sujeción á tipo y por término de veinte días, un solar sito en 
■esta Corte, y distrito del Hospicio, que hace fachadas á las 
calles de Bretón de los Herreros y de Zurbano, el cual mide 
13 697 píes cuadrados 86 décimas, tasado en 54.788 pesetas. 
Y  par el remate que se ha señalado el día 17 de Abril próxi
m o, y horade las dos de'su tarde, en el local de este Juzgadó; 
advirtiéndose que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la  mesa del Juzgado el 
20 por 100 efectivo de las tres cuartas partes del valor a tr i
buido a la  finca, y que los autos y títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Escribanía del actuario para que pue
dan examinarlos las perdonas que quieran tomar parte en la 
gnlbastá; debiéndose conformar con ellus y sin que tengan de- 
xeelm á exigir otros.

Áladrid 10 de Marzo de 1888.= El Juez instructor, Fermín 
S a c r i s t á n .=ELEscribano, Celestino de Flores. X—1440

MÁLAGA. — SANTO DOMINGO
D. Sórvulo Miguel González Moreno, Juez de instrucción ' 

¿al distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita y emplaza al 

autor ó autores del hurto de un rollo de tubería de plomo de 
unos 21 metros de longitud y unos 12 milímetros de grueso, 
que le fué hurtado á D. Manuel Rondó y Díaz, en la finca de 
su propiedad, situada en el segando partido de laTega colin
dante á Ja colonia de Santa Inés, para que dentro del término 
de diez dí&s se presente en la cárcel púoíica de esta ciudad, 
á responder á los cargos que le resultan en causa que sobre 
este hecho se instruye, cuyo término empezará á contarse 
desde la inserción de la presente en el Boletín y G aceta res
pectivamente.

AI mismo tiempo rpego y encargo á todas las Autoridades

y fundón avíos públicos que constituyen la palta!* judicial 
manden proceder y procedan á practicar las üaás activas dili- 
gencirg para averiguar quiénes sean los autores del referido 
hur^0i asi como la busca del rollo de tubería de plomo de que 

hace mérito anteriormente, y. en su, caso sea ocupado y 
puesto á disposición de este Juzgado,, y detenida la persona ó 
personas en. cuy o poder se encuentre sino  pueden acreditar 
su. adquisición. ,

Dado en Málaga á 13 de Marzo de 1888. =  Sérvalo Miguel 
González.«Por mandado de S* S., Juan de la Hoz. J —1499

D*, Sárvulo Miguel González Moreno, Jaez de instrucción 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad. ( ,

Por la presen te requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de quince dbu, contodo* desde la publica
ción do la presente ea la G aceta  bb Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia, á Luis Jaste  Lozano, natural de Be- 
na margosa, vecino de esta capital, casado, jornalero, de cua
renta años de edad, que habitaba en la calle de Bizarro, n ú 
mero 38, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro de dicho término se presente, en la cárcel pública de esta 
capitel á responder á los cargos que le resaltan en méritos de 
la eau^a criminal que contra dicho sujeto m hallo instruyen- 

. do sobre lesiones á Francisco Moreno M rtm haciéndole sa
ber que si no comparece le parará el- perjuicio á que en dere
cho haya lugar y se le declarará rebelde,,.

Al propio tiempo ruego y encargo .á todas las Autorida
des c viles y militares y á los-dependientes de la policía, jad i
da! procedan,.,* la busca y aaptura y conducción á la cárcel 
pública de esta capital del L iís  Juste Lozano, dando de ello 
el oportuno aviso*

Dada en Mpaga á 12 de Marzo de 1888.—Sérvalo Miguel 
González.—Licenciado Leopoldo López González. J—1500

MARQUIDA .
D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russío, Juez de instrucción 

de esta villa de Marquina y su partido.
Hago saber que en la causa que instruyo sobre incendio, 

al parecer casual, de la casería de Pagosulo, en Amorato, 
propiedad de D. Pascual de Abaros, ocurrido el día 10 de Fe
brero último, he acordado ofrecer por el presente el procedi
miento á la Compañía de seguros Le Soleil, en la que estaba 
asegurada dicha casería, á fin de que en el término de ocho 
días comparezca el representante legal de dicha Compañía en 
este Juzgado y manifieste si se muestra ó no parte en la causa, 
y si renuncia ó no la indemnización que le pueda corres
ponder.

Dado en Marquina á 8 de Marzo de 1888. =Manuel Reña- 
ga.=Pór mandado de S. S ., Julián fie Bascarán. -*:ví J^M67

MUROS
D. José Román Junqueras Juez de instrucción de esta villa 

de Muros y su partido.
Por la presente, y término de quince días, á contar desde 

su inserción en la Ga c e t a  b e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita y llama ai autor ó autores del robo de los 
efectos que á continuación se expresan, acaecido en la casa 
perteneciente al Escribano de este Juzgado D. José María Ce- 
rejo, sita en el lugar de la Sierra de Abajo, parroquia de 
Santa María de Entines, distrito municipal de Outes, en la 
noche del 25 a l 26 de Febrero último, á fin de que dentro del 
expresado término comparezcan á la sala de audiencia de este 
Juzgado, en el que se instruye el oportuno procedimiento á 
consecuencia del indicado hecho; bajo apercibí taren tp de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad la Reina Regente (Q. D. G.), se 
exhorta y requiere á todas las Autoridades*, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado fie los individuos en 
cayo poder iw-encuentren-los aludidos efectos,-

Dada en Moros á 10 de Marzo de 1888.= Jo*é Román.=El 
actuario, Ramón Reinoso* ■ •

Efectos robados.
Upa sábana lienzo de Padrón, bastante ancha,., con punti

lla planchada y sucia, de cama, marca J. O.
Otra ídem lienzo del país, nueva también, sucia,.- de cama, 

con igual marca.
Cuatro Idem de lienzo de la misma clase, bordadas en la 

propia tela, y con idéntica marca.
Dos fundas para almohadones lienzo de hilaza, planchadas 

y sucias, de cama, con la propia marca.
Cuatro fundas para ídem de lienzo de algodón con basti

llas lisas.
Cinco ídem de lienzo de Padrón bordados en la mismét tela. 
Otra de ídem con puntilla estrecha, todas marcadas con 

las letras F. O., y algunas con las de J. M. C.
Una camisa de lienzo de Padrón, para hombre,

calzoncillos, uno de lienzo hilaza y otro del país, del
gados, Jodos con la propia mayea.

Cuatro pares de calcetines, dos blancos de algodón, uno de 
mezelilla y otro de fábrica, de color.

Uns# colcha color barquillo, camera, figurando jarras de 
diferentes colores y labores, con fleco blanco encadenado, ter
minando en borlas.

Un fraseo de cobre color encarnado oscuro, boquilla de 
bronc^icon, su graduador para pól vorá, con teniendo alguna 
de esta, inglesa,

Do^libras de velas de esperma blanca rayada.

Cuatro pares de cubierto? de plata.
Un paquete de tabaco picado, librillos y caja de fósforos.
Un poco de té envuelto en un pedazo de periódico.
Un lomo de cerdo salado, en diferentes pedazos.
Una poca de carne de vaca, también salada.
Diferentes menudos de cerdo.
Una taza de piedra fina blanca con manteca.
Un puchero con grasa de cerdo.
Dos cobertores nuevos, uno más grande que el otro, es

tando el primero algo carcomido por los ratones en el centro.
J—1501

OROTAVA
U . Pedro Machado y Benitez de Lugo, Juez municipal de 

esta villa, accidental de instrucción de la misma y su par
tido.

Por la-presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gonzá
lez Franquía, hijo de José y de María Josefa, de catorce años 
de edad, natural y vecino de Guía, soltero, jornalero, sin ins
trucción, de estatura baja, pelo castaño, frente e-trecha, ceja? 
al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barbilampiño y  
que viste pobremente, para que en el término de dos meses, 
cootados desde la inserción de la presente en la Gac eta de 
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á efecto de continuar 
la causa que contra ePmismo se sigue por hurto de efectos 
forestales; apercibido de que en otro caso será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial que si supiesen el para
dero de dicho individuo le detengan y remitan á este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en la Orotava á 1.° de Marzo de 1888.=Pedro Macha- 
do.=Por mandado de S. S., Rafael H. Valencia. J—1468

PALMA—CATEDRAL
D. Antonio Rafael García, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de Palma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Baltasar Ferrer y Bauza, de cuarenta y dos años de edad, ca
sado, natural de Santeñi, en esta isla, y vecino que fué de 
esta ciudad en la calle del Socorro, núm. 39, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de quince días, con
tados desde el siguiente al en que se publique esfca requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario para recibirle declaración 
en el sumario que se le sigue sobre allanamiento de morada 
y lesiones.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los individuos de policía j udicial que pro
cedan á la busca y qaptura del indicado sujeto, poniéndolo si 
f líe re habido á disposición de este Juzgadog

Palma 12 de Marzo de 1888.=Antonio Rafael García.—Por 
su mandado, Sebastián Gazá. J —1502

POSADAS
Doctor D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de 

esfca villa y su partido.
Por la presente ruego á las Autoridades civiles y militares 

y demás agentes de policía judicial procedan á la busca y  
captura de Manuel García y Berdú, sin apodo, natural de Pru
na, provincia de Sevilla, hijo de José y  de Ana, casado, de 
cuarenta y cinco años de edad, tratante en caballerías, esta
tura alta, grueso, con bigote, color moreno, pelo negro con 
algunas canas, ojos melados; que Vestía en Junio último, tra
je de lana á cuadros de color, botas negras de becerro, som
brero rngro, y reloj; poniéndolo en la cárcel de esta villa 4., 
disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo, por la presente íe cito, llamo y emplazo, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia,la de Sevilla y G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca por medio 
de Procurador y Abogado en la Audiencia fie lo criminal fie 
Córdoba á hacer uso de su derecho en la causa que contra él 
se sigue por hurto de caballería*, en cuyo causa he dictado 
auto con fecha 28 de Enero último declarando terminado el 
sumario; previniéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Posadas á 6 de Marzo de 1888. =  Rafael García 
Vázquez.=El actuario, Luis Soldé vi lia. J—1429

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Luis Salcedo y Arteága, Juez de primera instancia del 

partido de Santa Cruz de Tenerife, capitel de Las Canarias.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Antonio Grijalvo y Jiménez, procesado en causa por el delito 
de injurias graves á la Augusta y elevada persona de S. M. 
la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), cometidas por medio 
del periódico titulado La Verdad̂  que vió la luz pública en esta 
capital el día 25 de Diciembre del año próximo pasada cié 1887 
en un suelto que empieza con las palabras <He aquí álgunas 
líneas del discurso leído (j!) por la Regente (¿?)» y termina 
con las de «[Cuándo barrerá el pueblo tanta basural,» y con
tra cuyo individuo se ha dictado auto de prisión, para que 
dentro del término de treinta días, contados desde la inser
ción déla presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á rendir indagatoria y demás que proceda; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio consiguiente con arregló á la ley.

Dicho sujeto es de veinticinco años dé edad, poco más ó 
menos, de estatura baja,pelo negro, ojos pardos, ¿áriz, boca 
y demás facciones regulares, y usa bigote sin patilla.

Al propio tiempo se exhorta á las Autoridades todas, así
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civiles como militares, y encarga á los individuos de la ppli- 
cía judicial, para que donde quiera que se encuentre el men
cionado Grijalvo, procedan á la captura del mismo y su con
ducción en clase de preso y con las seguridades convenientes 
¿ las cárceles de esta cabeza de partido, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 28 de Fe
brero de 1888. =  Luís Salcedo. =  Ante mí, Agustín Román 
Ramos. J—1469

D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que habiendo faltado á la obligación de compa
recer ante este Juzgado el procesado por el delito de lesiones 
D. Francisco López Alvarez, de veintiséis años de edad, natu
ral de Granada, de esta vecindad, soltero, empleado, hijo de 
Francisco y de Joaquina, de estatura alta, pelo y ojos negros, 
color blanco, nariz regular, boca pequeña, barba poca, uso bi
gote sin patilla y viste traje completo dé paño color negro,t 
calza zapatos de becerro de igual color y lleva sombrero bon
go de igual color, y que se supone haberse embarcado para 
Granada, por la presente requisitoria se le cita, llama y em
plaza para que dentro del término de treinta días se presente 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
Be le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la
policía judicial para que donde quiera que se encuentre el Don 
Francisco López procedan á su captura y conducción á las 
cárceles de este partido.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 29 dé Fe
brero de 1888;=Luís Sálcedo. j — ¡ 474

SANTANDER
D. Rafael González Cosió, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Santander y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este de mi cargo 

y Escribanía del que refrenda se ha seguido juicio declarativo 
de mayor cuantía sobre cancelación de una hipóteca por pres
cripción, promovido por los herederos deí finado D. Evaristo 
del Campo Serna, vecino que fué de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Marcelino Aparicio de la Rosa, eotítra 
D. Juan Bautista Lasérne ó sus herederos, y seguidos los au
tos por los trámités legales, recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, copiados á la letra, dicen así:

. «Sentencia.—En la ciudad de Santander, á 2 de Márzo de 
1888, el Juez de primera instancia del partido D. Rafael Gon
zález Cosío ha visto y examinado los precedentes autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor cuantía, promovidos 
por él Procurador D. Marcelino Apárició dé It̂  Roéí Éí^iMá- 
bre y como apoderado legal dé D. José Pellóó Gándara y su 
legítima consorte Doña Leonarda del Campo Serna, de Don 
Juan Antonio Pellón Gándara y la suya Doña Dolores Belén 
Merino Campo, de D. Generoso, de Doña Adelaida, de Doña 
Gumersindo y de Doña María Merino Campo, vecinos de los 
pueblos de Solórzano, de esta capital, Espixiosá de los l&qnté- 
ros y villa de Santoña, estando la última acompañada de su 
marido D. Juan José Vázquez Villasante, siendo todos mayo
res de edad y propietarios, contra D. Juan Bautista Laserne 
6 sus herederos, vecino y del comercio de la ciudad de Bayo
na (Francia), sin que consten las demás circunstancias, por 
haberse seguido en su rebeldía, sobre prescripción y cancela 
ciónde una hipoteca, estando dirigida la parte actora por el 
Letrado D. Fernando Calderón de la Barca.

Parte dispositiva.—Fallo que estimando la demanda pro
ducida por el Procurador Aparicio en nombre de D. Jo*é Pe
llón Gándara y su legítima consorte Doña Leónarda del Cam
po Serna y demás poderdantes de que queda hecho mérito en 
el encabezamiento, debo declarar y declaro cancelada por 
prescripción la hipoteca que á favor de D. Juan Bautista La 
gerne grava sobre las fincas ya relacionadas, ó sea sobre la 
casa radicante en la plazuela de la Puntida de esta ciudad, 
señalada con el núm. 2 antiguo y 1 moderno, de suelo á cielo, 
que mide 12 metros 46 centímetros de frente por 16 metros 
62 centímetros d8 fondo, y linda por fita frente-al Sur con di
cha plazuela de la Puntida, al Este y Norte la huerta propia 
de dicha herencia, y Oeste con la calle de San José, con su 
huerta, contigua al Norte de la misma casa, y por consíguien 
te en la propia calle, cabida de 46 carros, igual á 69 áreas y 9 
centiáreas; linda por Sur y Oeste con la casa anterior y más de 
la herencia que dan á la calle de la Puntida y la de San José; 
por el Norte con terreno de herederos de Doña Tomas;* Torres, 
y por el Este con casa y huerta de herederos de D. José Ceba- 
llos y D. Agustín Jorganes-' y sobre la casa sita en la acera 
Norte de la callé de la Blanca de esta ciudad, señalada con el 
nüin.''6 antigúo y 5 moderno, mide 6 metros y 37 centímetros 
de frente por 16 metros 7 centímetros de fondo, lioda por su 
frente al Sur con dicha calle de la Blanca, por el Norte con la 
calleja llamada de les Tableros, pór el Este, antes casa de Don 
Juan Pombo, hoy de Doña Martina Cárasa Pecadillo, y por el 
Oeste con herederos de Pedrueca, hoy D. Marcelino Samz de 
Sáhtnoía y Pedruecá, cuya extifición sé hará constar en los 
libros del Registro dé la propiedad en la forma que previenen 
las disposiciones de la citada ley y su reglamento, sin hacer 
especial imposición de costas. Así por esta sentencia, que sé 
notificará en cuanto á los demandados por el medio que de
terminad loa tréó párrafos del art. 769 de la ley rituaria, y sin 
perjuicio de los derechos en su caso asistentes á los deudores 
constituidos en rebeldía, lo pronuncio, mando y firmó en la 
fecha al principio indicada. =Rsfael G. Cosío.»

Los particulares insertos concuerdan exacta y literalmente 
con sus originales obrantes en el juicio relacionado, que que

da archivado en el oficio del actuario, á los efectos oportunos, 
de lo que da fe.

Y para insertar en la Gacbta  dk Madrid, en virtud de lo 
acordado en la sentencia preinserta, doy el presente en San
tander a 14 de Marzo de 1888.=Rafael González Cosío.=:Ante 
mí, Jenaro Perea. X—1434

TORRELAVEGA
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de primera instan*- 

cia de este partido de Torrelavega.
Por el presente edicto y término de treinta días, que em 

pezarán á contarle des le que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, se cita, 
llama y  emplaza á D. Antonio Diestro y Re villa, natural de 
Mogro, hijo de los finados D. Juan Diestro Torre y Doña Rosa 
Revilla Novoga, de veintiún años de edad, ausente en igno
rado parádero, para que comparezca en este Juzgado á nom
brar curador ad liten que le represente y  defienda en el ex
pediente de testamentaría á bienes dejados por su citado pa
dre D. Juan Diestro Torre, vecino que fué de Mogro, que fa
lleció á los setenta y  dos años de edad el 18 de Octubre de 
1876; con prevención que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 9 de Marzo de 1888.=Francisco 
Muñoz.=Pór su mandado, Felipe R. Salazar. X—1441

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Español.
Resumen del inventario balance de esta Sociedad verificado 

en 31 de Diciembre de 1887.

ACTIVO
Acciones por emitir  ..............  18.750.000
Acciones emitida*. .................. ....................  13 125.000
A cciones en cartera.    # 2.625 000
Caja....  ....... . 1.790.95510
Préstamos cóü gara n tía ............................  1.274.92426
EfectóS déscontádós..    ..............  1.078.537*23
Efectos á cobrar.....................    139037*32
Efectos á negociar. . . . . . . . . . .      . . . . .  218 3 ¿7 57
Valores á negocia . . . . . . . . . .  ........................  766.084‘50
Bienes inmuebles.  ........      362.819‘35
Red telefónica de Barcelona ..........   300.33449
Deudores por construcciones. ...................... 1.111.165*78
Deudores por garantía de obras ...............  200.000
Deudores varios......................    153.355*25
Mobiliario.........................................................  36.8848"
Material de construcciones...............    17.500
G ottém tm te . .. í ; v . : r : v ........... . . . . . . .  45&623¿1£
Válorés en suspenso.. . .   .............................. 10.730 21
Eféctós a cobrar de cúentas corrientes . . . . . . .  33.939 31
Depósitos voluntarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 868.749 30
Depósitos forzosos por garantía de cargos. . . . .  1.100.000

54.416 958 82

PASIVO
..Capital,...............       37.500.000
Fondo de r e s e r v a , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39 188*96
Acreedores por coñstrúcciones   ...................  58 477* 19
Acreedores por garantía de1 obras ............ *55.925 61
Acreedores por depósitos en metálico............. .. 456 200 57
Acreedores varios..     933.308 71
Cuentas corrientes.          3.063.983 55
Tajones en circulación .................  24 825 26

 ...........- ................. 5.04689Dividendo activo de 1886........    120
Abonos provisionales  ........    33.939*37
Acreedores por depósitos voluntarios.............. 10 868.749 30
Acreedores por depósitos forzosos  ............  1.100 000

v 54JL39.765̂ 41
Beneficios líquido*   277.193*41

54.416.958 82

Por el Crédito Español, el Administrador, Federico Ri- 
bas.= El Tenedor de libros, Julio Jimeno.

Aprobado por la junta general de señores accionistas en 
sesión del 5 de Marzo de 1888.« E l Presidente, Juan Hphl.= 
El Vocal Secretario, Francisco Llenas Ventura. X—1443

Crédito Agrícola Catalán.

Balance del activo y pasivo de esta Sociedad en 31 dé Diciembre 
de 1887.

ACTIVO P986ta‘ - Ct8‘
Accionistas   ........................   1.327.872
Fincas.  ..........         3§6.354‘45
Acciones en cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 00Q
T esore na • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.634*34
Establecimientos c/ capital.. . . . . . . . . . . . . . . . .  104.590*69
Depósitos.. . . . . . . . . . . . . . .Vé  ..................  945 000
Varías cuentas deudoras... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  134.456 80
Accionejs Perla del Mediterráneo.............. . 1.000
Acciones Fomento de la Cría Caballar... . . . . .  7.500

2.939.408*28

PASIVO ' ■ '
Capital ..*•.••*•* i ^ 1.750.Oíio 
Censos de fincas c/ capital.... . . . . . . . . . . . . . . .  102.337*43
Accionistas Agrícola Catalana   609
Acciones liberadas Agrícola Catalana.. . . . . . .  r 530*92
Acreedores por depósitos de acciones.. . . . . . . .  945/000
Varias cuentas acreedoras............................ ..  22.418 07
Valores 4 capitalizar.  ................   104.490e87

Pesatag. CóntS.

Accionistas A. C.a líq.a c/ proá.0 acciones
C. A. C ...« ............................................................. 13.572*36

Ganancias y  pérdidas anuales. . . . . . 4 4 9 * 6 3

2.939 408*28
Barcelona 31 de Diciembre de l887.r=:El Administrador, 

José A. de Trías. X —1445

Banco regional valenciano.
El Consejo de Adjnínistración de ©ata Sociedad ha acorda* 

do convocar á los señores accionistas á junta general ordina
ria para el día 31 del presente mes, á las once de la mañana, 
en el domicilio social, plaza del Horno de-San Nicolás, irúm. 7. 
principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos y regla
mento de este Bajuco, será necesario haber depositado en sus 
oficinas por lo menos 25 acciones de la Suciedad para poder 
tomar parte en los acuerdos de esta Junta.

Podrá verificarse el depósito de acciones desde hoy hasüssi 
el 28 del actual, todos los días no feriados de nueve á doce do 
la mañana.

Las papeletas de asistencia á la junta deberán recogerse los 
los días 29 y 30 del mismo mes, á iguales horas.

 ̂ Vateneia 17 de Marzo de 1888.=El director de turno, Fran
cisco Pellicer. x _1438

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 1 9  de Marzo de 1 8 8 8 , comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FON DOS PÚ BLICOS 

________________________  Oí* 17. Día 19.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r ..... . ' 6T15 61* 0-15
á p la zo .. ; 6160 67*05-10-05

fin cor. flr., 
cam bio m. 67 075 

6740-15-20 
fin próx. flr. 

cam bio m. 6745 
67k25 fin cor. flr.

025prim a. . 
67‘55 fin próx. flr.

„  0 5oprim a.
nopu qh cado.. » 6740 0 .

pequeños. .  67*25 67*60-2--50-lÓ-70~15

Idem  Sd. al 4 por 100 exterior..........................  6945 6745  4% 9?¿P ~ 35~2^

« o p t Á T o V .  69*80 69‘ 15- 25 fl.D C° r - flr-

ídem am ortizable al 4 por 100. . .  !!  84-75 6 *4 ? ,5  °

B illetes de Cuba, 1886..................
A cciones de Obras públicas.............................. , 9i OrO
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al 1

5 por 100.......... .....................................................  103 15 103*25
Acciones del Banco de E spaña...................  4G6 50 401 0x0
Idem de la Compañía arrendataria de taba- 

eos (carpetas p rov is ion a les )........................ IO8 O1O iffMrti

.  i00°{0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
- 1_______

; * A™  i m  i í n k f .*

A lb a cete ....,  0 ’ 25 » LogroSo.......................  0 ’ 25 »
 •«• ... 0 15 * L orca .......................  Qtgs

Alicante....................  0 20 • Luso n>
M r *   o - I  .  f e : : : : : ; : : ; : ; ;  •
J-'J1» .............................  0 35 .  Murcia.................  . . .  n ’ l  l

KSi-:::::::::: &S :
f c : : : : : : : : : : : : Í 8  :  :|
 .......................... 0 25 .  Pamplona......   ”  ¡y 55 »
r<j®te* ......................  ® ® * Pom cedra.................  n ’ 95
S“ ¡»...........................  0 15 .  Réu.  . *
£*r‘ “* f a..................  0-15 .  Salamanca.........  . . .  q ’ 25 l

..............  0  35 » SanSebMtiín. . . n ’ 15 l
K  4  ® -.................. 0  25 * Santander  . . q ’ 5 l
“ ¡ í » ba......................  O ®  .  Sta. fru í de Tenerife. ?  15 ’
0®roB» .......................  0 35 .  Santtage......................  n ’ I5 1
Comea........................ 1 » Segó Tía.......................  n ’ 95
E * "»1-........................  0-25 .  Sevilla.............. . . . .  o ’ 30 !
6 « « m ........................ 0 ’ 25 .  Soria................. i . ; ; . .  n ’T5 l
p ‘Jaú“ v ......................  0,25 » Talarera déla Reina. o ’ t¡5 >

....................  0 25 ,  Tarragona................... n ’ 25 l
Guadalajara...............  0 ’35 .  Terne!.  o '35  1
“ a™............................ 0 25 » Toledo  . o '35  l
g ; 2 S .......................... S I  * p t "  r  o*5o :w"::::::::::::: 14 : SaaSu.  £1
lerei de la Frontera.. 0 ’15 > Vino ‘. I ! .............  n ’ 15 *
f c g &   ° ' í l  '  o - »

   2 ,í5  * 5 am#r » .......................  o ’4qsanare* • . . . ,  0  20 > Zaragoza...   q ’ 15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 7  DB MARZO DB 1 8 8 8

¡Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  £ 68 20
Idem íd. f<Linterior   £ ,

i :
Deuda amortixable al 2 por ÍÓÓ exterior.; i  l
Obligaciones de Cuba.............................  g 494.«<«

Fondos fremeses. .  I  ? K 5 r a  T o n   .........................................t hvbs

Cambios oficíales sobre plazas extrajeras.
Londres, A la vista^ libra esterlina, 25*75 pesetas.
Idem , A ocho días v ista , íd. íd ., 25-72 íd.
Idem, á 60 días vista, íd. .d ., 25*65 id 
Idem, A 90 días fecha, íd. íd ., 25*62 íd .
París, A la  vista , frs, beneficio al pape?, 2 0i0 á  1*90.
Idem , A ocho días vista , id., íd .. 1*90 p.Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron ser 
ncluídos en el parte anterior, anteayer llovió en Lugo, y 
según los recibidos hasta las once de la ñocha de ayer, ha lio, 
rido en Santander, Avila, Granada, Cádiz, Córdoba, B&rcelo-* 
aa y Jaén; y nevado en San Sebastián, Salamanca, Segovia 
reruél, Bilbao, Ciudad Real, Vall&dolid, Soria, León, Pamplo** 
oa, Santander, Avila y Guadalajara; y granizado en Zamora 
Faitah datos de Vitoria, Alicante, Almería/Burgos. Haelva! 
Lugo, Málaga, Orense, Oviedo, Pontevedra, Palma y Tenerife!
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Observatorio de Madrid 
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d í a  1 9  d e  M a r z o  4 e  1 8 0 8 .

TBMFB8 AT0 RA 
ALTURA y humedad del »ir«.

. — — ■=== d ir e c c ió n  ; m a s o  ■:
HORAS Yaducida ,

¿ t u .  l " ^

6  4t  ta m a lw n  Tül « ' — S i  - 8 4 , E S E , . .  C alm a . N u b o so , 
© d ttan w lam i i  l m  a i  , O I  O . . . . . .  '« r is a , J  I f o m

12  d«¡ día   6W 68 i  ¿ 2 1* 1 'fi  I d e m ...  [M uy n u b o so . ■:
8  i»  k  tarde., i s t i i í  6  i  1 2 8 ! N E  Ota m u. • iN uoobo.

■ 6  'de la u r d e .. m w  v  a » — 0 1  NTNffiL . 4 Id, f i e .  . Idem,
© d e i e* 7WU44 0 2 — T 2  N E .. .» .  Idem . .,|]WeffiL

Temper&t máxima del aire» á la sombra . . . . . . . . . . . . «  * * * * . ,  7  *8
Idem a f a m a . . . .  • • . , . . . .  • • *. •«« * * * * * * * * * * • »* * • • ** • • * • ■ * * * * * * • —• ■:®' 8

D ifortada.. . . . .  * . .  * * • * . . • * .  * * * * * * * * * . . . .  * * * • U  *8
' Temaeralera máxima al &ol» I des metro» de la tierra,, , , ,  ». * * * , . .  16 *i
Idem Id. dentro de ttoa esfera de cr ista l................................ • • .  * * » * - • - 4 2 1*8

INferenfif a». • . . . . . . . . . . , » • .  • • • .  • .  *. • .  * • . ,*  * • • Ú6  *9

lamperatara máxima & cielrdesctMerte» je ito  4  I* tierra fagata! 6 
laborable.* . .  • .  * • , . . . . » . « . • . . » • ,  *. * *. * * • * * * * • * • • * * * » * • * • * * • • 1®*0

Idem mini m a , M ,, . , . , .  • .  • ,  • .  * *, • • • • • *, • .  • • . . . .  * • *»• * *». * * * * *. i"""' 8  * 8  
Diferencia.................. . ....... „ • , •  • * . .  • * * * . • .* .* .  '2 5 T0

Velocidad def Ttaato eu tai filtlma* veintlemlri» hw aaf kilóm etros)... ®Sl -
Oseilacióü barométrica» id. (milímetrosi. . . ,» % * .. . .  • . .  . . . • * . . . • •  *  4  0
Altura id. con respecto & la media anual»: 4 tas anata l e  la, n oeb e.,, ,  — 6"4
Liaría en las últimas Yeintku&tro b «a« . . , . * . , . , • « . .  *

■ J te s p a e k a s  t e t e g r i / t c ó i  r e c i M d m  m  d  O b s e r v a to r io - d e  M a d r i d » -  ¡
b r e  e l  e s ta d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r io s  p u n t o s  d e  l a  P e n i n m l a 9 i ' l a s  ■ 
n u e v e  d e  te  m m m a t y  e n  F r m e m  é  í í a ím »  á  I m  s i e t e  § e l  d í a  ;■ 
1 9 ' d e  M a r z o  d e  ■ 1 8 8 8 .

Altara i I
barométrica Tempera- Direedóa f i e n *

á 0* tura Balado i Batato
Locau&A&ES ? al n m í enerado» del : de] j

del mar en ceuteai- dei cíele, de la mar.
mi‘i metros.: males. |i rtento. ' viento. ! |

San Sebastián.. 739 6 1*4 E . . . . .  . C a lm a ., N ie v e . , . . .  ¡'Tranq.*
Bilbao, ......... .. 158 *8 ¡ 2  4  N O .. . . .  ¡ B r isa .. .  I d e m . : Id em .
O v ie d o .. . ,* . .  * * Í i
Corulla (I  b.).. 162 1 ■ 18 6 ? N E .. . . . !  V .° f i e . .  N u b o s o .. . . ! » ; |
Santiago,. , . .  i 162 '4  1 1 ? 1  ¡ N K . . .  • . C alm a,, L lu v ia - . . .  1 *
Orense. . . 762 8 6 ‘0 N  V ie n to .  C u b ie r to ..  *►
Pontevedra.,. ,  762 '8  1 0  N ; B n s a . . .  Id em   »
V iro . .........  7»J2 '8  6 6  N E ,. . . .  i I d e m ; N u b o s o . . .  Trauq.®

Oporto   762’4  ! 8 ’1 O  I d e m .. .  M em    Idem .
Lisboa(8 b .) ..  16? 'l T 5 N N O .. .  I d e m .. .  Id e m   Id em .
C a c e r a s ,,..... 754 1 6*0 N O   V ie n to . D espejado  *
Badajos.  759 2  10 5 N O ..........C a lm a .. N u b o s o . . .  a

Sao Fern. lili.)
Sevilla .
Málaga.  761’1 1V 2 N O  V ie n to . Id e m   Tr&nq.»
Granada  750*1 6 4 N  C alm a, D esp ejad o , *

Alicante * 159 S 11*0 N Q * * ...  -V ien to . Id em .............  R izad a .
Murcia  757 0 9*0 N ............... C alm a, N u b b S o , . i  *
V a le n c ia ...... 756 9  8 ’0 O . . . . . . .  B r isa . . D espejado. *
Palm*.. . . . . . .  7 5 6 7  8 1  N  ...............  > C u b ie r to ,. R izad a.
B arcelon a..... 754 9* 7 f8  N E  C a lm a . N u b o s o ... .  Agritads

Teruel  758*2 0 ’4  N  ...........  V ie n to . Id e m   »
Zaragoza.  7*6*8 5  5  N O   3 .a fto . D espejado. &
S o r ia . . . . . . . . .  755 2  3  1 s o   fa lm a ., N u b o s o . , .  *
Burgos.   759 8  0 2  N . , . . . . .  I d e m . , , I d e m . . - . . -  9
Leén.  757 5 0 0  h q  . . . .  i V 0 f te . C asi d esp . 0 »
Vailadoliá.. . ,  759*9 4*0 m  ¡B r isa .., N u b o s o .. . ,  *
Salam anca.... 756 4  2 0  N O ............ i I d e m .. .  Id e m   &
Segovia.   759 7  — 0*7 N O . . . . .  I d e m .. .  C u b ie r to .. a>

M a d r id . . . . . . .  759*1 3 4 o .   Idem  ,* NuJ&eAO.... >
Escorial   161*5 — 0 4  N O . . . .  V ien to . Irtarri  >
Ciudad R eal... 760*9 5 8 N  C a im a ., Id em    »
A lb a c e te ...... 158E1 2 8 N O  B risa . . D espejado #

París................. 758r0 — 5 9 N N E . . .  Id. fte* . N ie v e .........................
G n s-F ie* ...,. 760M — 2 ’8  E  V.* fte  . Id em    »
Saint Sfalbien, 763 '« 0 '4 ........... ......... V ie n to , Id em   »
la ta l ’A ix .. ...., . 759 8  0*6 N N E . . .  ,M ein , , 1 C u b ie r to .. 11 >
Biárriti  * 758 '7   ̂ 0*0 3  R r is a . . .  N ie v e   »
Clermom  7 8̂ '1  — 5*4 N O ...........  I d e m .. .  ¡N u b o s o .,.  •
PerpiHán  7 5 4 '7  6*4 NO'............. Id, R e . C u b ie r to ,. *
S le le .. • . . . . ,  758 I r C-- 0  M O .. *. : ¡ V , •  -'fte • N ie v » . •   * | ■ *
lílxa . ' 747 8  8  8  * C a lm a , D espejado, »

B om a.. , . . . . ,  753 ",8 9 2  ¡ S O   V ien to  Ni« b oeo , ,  „ | >
N ápoles.-,,.,,.,. 745*8 , I I ’2 O  Cijiuif- I C u b ie r to .. *
Paienno.  749 2  1 ■ N N O .. .  V ie n to , L l u v i a . . . .  >
Miilta,,* : 754 ’5  | 15*0 ; * i Brisa». • Idem »».*»* ! »

, i

Ayuntamiento constitucional de Madrid 
De los partes remitidos por la Admisnitracion principal  de 

Mataderos públicos» Intervención del Mercado da gnmos y 
Visita de policía urbana» resultan ser los precios da los artícu
los de consumo en el día de ti?er los siguientes:

Carne de vaca» de 1 20 á 2 pesetas el kilogramo',
Idem de carnero» de 1 é 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera» de 1*50 á & pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo»
Idem de oveja, de l l20 á I430 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de l c50-& l'Tñ'peflefarel kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*49 á 1‘50 pesetas ek kilogramo.
Lomo, de 2450 á 2475 pesetas el kilogramo»
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0405 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á O'SO pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0466 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, á 0523 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0 10 pesetas el kilogramo*
Cok, de 0‘7 á 048 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kilogramo»
Aceite, de I á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Jabón, de 0*79 á 1 *30 pesetas él kilogramo.
Vino, de 0l8Q a 0‘80 pesetas ei litro j  de 7 á 8 pesetas él 

decalitro.
Petróleo, & 0‘16 pesetas eMltro y de 7‘SO á 8 pesétas Al

decalitro.

Meses degolladas.
'Número.

Vacas  ---------   237
Carneros * • *. * * • . . . .  ♦ • . *•«• ■*..■» * * * 113
Corde ros.••••»  * • , *. • .* •••*« .•« • * * * * 408
Ternera». .*#«*„ *.««* • *«* *««• * * * *» ■ lo9
Cerdos... * * * *». . . .  * *. •»..  •... . * 5

T o t a l . . . . * ___________ 9 2 2

A  peto em Mlú§mmm. . . .  ‘ 56.819

■Predot é im taiktferoe*
Vaca» de l :t99'i. l'T'7' pesetas el kilogramo.
Camero,, de 1*48 á 1*61 pesetas el- kQdgremo.

Del parte tm iiiie  per to ádmMiirmdimiwimipéí de., üom um  
p'ÁtUMm» remllm eer im ptmimim rmmdmtes m  esía m™ 

. piiMÍ m  ei Ha «ír«f«r Im mgnwnies:
Pontos da recaudación. . Pías. Cénts.

Toledo       *        2.868 26
Segovia... . . . . . . .  • •. * * • . • • • •. 457*04
Norte,. . . . . . . .  • • • * , . .  •».»• • . .  9.418*15
Bilbao.». . . . . . . . _____________   1.208*36
A ragón   • * • * * • . . . . . .  * '644*39
Valen cié. •• •. *. %. • • *. — . • . . .  2.127 *85
Mediodía.. . . . . .  * . . . . . . . . .  • „ •»• 6 959 84
Ci udad Real •. • * * . . . .  *. *. * • 2.140*27
Im pe riel. . » • . . .  • . . . . .  • . •» .. .  • 501*30
Correos,. . . . . . . . . .» « . • . • • .* » .  12 95
Matad ero de vacas. • . . . . . . .  •. • 15.927*26
Idem de cerdos. . . . . . • . . . . . . . .  107
Algaida,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.048 87

Total________________  43:42^4™

.Madrid 19 de Marzo de 1888,=E1 Alcalde.

A N U N C I O S  

FUNDACION DEL EXCMO. SE. D. MANUEL V. FIQUE- 
I roa.—D. Alvaro Guijarro de Molina, Abogado del Ilustre 
Colegio'de esta Corte, Oficial de Bala del Tribunal Supremo y 
Secretario de esta Fundación.

Certifico que ih*biendo remitido á esta Protectoría el señor 
Patrono de sangre, en'Cumplimiento de cuanto previene el 
Decreto fecha 3 de Junio de 1884, el proyecto de presupuesto 
de esta Fundación para el año económico de 1888-89,-se ha 
servido aprobarle con esta fecha el Examo. Sr. Juez Proteo* 
tor y mandar que se publique en la G aceta de Madrid y B o
letines oficiales de Corana y Pontevedra, con el oportuno ex
tracto de las circunstancias necesarias para obtener ̂ dota ó 
pensióúy délas que determináií la preferencia éntre los di
versos concurrentes, ai objeto de que aquellos que sejuzgueu 
con derecho á la obteución de unas ú otras puedan presentar 
sus instancias, acompañadas de los oportunos comprobantes, 
al Sr. Patrono de sangre D. En ique Píñeiro y Barreiro, en el 
plazo que resta hasta 14 de Mayo próximo. Ei referido presu
puesto aprobado es como sigue:

Pesetas Cénts.
C a p i t a l  e n  1.° d e  E n e r o  d e  1888 —--------------

Acciones del Banco de España: 2.577, en con
cepto de inajenables, que importan. ..........  1.288.500

Idem de la antigua Compañía de Gremios:
25 y un residuo, cuyo valor asciende á  12.97031

Idem de la Compañía arrendataria de Tabacos:
334, que representan un valor da..---- . . . . .  167.006

Títulos de XLuda perpetoa al 4 por 100 interior 
Dos resguardos dei Banco de España por 
'pesetas., . . . . . ....................... ........................ 56.125

Total capital-------- . . . . . .  1.524.595*31

P r e s u p u e s t o  p a r a -e l  a ñ o  e c o n ó m i c o

d e  1888 89
Existencia metálica depositada en cuenta co

rriente en la Caja del Banco de España en 2
de Marzo de 1388.........    825.272*09

Idem id. en la sucursal dei referido estableei- 
miento de crédito en la ciudad de Santiago. - - 7.546*85

TOtal importe de la cuenta comente á favor 
de la fundación en dicha fecha......................  632.818*94

¿i deducir por atenciones en descu- 
iMerto procedentes d* concursos-€&•■ 
tenores, tnclmo el último.

Importe de 40 dores» que se hallan 
pendientes de pago, á razón de
5.560 fíese tas moa  .................  220.000

Idem de 130 peatones de primera 
enseñanza, que habrán de satis
facerse en el presente año» á ra
zón de 41*2 pesetas 50 céntimos. '53.625 

Idem de 207 id. de segunda id. y 
Facultades mayores, que también 
habrán de pegarse m  este año, 
á razón de 1.100 pesetas.. . . . . . .  227.700

[dem de 12 id. de carreras milita
res y especiales, que igualmente 
habrán da satisfacerse en este 
año, á razón de 1.650 pesetas.. .  19.800

[dem de lo qne habra de abonarse 
en este año por con elución de ca
rrera y grados* .........   6.937*50

 :----  528.062í50

E b s t g .   ...........................  104756*44
I dedwdr por el fondo de reserva 

que ordeno el Materno. Sr. Funda
dor.

mporte del 10 por 100 de los in
gresos habidos en los años an
teriores........................................  231.098

dem del id. délos ingresos corres
pondientes al año último  24.000

T o t a l . . . . . . . . ------------ 255.098

Pisa. Cénts.
De que se deducen por importe de ---- —

334 acciones de la Compañía 
arrendataria de-Tabacos,-adqui
ridas con cargo á dicho fondo de
reserva. ..................................  167.000

—— - —  88,098

R e s t o   ...........     .16.658*44

A deducir por el presupuesto 
del e rrtente ano.

Para pago de gastos da personal de
la fundación»...............................  4.800

Idem id. de material y viajes del 
que suscribe, prudenciaímente
calculados....................   2.500

Idem id. de una dote que habrá d® 
proveer.-e en e! concurso del pre*

• sen te ano,  .................... 5.500
Idem id. de dos pensiones dé pri

mera enseñanza, id. id   825
Idem id. de unu íd. de segunda id.

. .ó Facultad mayor. íd. íd   • 1.100
Idem íd, de una íd de carreras mi

litares y especíales,id. íd  1 .6:0
 -------  16.375

R e s t o .................  283*44-
^î aammaemat

B®traeto de las circunstancias antes mencionadas en la
fundnmm y en los decretos de la Protectoría de 2 á$ Junio 
de 1881» 14 de Julio de 1885 y 2 de Febrero de 18 6 .
Primera. Son aptas para obtener dote todas las doncellas- 

parientes de! fundador, cualquiera que sea su edad, con tal 
que no exceda de doce años al solicitarla.

Segunda. Tienen igualmente aptitud para obtener: pensio
nes de primeras letras y segunda enseñanza -os pAripñtesdeT 
fundador que no excedan de veinticinco año¿s ni Um/um de so-- 
licitarla.

Tercera. Podrán igualmente obtener pen i'u  pura Facul
tad ó carrera especial Jos parientes del fundador que» cuando 
la soliciten, no excedan de treinta y cinco años.

Cuarta. La preferencia para la adjudicación de las elotes ó 
pensiones, se determinará por el orden de las circunstancias 
siguientes:

La Proximidad de grado.
2.a En igualdad de grado, la orfandad, entendifofc-e por 

huérfano el pariente ó pañenta que no tenga p-mr® ai solici
tar la pensión ó dote cualquiera que sea su-edad.

3.a Dentro del misino grado, eñ defecto de pariente huér
fano, el pariente hijo de padres necesitados. Se entenderá por 
tales aquellos cuyo estado de fortuna no sea b^s^nte para dar 
á sus hijo- varones una carrera superior-cientíñca, artística, 
comercial ó militar, o para procurar fácilmente a sus. lujas es
tado por medio de casa miento con persona, de' su clase y cir
cunstancias.

4.a La' oVfandkd habfá de acreditarse por medios suñ- 
cientes con arreglóla ^derecho; peróT& pobreza oodrá j astífi-
carae por cualesquiera que produzcan iaconv!a<v#n de ser ver
dadera y eheriví?.

5.a No tendrán v*!or ni fuerza-en un concurdj declara
ciones de pobreza he« h 8̂ en los anteriores.

Quinta. Quedan exceptuados del disfruta d>‘: b oficios
de esra fomación aquellos sujetos cuyo p?ir«i»roivi con sel 
ilustre fundador proceda del padre, siendo é.*t»* tlérigo.

Para que conste-y pueda insertarse en la iIaceta dk Ma
drid, pongo la presénte de orden de S. E. ? *if o V.° B.e, 
qu  ̂ñrmo en Madrid á 18 de Marzo de 1888- - Por mandado 
deS. E., Alvaro Guijarro de Molina, Secretario.^V.° B.0=  
Montero Ríos. . . 1442 ■

G u í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
e l  a ñ o  d e  1 8 8 8 .— S e  h a l la  d e  U  ,¡i e l

M in is t e r io  d e  la  G o b e r n a c ió n ,  p h u ,. , ,  . í j a ,  á  
l o s  p r e c io s  s ig u ie n t e s :

PESETAS

P r im e r a  c l a s e ........................... ...  3 0
S e g u n d a  í d e m . . , . . . . .  . 1 5  v
T e r c e r a  íd e m . .  . . . . . . . .  . 1 2 ‘5 0

SANTOS DEL DIA 

San  Niceto, Obispo; y Anta Eufemia* mártir/ 
Cuarenta Horas en la-iglesia parroquial de B m  Martín.

E S P E C T A C U L O S  

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 119 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Carmen.

TEATRO DE LA PRINCESA. -—A. las oche y  median— 
Función 129.de abono.—Tumo 3.° impar.—Serie" 5/ - ™£a le - 
vita.—E l hijo prestado.

TEATRO; D-E LA. COMEDIA. A las .ocho v media.— 
Turno 2 Seria 6.a—Ferreol.

TEATRO D I - LA ZARZUELA**—A lu&fmhú, y ; media»— 
Función 163 de abono.— Turno T.® impar. — Serie 6.a — 
(Beneficio de Doña Encarnación Fabra).--La tempestad. V a l s  
úq Los mosqueteros grises.

TEATRO DE.éPOLO.—A • las.ocho,. y media.—(Rébaja:de- 
precios).—La mascom. .

TEATRO LaEA.—A laa>0ého:?y ^medía.—1Turno 2.® Tm- 
par.—Golondrina.— Mmfmlle Nitouche.- l a  boda de mi criada.

TEA TRO ■ ESLAV A.—A las óého y medm,—los inútiles.^.......
A vista depájaro (estreno).— C om unicacionesLos callejeros.


